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IN'rRODUCCION 

El presente t::>st11dlo m1ce de una prcocupaci6n particular por el 

trato que hun recibido ]os hijos extrñmatrin1onia]e~; n travf:-s de lu. hlntoriu, 

desde el punto de vista jur1<lico social y la interv,!!1ci6n o t\1tela del Esta

do para su superac.l6n f1nica, intelectual y rr.cirnl. 

Para tal ~íecto, lle com~nzaJo el pi:-escnte estudio con la é.[.'OC'n 

azteca que con.o nuestro::; ancestros debemos conocer y darnoR C1.tf'nta de qué in 

tervencibn tuvo su Gobierno en la pJ:"otección de los menores en genf"_ral. 

En el coloniaje, tamb1.en debemos conocer el trato del que fue

ron objeto loa hijos extramatrimoniale:::;, as! como la intervcnci6n de ln cor.2 

na para la protección de las fu.millas del nuevo mundo, y la aplicaci6n de las 

disposiciones otorgadas a favor de los naturales. 

En la época independiente, se siguieron arllcando las disposi

ciones legales de la colonia sin que existiera un avance notable, ni en lo -

pol1tico, ni en lo social, ni en lo jur1dico, en cuanto a la regulacibn de -

los hijos extramatrimoniales; surgiendo a posteriori, en el decreto constit~ 

cional para la libertad de Amkica Mexicana (Apatzingán) la menci6n a la fa

milia como base del núcleo social. 

En la época revolucionaria, se hace el anfslisis del ClxUgo Ci

vil de 1884, que regula ya la situación de los hijos extramatrimoniales¡ el,!! 

sific&.ndose a los hijos que nacieran fuera del matrimonio en di fer-entes cat2, 



goriac; fue en la ley de relaciones familinres de 191'1, cuando el Estado in

tervino para borrar la difer~ncia de los h! ;o:;. nacidos dentro y fuera del ~ 

trimonio, desapareciendo las c<l.tegoria::; que antes exJ stlun y otorgfutdoseles

el derecho de sucesi6n entre el hijo y los familiares del p.Jdre (11.le lo reco-· 

nociat a través de la funci6n legislativa y judtdal del Estado. 

En nuestra legislaci6n actu.-"ll Código Civil nara el Distrito -

Federal, se contemplan situaciones de igualdad para. los hijor. nacidos dent:.ro 

y fuera del matrimonio, siempre que sean expresamente reconocidos por su.s -

padres. 



CAPITULO I 

l. l. EL PUWLO MEXICA. 

Creo necesario hucer unu remembran:-;.:\ acerca del desenvolvlm:Lcnto 

de la organi::.ación social del pueblo l·'.<:xica, esta. sociedad tuvo ~u ori9en -

en la ideologla bdsadu en el te.bú ~' c;ue s•:>r;ún E~nd Elicr; u la lli:::gacla de -

los españoles no constitulan ra5.s que una ar_;r:upación de cl<:mcs, ror lo que -

se entiende que ::;u rég.lmcn cru eminentemente tribal, teniéndose además en -

cuenta, que en los clanes existió unu. rclaciün de r~urcritcsco 1 rn virtud de

que éstos se componian de familias que dcsccndian de un mlsmo tronco común~ 

Estas agrupaciones suponí.¿m w1 Lul..::11.i~¡;;o ~:::!ig.e.do ,_,n } os Aztec.J.~, ligados-

entre si por situaciones de sangre o parc.nter.co 1 en razón de que las fami-

lias suponian descender de un antep.:isado común que podin ser, un animal, 

planta y a veces hasta un fenómeno de la naturaleza llamado totem o tabú sa 

grado con poder mágico. 

De estas creencias religiosas C!Ue se le atribuyen al totem, der.!_ 

van m6.ltiples consecuencias '.)ara la o.r9anizaci6n social familiar, por la -

negació., a tener relaciones entre miembros del mismo clán, o sea por el ta

bÚ de la eml<..>yar.J.a. 

con los argumentos vistos anteriormente es de pensarse que al -



hombre ,.-iUC qucr.í.a cont:raer r,,atrimonlo, le estaba prohibida o limitada la -

i.inión Cf:::n r:iujcr>.:s dul 1r~'...::::no clán, por la rll~Ón de lu crecnclu rcligiosC\ o -

mi:;ticJ. {totem), ésto es lo que constituyó Und f<JJililla o grupo r!e fm\-tili.1s-

descendentes del mismo pro.:_;enltor o de otro progenitor o anter...a.Gado que 

constituian el mii:;rw Cl[in.. Porr¡ue :a SC! verificub::i lo. unión sexuol cndogá-

mica disminuia e~e ¡;odcr m:1gico on ~1 cu,:il ::rclim respetaban¡ ar.l 1 el to-

tero es lo que le va dando fcrrnu u 1.:1 or11cniz<J.ción ::;acial Azteca. 

Es por ello, que los j6venes y mujere!:; di'.! un mi.;,,mu clbn, se velan 

en la necesidod de buscar o procurarse las relac:.i..uni..:J ~c;-:-..;.~l~:: •:-on 105 miem-

bros de otro clán que practicarán creencias re!iq:losas :;irr>.ila.res. 

ºEn esta forma se produce una relación constante entre todos los-

miembros varones del primer clán y todas les mujeres del segundo, lo mismo -

que entre todas las mujeres del primero y todos los hombres d<.!l se:gu..'1do .. Lo~ 

clánes así. ligados se llaman exojámicos " ( l ) 

En este momento h15t6rico, nace la figura del matriarcado funda-

mentado en rel1J.ciones exogt:l.micas; siendu J.:..r!.~.!.!. !.::o. i rlPnti ficación del padre, 

a diferencia de la madre que es la que prc)tegic. dcGde el parto hasta que el-

hijo tt!fÚ.<l lel suficiente cap¿;cidad tanto físicu co:no mental, para subsistir-

( 1 ) t-~anuel llorcno, la Organizacién Politica de los Aztecas, Editorial In_:! 

tituto t1acional de Antropología e !Ustoria, l~éxico 1971 1 Pág. 21. 



por !:il mismo, siendo fácil ccmt.-'r,).ba.r. la fi.liución¡ pero !.iÓlo con respecto u 

la madre que es quien concebia, por lo tmrto ·~ra mad!.·e del menor 1 ..:or.·,¡;után

dose la filiación por linea materna. 

El desarrollo de la famiJ i.:1 Azteca no se realizó ~or medio del 

r.;atriarcado, .slno que se debió a consecuencias de lü.5 1JL1arr~s C1.Ue ~e su::;ci-

taban, clán contra clán 'J con~i~tiu en que lo!j hombrus de un clán dlf~rente 

se opoderaban de r.rujeres del cH.m enemigo y posteriormente la ?:"uptaban 'J la 

trasladabi.lll a.l clán que pe.rtenccia el ruptor, con ésto se rompe con la cre

encia religiosa del totem const:ituyéndose la nucv.::i institución familiar que 

c.s ld familia ind::.v1dua1, en esta institución lo:. hijos habido-:; cnLre ar.bos 

quedan dentro del clá.n, pueden distin·Juir sus dos prcxjeni torc$ 1 también en

es ta etapa el padre e:> el c;ue tiene el m . .lildo de la fornilla y 1¿1 madre pierde 

la primacla que tenla, asi la familia r-asa del matriarcado al putr:i.:i.rcado. 

En esta institución llarrada familia individual, se de5arrolló -

otro aspecto denominado poligamia, que repercutió en el desarrollo sociul -

familiar de los Aztecas, el cual consiste en que un sólo hombre podla tener 

varias mujeres, que es cosa que no sucede actualmentet en virtud de que el-

E.:;t.:i.dc 10 so1:u.:...i..uud, i..dnt.o descie e! punto de. vizt.::i penal como civil. 

11 La abwidancia o escasez de los medios de subsistencia determinó 

el paso de la familia poligámica, que es el término del proceso evolutivo -



de lf.l institución .familiuL~u. ( -

Así entonces, se da el siguiente p1so en l<l ori:-:i:mización .socio- -

familL1r, que es de lo poli~¡arn.i.a a la r.iono.:;.:mJa, ~icndo un momento evolutivo 

en la organizaclbn Aztecil o en la instllucién f"lmllínr, .:i.dcr.ás el E5tüdo les 

tenia prohibido la unión sexual extr.:im.at.rimonial con otras mujeres o mujeres 

con otros hombres, a excepci6n de los principales. 

Según los relatós, los Mexica!; cor.icn7A.ron su.i:; pcr~grinilciones en 

una cueva de ?·Uchoacán, de las laderas de Wlc.l c.(:llrv-., lt!q.:?r. donde cncontrLL

ron un idolo de Huitzitlopochtli (colibrí hechicero) que tcrúa la valiosJ. -

habilidad de darles consejoz, asl en co..rnpañi.:t de otras tribus partieron en

pe.regrinación al unirse las t..t·ibus form(1ron Ufül casta 5ucerdotal reprcsen-

tantes del idolo Huitzitlopochtli o consejero. 

El nombre Nex.ica no se adoptó en e;sta etapa, sino hastu la época 

en que practicaban sacrificios humanos, éstos se realizaron tanto en su PI:,2 

pia tribu, como en cautivos guerreros de grupos enemigos, los cuales, cran

tomados en guerra. /\ la llegada cert.:u de 10 rp1e pcstc.rlorrncnte formarla la 

gran Tenochtitlán, Olapultepec, lugar o sitio donde fueron atrapados por -

tribus ya p.t.·eestablec:ldas, en el contorno del lugar, siendo así sometidos a 

la voluntad y reducidos esclavitud por los Colhuas .. 

( 2 l Ob. C.t. Pág. 23. 



l?osteriorncnte a este ::;omctimit·nto, lo$ ~\;¿-oxlc~::; ~e prcparu.n tnll2:_ 

tarrnente, forr.ir.ndo 1<1 casta 1~.iliLi.lr, uniéndozt? con sus: oprc~oores de Coyoacán 

para lucha?:' cont.rn los XochirrJ.lcns, a los que vcnc·~nj t,osterlorriiente los -

Colhuas también son vencidos, con ésto r.0 r,ucden librar dtJ lu c.-:clavitud. -

Anteriormente a la fUnd.ición de la i:_i1ran '1' 1:!nochtiLldn t:.l 'IT<.illc ::;e constituiu 

por islotes, o sea, porciones de tierra q'J(:: !:e ~e: ;!rtib.m uno de otro, ~ca -

por agua o por lagos, e.:; por esto que lo!'. r.:exic.:as r>e lLasladaban de islote

ª islote, hasta que se ap-:isentaron en Wlo de ello::; y tunduron .:isi lu ¡..irlmc.i·a 

ciudad a la que llamaron r·:cxicaltzingo, primer lu1J,Jt"" donde se orgarúzaron;

tenicndo ~n cuenta que su ldolo o con!'.:cjcro cr<:l el ente qut! lv::. .:_;ül.::.l::i.:.i ::;e -

vieron En lu nccesiJ,:id de levantnrle un s:J.ntuurio. En ·1irlud de 11uc ye. - -

tenian una mejor or'Junizn.ción se constituyeron corno trib1J :_;ucrrera, pudien

do rnovilizarzc dentro y fuera del lugü.r t h<::sta c;.ue llr.:rym i.1 un islot.e del -

centro de la lagt1m1 donde ":.'ieron el signo divino, 1:al como se lo5 hubia de_!! 

e.rito Huitzitlopochtli; lo cuul consiste en ver posada sobre '.lI1 nopal un -

águila de precioso plumaje, r.iezclándosc ccn el resto de las scdentodas en -

el Valle de México¡ ahi se constituyó la cu! tura Mexica!.A.colhur:i, a la que -

el uso ha impuesto el nombre de Azteca {por lo que los Aztecas .fueron sólo

una de lcJ:s tribus N<3huallac:as). l ~ J 

Jü h¿;;ber encontr.?.do una unidad tcrrl':.or..i.al ;;ara establecc~rsc en-

Jorge Se.::;ura !·üllán, Diorema de los r;cxicanos. Edil. n Costa f.rrd.c. 

?ág. 88 1 !·~étl:::o 1 D.F. 1964. 



forr.ia permanente, van oro.:.F.ini1.5ndo~;e ~;ocinlr:'.cntc cuda vez rn'3s, tilnto rrúl..:.tar, 

económ.lca, polltica ~, ccli?iosamern:~¡ cc11:~tituyl~nd:J~;c un qrur,() de indlvlduos, 

el cual, a S'J vez, estilbZl formado f-Or una o vurins ramilia~ que es le que .. 

·.:onstiLul.::.. t:;l el.in, ;;cqún ·11']Unos ,\llt:orcs veinte de c~-;tos ~.limes formobdn -

una tribu, oc'..lpando Ufül c:i:tcnzión de t:;.:-rreno lL.mü.do c:c1l;,uJ.li, éstos grupos 

de fanúlias, en princi¡Jio ten!.un un ~;obicrno, l111U autonomb. en relación a -

sus actividades, pues coüc1 uno ck~ ello!: r~·]l"lrnPntnba sus propios asuntos, -

y para asunto~ de ::;urna importuncia, se consti tuln un consejo forfi'.ado por t2 

dos los cac.:.ques, ~n 0::1 ::.e n.c;~.t!:2..bJ. 'J.!") j,.,.r,. r-,1r;:i dixi~:!...-::- nsuntos ci.viles e~ 

me> religiosos, estos jefes eran nombt"ados de los pilli o descendientes de -

las familias fundddorar .• 

Macchualcs eran los trabajadores, de esto se de::;prende que los -

principios jur1dicos no estuvieron fw-.idados en un;:i volunt~d indi.vidual. 1 sino 

en la resolución de un consejo de personas que de dctcrininaban lcye::;, lncl~ 

so sancionaban las costumbres. Al ver esta organizaci6n compleja que cons

titu1a el pueblo Mcxica, se le puede considerar como una Ciudad-Estado1 la-

Creo necesario hacer mención de la estructura del gobierno Mcxi

ca, en virtud de que es itiportantc para entender la influcnci<1 que tenla el 

Estado a través <le los 6.rgJ...tlo.::; cw:ar9fldos de aplicar las sancione:; riara el 

caso de que nacieran hijos extramatrimoniales, dichos órgano.::; fueron: 



,, lo El Tlaczitlan o Tri~ clc•nd1.:.' jueces i· ma0istrados con 1.?l -

altcptl como m.'.01xi.ma. ,1utoridad, re~olvía l:1s r:uu:-;u!'.l criminales 

de los pilll y ~!acchuulcs. 

2o El Tecalli o Teccalco d~1ndc lo:> <mcinncr. Pilli instruían las 

causas de lo:: ;.~a.c:+=hu~lcs. 

3o El Tecpilcn.lli, donde el Aterctl 

los TecuhtU.s .. 

lo::; ¡.irinclpales jugaban a 

4o El Tequihuaccacilli o CUahcalli, donde !;e rcunia el consejo 

de guerra y se juzgaban ,:,. militar·~s .. 

So El CUicacalli o casa de loa ioaestros de loG j&venes. 

60 &l Peilaca.lc.o o almo.céO dondt: se ~.:udrdaba.~ !.:i:::; :::;c::0..l las y r..¡ue 

servia de carccl para los qtlC no merecían la muerte. 

7o El c.alpixca.lli o causa de recaudución de tributos. 

Be E! C~e-=c~ll 1 n nrini:;P..nto de los señores foráneos amigos o ene-

l!Ügos. 

9o El Achauhcalli si tlo de residencia de los verdugos. 

lOo El Mixcoacalli o residenciü de l:Js cantores, bailarines '1 -

actores. 



llo &l Hacallio ca~;a r\z:isión d(~ los cautivos que apre::>aban ~n 

lil guerra. 

120 &l TOtocaJ.li o cusa de aves, o sea el, zoológico de la -

ciudad 11 
( 4 ) 

L-J. forma le~ul Cd.racb.::rifit.icn entre pan~j.1s, era la r.ionogamia, 

pt~ro a los nobles r.e le:; con,:cd.tu practic.;r la poliga:nia, por consecuencia 

de las victo.r:os obtenidas en guci:ra, en reldción a esto ex...i::;tlu una res--

ponsabilida1 consd.ente, en virtud de que no ob::it.mte que se les estaba -

permitida la poli9;:irnia a los nobles, tPnian sólo laG ¡¡1ujcres que pudieran-

rnanterncr; de los hijos hubidos de la poligamia, el Sstado le concedía al-

hijo nacido de la primera mujer la facul tutl de ::;uccdcr ~l pudre C:!O sus car 

gos pol!.tico.s, ;:.or lo tanto, formaba parte del gobierno del E!:itu.do Azteca .. 

En la sociedad r·~xica, el Estado ace¡:itt:!.ba la unión temporal, la 

cual se ¡:odia disolver por el hombre en cualquif.!r momento, pero he: aqul lo 

r.1ás importante, si nacla un hijo, los pori.entes del padre podian exigir al 

hombre que ze casara con la r.;ujcr que se encont.raild en uu.iú11, ¡;uc:;. urU..:u.--

mente faltaban los requisitos formales para tutelar la protección del hijo 

habido en esa uni6n. 

{ 4 ) Segura Millán Jorge, Diorama de los Nexicanos c;ctit. l:3 Costa Am.ic, 
México, D.F., 1964 Pág. 99 y 100. 



Como 1'3 organización Aztc•.:ó ere: crninentcment.: guerrer:a !-·c.r ende 

necesitaba más genle p<1ra cor:•bütl1:, raz6n por l~ cuol, 1os qu..-;. ::;e distin-

guian en batalla, pedían tener •Ü isuul que en e:l rnatrimoniu de nobles -

tanta.e; mujeres corr.o pudir::ran 1r.unten•Jr, y el SstOJ<lo les concediu a los hijos, 

el goc'i! de los tributos co::-.re.::>pi.)ndicntcs t.ll jefe~ 

11 Eodrigo de Albornc.'s, c·n c.Jr".::a de 15 de r:•c:.n.u de~ is;~s, dccia -

al emperador carlas v, cómo los .5.nG.!.o~, ul9unos rrinclr:al.es en especlel, -

tienen untJs V'?Ü'l.te 'J treinta hijoG y traen ,:ü·3uno~ de ellos .:i venderlos -

entre si, que parece los tienen ;..·or s:r.:inja ccrrco los ..:.:istitino~ a los an11:1.E: 

les 11 5 ) 

He aqul, corno los españoles se dier.on cuento dr.::l derecho que -

les otorry;b.:i el Estado - t~tec.::i a los principales, ;¡E~ro cderr,ás m.E.nifiesta

Don Rodrigo de hlbornoz, la venta de los hijos r.uc rr.uchas veces era por el 

pago de deudus entre ellos, el menor azteca pa5aba u fo:-r~.ar ¡x1rte de otra 

familia, no como se conoce el concepto de escliJvo, sino c¡ue !:>eríu como un

ef:'l9leado. 

La educación del menor, aunque no ze prccis;.1 en la sociedad az

teca si eran hijos nacidos c!c matrirmni.o o fuera del misr:10, ingresaban ~ -

( 5 ) Apuntes para el Derecha Mexicano T. Esquivel Obregón Torno I Páq. 56 
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la instituc16n educativa estdblecida por el Estado Mexica, mas creem:::is que

los menores cxtramatrimoniales eran acot;l.do::; por el Estado, '.JOrr::¡ue c:üstia-

una falta de poder en liJ. f.::milia y habla un poder inccntrolable del Estado, 

as1 entonces, una vez e1 rúño salido d·~l clau::;tro naternul, se le saludaba

con el nombre '.:ariñoso de piedra ¡'reciosa, plWTh."'lje rlco, flor o ave hermosa, 

y se le udvcrtin de las penas y ;.ufrirr..icntos que habl.;i de r.asar en esla vi

da, asimi~mo se le diriqlün una $erie de discursos, si eru. vurón, se le mc:l 

cionuba.n en el di:::;~:::;o ;,lE; d~b·"re:.:; cr.m r.::~r·"' 1~t1.) ;;l f.:.tn:r10 y lM 9uerra 1 pues 

siempre estaban en constantes luchas¡ si et.,J mujer, ~e nencionaban sus acti 

En la sociedad Mexica, todo menor nilcla libre, pero la costumbre 

autorizaba ul padre la venta del menoc, asl paril el Estado Azteca en rela

ción al menor, era muy importante la diferencia que existia entre un pilll

o macehual para su futura eJ.ucacién. 

Después que ~e le asignaba el respectivo nombre; el menor, sólo

era amamantado por la madre en los primeros aüos, unos uutores dicen que -

hasta Jos cuatro años, otros, comentaban hasta los seis años~ pero sea en -

ésta o en la anterior edad, se le trasladaba al mr~nor a una instituci6n cd~ 

cativa, siendo obligación de la ;iersona que le tuviere b::i.jo su custodia; 

asi en esta etapa, le correspondia al Estad-:> vigilar lu ed.ucaci6n del menor, 

a 1~ edad de seis años eran envlt1r:los a la ca.sa de principio, lugar donde se 



l.!. 

iniciabt:l.n en cu educación¡ rcro lo qu.::~ al inicio eran envla.do5 sólo por -

horas, para que .:;e ;.i.daptart.m ,., la í.n;:.titw . .:ión ('du.::at:..va, cnscilándole!ü los 

conocimientos mZts bá5ico::; que rcqucrian en su rnon;cnto histócico, ¡::Ue5 un,¿ 

camcntc se incursionab<-1 ...:.n ·.::l con•)cimiento de l<l5 bel las arte;;¡ después -

que obtuvo los t.::onocir:licnto:; bf:isico~, el infante C!:>J tt·..-isladC:ido en inter-

nado ul centro educntivo dr . .:norninado Calrr.cctic o al 1'clpuchcalli 1 :.:>eq{m su

de!:.tino educativo posterior. 

El C:llmccac (tlil.-.:.t:Q Ce '::~·;.ir::) era la escuela o seminario clau~ 

tral, de estudios con tendencias religio::;as intcle-:tuales, así, cada ("..al

pulli, tenla SU Cülmecac, a los instructores del CCJnod.r.dento 5C le5 ct<.?°2 

minó sacerdote.e y nicmpre mornbun en ello:; pues se dedicaban o?...n e:xclusivl 

dad a la educación de los alumno5 .. 

Los ínfantes ingresaban como se menc:ion6 anteriormente a los -

seis añoG, pero los hijos de los soberanos lo hocian hasta los diez o doce 

rulos, también se les otot"fJéba tal tacul t.ad a loz c!cscendlcntes de los je

fes de otros s~iivi:lc=; ~d1?-rnfis iban directamente al Calmecac anexo al gran 

teocalli.,. 11 Los alumnos o rr.omoc:hte realizaban trabiljos mrumnles, autop~ 

tencias, baños frecuentes, ayunos, ?rácticns de urb.'.:!nid.:i.O y buru-ies cost1.l::! 

bres 1 de derecho, rctóric.ü 1 cr.iltor.ia, hiztoria antlquZ?:, astrologla, adiv_:!:. 

nación, interpretac:lÓn cie lo.::; ~··~"=fi.o~, <:uenti1 de los años, calendario, pi}}, 
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tura e interpretación jeroglifici:1, astronom:.a, muter::átic.ls y rellgión' 1 • 

( 6 ) • 

Una vez que ze obtcnian los ·~onocirr·ü:ntos cmtcriorcs, t <le acuc.E. 

iniciar la. carrera del ;:;ucerdoclr,, d2 lu burocr¿1ci .. 1 de l:i::> urtesunias o dc:l 

ürtc. 

C'h:-a tipo d~ r:f"!ntro de e.studios del pueblo mcxicd, erd. con0cido-

con el nombre de Telpuch:::il1i; lugar dond'J ingrcso.ban los llamadoz mancebos 

la <!ducación fuera ~arecidu. o. l¿; ¡;Ue se daba en el Cal;;;e;::ac:. Lo.:. Mc:dca5 -

conc1u.·r1.an c:nmo ext·~rno;, 0n virtud dn cruc tcna.ban los ali.mcntr.i.:. en GUS ::a--

sas, pasando lL! noch~ r:n <•1 ~lantel educativo. Este centro ele cdi.lcoción C5-

tah~ dcstin~do a lü e<luci.ición del ::ianc<?bo curtiéndolo y ·2jercl ltmdolo con -

aspcrezu pari:: que pudiera ~ufrir ~o;.:; trabiljo~ de lfü;. qu<:!rras. 

Seq".in mi criterio, aunque.! se diga que no existia difer.encias so-

cinlc5 en estos planteles t.•<h.icativos, desde el ¡.;unto d.~ v!.sta rycneral en ~ 

teria edticativa, el Estado Me.xica trajo una especi.c de dc~irJualdad, al 

crear do!'; tipos de in::;til-ucion~::; e<lucLitlvas po:: el F.,:=d:=ido, en razón de que-

( 6 ) Segura. Millán Jor0~, DL:n:oma <le los Me:d.cMos, E.di t. i3 Costa Arnlc, 
México, D.F .. , 1964 r-.3g. 110 .. 
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concurrian al Tc1r:uchcalli los hijo~ de: los rnacchuales o ¡,roletarios, a -

qiJiencs ;:;e les (!OComendabJ el trubaj0 n:ftr, r:csado; co::,o se ve. no ten.tan unFJ. 

educaci6n que les ayudara a un dcsenvolvir.'.icnto c:.lltural cfontro del ¡;ur.:blo 

Mcx.ica, que les ¡:osibilit.:.=a el sacerdocio u otr.J.s actividade;:; de ran,30 s_:: 

~eri.or¡ 9ut::s m€1s •:111: educac:;.é,n, .su ,::ct5..::id3d ccnsist.ía ..:n reu.lizar faenas-

del cur.:~o, de la ciurJud, ccr:r:i camlnor., cunaJ.cs, h.:icit:ondo udobes y edifica!! 

do cusas y no el adquiri:- conocirr.i,mtos que les sirvier,:in ¡:u.ru un mejor -

po::ven.ir. 

Las mujeres r;ienor.c~ o doncclli:i~, ingrnsabun al ccmtro educativo 

que se denominaba Cuic~calli o cscw.:.·lu c!C'~ bcll<.ir:i <.iJ:"t!::s, era disciplina en 

relación al sexo, ya que si se daba algunu falta contra la castidad, eran 

sancionadas fuertemente por el Eztndo - Azteca. consistiendo dicha sanci6n 

en la muer.te. 

l. 2 • MEXICO COLONIAL 

El México Colonial se caracterizó por la influencia de la con

quista cspafiola, iniciada con las primeras expediciones militares que 11!_ 

garon a Yucatán ¡::.or el Golfo de México al mando rle Francisco y Juan de -

Grijalva; uno de los e:.<pedicionarlos Gonzalo Guerrero se queUó en el Hayab 

y se casó con una indiqena, por lo que se considera el iniciador del mes

tizaje en el pals. 
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Los ::onquistu.dores :1r::-J.b,u:on i1 nuc:;tro :Jais sin mujeres, incluso 

en los tiempos iniciah~.s d~ la colonia cu..::ecicron de hc.mbrns er.paüolas, 

poseedores de un fuerte te;nperamento propio dr.! su r.:iza el cual e.xcitudo por 

las condiciones del cLim<l tropical propició que :;e unieran " las n3tUrúles 

fecundándolas, dando u:;i origen a los mestizos; mas ~1 con:::.uist.~dor, aban

donó a la mujer consid~rada como un objeto tran::ütorio de plucer s1~>:u.::il, -

ncn.o!:p!'cr:!ándr:il:l en su p.:..~rson-:l y r1l frut:o de aquPl la unión carnal. 

,q ce.-, 11 v-1rst: e-1 !J.c.noetimicmto del ;::ucblc Tenoc:hca o. los 'l'rit1!1f ..:'; 

dores, fue entregada a Hernán Cortés Dofó.a ttarinu jlUlto con otras mujeres de 

igual condición, lo que en forma indirecta uyudó al capi tim español, puesto 

que él le hablaba en castellano a Jerónimo de Aguilar 5oldudo C!'.jpaiiol hecho 

prisionero por los Maya5 y rescat.Jdo por Corlé::;, quien fungía como .lntcrrr!:, 

te ant~ D..Ji"Lct Murlna pül.·a qut; cllw. le trudujcr~ al Ntihuatl. 

Posteriormente Mar-ina ilprendió el caGtellano convirtiéndose en -

lil interprete directa de Cortés. No obstuntc de h.J.berlc ayudado u entender 

1.., lenguil Nahuatl y asimisrr:o en sus victorias con los Tenochcas, Cortés al 

haber recibido a su primer es~o.sa española amén de sus ambiciones de pode

río al pasar por Veracruz la entregó en matrimonio corno cualquier baratija, 

a uno de los elementos más desprotejidos de sus tr:o?as, al soldado Jarami

llo. De l~ unión de Cort~~ C"on M<'.rina. nació un hijo llumudo t-tarUn Cortés, 
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segundo Marqueés del Val le de (1J.xücéi, quien in!. ciara en 1566 unn con::: piro!! 

ción contra las autor~d.;idc5 Virreinales. 

Al ver la situación i:;ue se estabi:! dc::;arroJ L1n:10 en la colonia

espafiolü, ¡::or: pt1r.tc -Je los conQJ.ista<lo.:.:es, la corona decidió pnra con el

puehlo indic:;ena e.ccn:a de la organización de lu. pobL1ción, que los natur2_ 

les podiun tener contacto c<"m olroG •Jcupog de SUD tiucblo:.; o barrio:.;, por-

lo que ten.ion prohibido com'i vü· con .:os c3pa.qo1es, l.o~ ne:·:::ros y los me~-

tlzos, pues 1~stos debian h.:i.bitar SCíi.JL~l!dOS o.unque fuese: en lUS ¡:'.'rox.irr..ida

dco de los puebl".:1::: de indl.oz .. 

Los reyes cutólicos en 1504 1 legislaron r;arc lu colonia y una.

de las disposiciones má.s discutida::;, conslsti6 en d1.:c.idir si los naturn.-

le.s debinn ser puestos bajo C!l control de lu. corona 7 o sea., bajo la pro-

tccción del gobierno central españc•l; o sl ~3U repartición d~bla realizar

se 0eneracionalmente, porque en la reali<l.:i.d sodal, pueblos enteros c;ued_.!:, 

han sujetos en forma permanente a loz descendientes del cnccmendador, es

ta situación en la que quedaron los autóctonos ocasionó ~'Ue disminuycran

los naturales a consecufmc.ia deJ duro trabajo• tormentos y mul t;.r,:ito que

lec aplicaban; razones c;-ue originaron la creación de las leye::; de INDIAS, 

histórico en realidad no fueron sino letra l>\Uerta, la triste =calidad de 



de lus mencionadas leye.=> con.=>ist:.ó en que nunca se cumplieron, rr.áxirr:e si -

se tiene en ::uenta qu8 los mestizos quedd.ban en el seno de lo5 conglomera

dos indígenas, al lado d.-~ sus madres .J.bandonüdar. por los hispanos .. 

Pcr desccnoc.imLcnto de idior:1a i' de lu ¡,1un~·.:i. de: ['.er del Lndíqc

na, se conscrw1.ron algi..m.is autoridudes c;uc scrv5.an de intcr;"":",cdiarlor:; entre 

los mc.1cehuales '! el gobierno c::;;¡uitol ¡ as.t, a lu nobleza ind19ena en la 

colonia se le die!."on ±\melones gubm;nativas jud.!..c.i.dll!::i ~ fi::;culc;; dcn:!."0 -

de sus pueblos, aunque posteriorrwntc .se les :.;u?rimic:r:on l,:i.s dos primeras-

y quedaron como recaududorcs de tributo~ y 0cst.ore:;; ci!,;,"l ..:.1..:u-;-,¡_:,li;;-.icr..".:c -:1'..·1 -

servicio personal; asimismo estos caciques tuvieron ciertos prl vilegios -

corno: percibir tributo, conservar i!lgunos patrimonios b~rri tori<llr.Js, estos 

cargos pasaban m los primeros tiempos de la coloniLl por linea recta a su::; 

descendientes. 

También la corona española trató de destruir la organLzL1.ción f2_ 

miliar del natural, con lo intromisión de lLi moral católica; asS. entonce::;, 

el primer problema que se presentó fué el de transformar las uniones poli

gámicas en monogámicas, tarea que se le cr11,;u1uti"aJ:., .;;; !.:.:: :;:e~,0r..,.~ ;iutoridades 

eclesiásticas, o sea, a las romanas; el füllo que e¡niUc.ron consistió en -

considerar como legítima la mujer con quien primcrancntc se hubiera r~ali

zado la unión y en caso de duda, se dejaba eler;ir al r.1ari.do, pero por las-



irregularidades de prefercncic:i hurr.,-inJ. s~.~ les retit·ó el dc!:~c:ho dl.!jándosc i.-1 

decisión fina.l a les hombr-C?s viejo:; del lus,:-ir. Deterrilinoda la cs¡J-Osn leg1-

Urna, se rculizaba el fikltr:irr:orüo t:cle!ti.Jst.ico, ,11 resto rle la::; r:,ujc1:es quc

habia en poligamia, se lí.!~ dotaba cconom.ica.mcnte pc:i.ro r¡uc utcndterun los n_; 

cesidudcs de s 1Jbsistenc!.o, Lunto d(~ i..:llü:~ -::o:;.v ::!e l·1~ hi jns. 

L..."l imposición de- las cost\lr;brt!!:> rnu:-opcas, c.ca.s.:onó un dcsl.!quili-

briQ en la vld<J. fam.ilinr .indígena, por •::!l cctr:i.b2.tJ Licuó>-:.:.. J' ·:~olc!lto <!llF~ "u-

frieron al adaptarse a unn nueva fo.rmi1 de convlvend.<J. c0mpletmnr-Iltc lnco~

prent;ible para el naturul o, ader. . .'.ls lu or.)ligc:l1.,..,;..C,11. J.:...!.. .::e:·::.~..:.': >'·r•><:in.J.l !c

ercaba la necesidad del abandono ter:ipo.:::-al o definitivo del hogar y ;_,or entlc 1 

dejaba en desprotecclón a los r:enores nl!cidos del matrimonio y corno const::!

cuencia, al trasladarse con su encor.:endero J. otro lu9ar, .se 5¡_¡sci tat·a otra

poslble unión con otra mujer y as1 la creación de oti.~os rrenores .. 

Con el tiempo, el mestizo ~e infiltró en cargos ~u~ en un prin

cipio se les encomendabün a los naturales, desurroll<.:1do5 ti.lnto po!" el pa.cU;c 

como por la madre, los cuales, consistian en los cabildos de indios que -

desempeñaban funciones de CJOÜ.i.1:::.t..r10 )' j:_:~ti':i~, 1 n~ n1 C·1.ldeS de justicia y -

los regidores de admin.lstra.ci6n, los alguacllc.: de policia y los mayordomos 

que cuidaban de los fondos pú~licosª 
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En la Metrópoli lu r•::ina al saber de la ::.;i tutlción que se pres€:;! 

taba en le colonia por falra dn n~ujcres españolas, OI:'dt:n6 se rriandarnn ciCn 

mujeres a la ciudad de Anahuac, con la finalidad de que cont.rajero rr..atr.in~ 

nio ':' asi constituynran fH.m..:..lia.:, hi.spánicas.. Sin cr.bar00, el espafiol c1)n

t.inúo pi.sundo la digniddd icmcnina <le la~ naturale~; niJ obstante lr; desea:_ 

do ¡.:or la corona española no hubo much.1S uniones legales entro esµañoles, -

por lo que se toleró tunlc. por l~s auLoridade.:: civiles como por las t:·clc--

.slásticas el mancebú1;1icnLo; .:i.s.!., ::;e dc~concció jur.idj car;;tmte el r:iegt:iz2..'t--'• 

El español que ca~ó con :nuj~r u:::;~<1.iiol1:1, en su vida farr.ll.l<:!r !>e-

casa donde vivia con su .f~milia se le llam.r1b,:, Cc1ca grdnde 'f lil5 unione~ y-

relaciones e:..:tramutrlmcnlzilen l:on mestizns o na'::.urules, forr.iar-on lo ~ue se 

conoció como casa r::hicu. 1 s."l.. aca.so existía, dende! fu~ claro el dc:::;urnparo p~ 

terno que ¡;mn2.bu nl mcnosrrccio hac:i;l la :r.ujer. 

1\11Junos ocasiones de las un.!.ones que ex.istier:on entre lo::; capi-

tancs csp.:ülolcs y las mujeres naturales, nacía tm hijo que muchas vece::; ::;~ 

su1a Ja trü'Jec:torla del ¡..'.:idrc' .:idqu:..r:cn-:ic ::ior estA. ra~ón los lincamlcnto::. 

sociales y cul turalc5 de los cspnñolcs, lo$ cual e:; ú:f1Jdaban para que !...uvi~ 

quirir cargos ~ el gobierno¡ no obstúnte los 1:-.eE:tizos Q\le fueron nb;:indan_!! 

dos por el ¡;w.dre, rp.1cdah:m ol lado únicarnc::.r.te d~ lo mujer, integrándose al 



grupa de lo$ naturale:;, r~or lo r;ue perdi.:in las ca.rar:tertst.icas <J.$p.:l:i.olas. 

11 A la luz de los conocimiE:ntos actuales, !iÓlc las causa!: de -

1ndo1e ya sefíuladas se pu•Jden invocar para cxpllccr li1 actividad de c::;os-

')rupos irúcidles de mestiz.1je, qU•:! µ·:.r est.J.r sometidos a i.nten$o.s estado.s 

cmoclonulcs soro el ITlicdo y la •1cJr,iraciln hacio el ¡;ndre, cono lo ve.i.:1 el 

ra y de u.nsicdad por cb.servar <.i. 1.J m:1dn_. sun~,~sa., rc.:3i~.¡n:id<J, despreciada y 

toria, que 01 iginó a travé5 del tier:i¡Y-:> y la sc.=:cwmcia <le 105 hechos, un -

complejo ~or lu represión de tl).lcs idc¿¡!_; emoc.ionales L¡'\J~ perturba.ron su -

equilibrio; descchuda por el pndre y su::. congéneres, incomprendido y sin-

comprender a los naturales que lo rodeaban, se sintió aislado y diferente 

de ambos grupos, d~ este desamp.ll"o p.:;;lco-.:;cciolfr;ico nació el comrl ejo <le 

inferioridad del meztizoº. ( 7 } 

1.3 MEXICO IJlD!;POllJIENl'E 

Al térr.d.no de la época colonial los mestizos y demás castas, se 

dividían en dos estratos sociales: pobres y adinerados. Ambos grupos soc:i~ 

( 7 ) Millán Segura Jorge, Diorama de los Mexicanos, Eüit. u. Costa f¡¡¡J.c, 
México, D.F.' 1964 Pág. 244. 
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les estu.bdn desunidos, los de r:::.-::c.Jr;a condici.ón c-::cnér::.:.ca viví.an en les - -

c~ntro::; u.rb-Ono:.-;, su ¡....i:inci;·;al actividad ·::ons:.sUu en l::t artesunia, ~1 t-1 -

pequeT10 comercio, en relc;ic.ión a su cultura tenian los conocimientos elcm~.!! 

tale5 de la lectura c:::mo d<;o la escritura. A diferencia de les mcst.izos -

con recursos económico~ que •1ivian •..:n las grandes ciududes, tcnia:1 unü. ctJ! 

tur.J. más elevada que el yn1¡:.o ,:mtC>rior por tal motivo tc-nían ucceso aun

que .m.ínima u lu burocraci~\ inferior .. 

les, ni rnesll;;o!:i, ni mucho 17len.os lo.s esp.:tiioles y criollos tenian un .scnti-

arraigado <lond(~ no les dieron el tiempo ~uf lcienl.:! paru. rr:erar~se el cam

bio que <2XperirrcnLiron, ~es los c.spa.iiolt::s dcst!.·uyc.ron su organ.i.:u.ción so

cial como política y su cultura, y por tu.l motivo trataron de obtener su -

propio libertüd de JUS ::;ojuzlJadorcs, aunque sin tener una conciencia de "!:. 

cionalidad; en relación a los mestizos, no tuvieren tamr".'.lr::o el sentirrJento 

de nacionalidad, en virtud de que se desenvolvieron en la inferioridr1d y -

complejo frente al español, querían ser tratados como espa11oles por razón

de la situación econóndca que presentaban los Iillsmos .. 

Gracias d. la Indcp.c.."ltl~:-.d.~1 y a la Revolución Liberal de 1812 en 

España, el 1'1éxico independiente logró mejores derechos para sus hab!.tantes. 
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Los Derecho:; de Hidalgo y l<J Constit~•ción de Arwtzingan, u:;l corno los Pos

tulado~ de Iturbldc en el Plan de Igwüu, f\lt!ron unos de los principios -

consistentes en la desaparición de las cüstas y la iguald~1d de los habita:; 

tes en la de.saparlción de las castas y la igualdad d~ los habitan tes " En-

1823 ln Diputaci6n de Ji.1lis::o ordenó que se lcG dieran tierra!> sin ;iresión 

a lo~ antiguamente llumudo~• indios ¡ dispuso de que se al vidCJru de la den_:: 

lninuciÓn". ( a ) 

'
1 En los comienzos del México independiente se !iiguió un:i polí

tica indigena en tc-1fo semejante a la que existió duruntc J..a colonia, si -

bien legülmcnte .SfJ le <lió al natural la ciuU.:iduni.a :' se Je ccns.:.:!erabn en

todo igual ul r..estizo, al crh"lllo, al extrunje:ro¡ en la p.:_·,:.ctic~1 .se le >.:O!!, 

servó escl·J.VÍzildo, sin educación, d n higiene, ni atencic,n0s médicas y ccn 

la infame pr.J.ctica de ulcoholizarlo para p::idc:r explotarle fltejor''• ( 9 } 

La Corona de E.spaiia al d,:ir:::;e c.:uenta ch..~ l.:i situ2ción que se prc::;e~ 

tubo. por los naturaJ.es <31 ::;rctender llbernrse d~l .soju;:ga.micnto cspañol 1 -

expidió o dictó dizpozicione:::; como la 11 Cédula del 26 d.c marzo de 1810 orde

nando que se procedlexa a rc2artir a los pueblos de naturales las tierras 

aguas de que tuviesen necesidad, azemás, en el mes de noviembre de 1812 

lu.s Corte::; G<:!nf!rales de España ordene.ron w1 nuevo !"eparto de tierraz11 • flo-

8 Ob. C.T. Jorge Segura Milltm, Pá'd• 322 

~b. c.rr. Jorge Segura Hlll[m, Pág. 327. 



obstante de lo anterior, lo~ n:it\u-,1Jcs ¡ r.'.estizos de escasos recurso~ no co~ 

fiaban del ofrecimiento, por L15 i;;:xpericncia5 c;ue hablan tenido, y lu or.=e-=. 

sión no dcpendia de lns leyes, sino de su aplicación, pues el ejemplo que se 

r..n el Congreso de rtnfihuac, se !:;05tuvo que la soberaníu domina di-

rectamente del pueblo, ·¡ ld5 i..~ye~~ :.;e d\..!bt;n u~lic.::..r o. todo::; ¡,:or igtn.l s.!.n d2, 

ferencia de cJstus sociales, en virtud de que la buena ley es superior al -

de patriotis¡;¡o y di.sminuynn los privilegios como ln indi·1cncia, mejoren sus-

costumbres y eleven el nivel cultural del pueblo. 

11 El Decreto Constitucional paril la Libertad de la América Méxic.:=_ 

na sancionado en Apatzingan, con fecha 22 de octubre de 18141 establee¡; la -

soberan1a de la Naci6n. El cap1.tulo dos de la Soberurúa dice: 11Art. 4 .. - Co-

mo el gobierno no se instituye ::.or hora o interés particular de ninguna far.:h_ 

lia, de ningún hombre ni clase de hombres, si no para la protección y ::;cgurl:, 

tienen derecho inconsteublc u establecer el gobierno que mc\s les convengan,-

alterarlo, modificarlo abolirlo cuando su felicidad lo rc'1"1liera11
.. ( 10 ) .. 

( 10 ) Pelix F. Palavicini, Historia de su Evolución Constructiva, Edit. -
Libro S.D.L.L. 1945, Pág. 214 y 215. 
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l. 4 MEXICO RE:VOLUCIONAAIO 

Para el nnáli:üs de los hijos exlramatrimoniales, lJ. lei' los con

sideró o denor.-J..n6 hijo.:; ilerJitimos o nu.turales; son aquellos que fueron ere~ 

dos por dos persona::; no un::.das en r;;~lrimon:io o sea de un"1 ~;imple unión~ 

Pura el cc:.so de c;ue 1::n 1.4.í rr:atrir.ionio ::;e declare unü sent11ncla dc

nuli<lad de r::atrimonio, lo..: hijo:., r"if.lc::dus del mi.s;;.o, pie¡-den lü calidad <le llJ;. 

jos legiti;;ios, tanto rara '.!l porv<.>.nii· C'.'.;mo r-ara el pa::>ado ·/ por tal motivo -

~.e le con::idern r;on:o hijos naturu.ler. sir.,;>lcs o ad1llterinos ini::esb.10:..;os, .-:lar:o 

al momento de lo concepción. 

Lo misr.io sucedía con rr.enore::> r~uc al nur::cr ~ran naturales, pe.ro por 

obro del matrimonio de los padres _.· rcconocir.J.cmto de los hijos, alcanzaron -

el carácter de: lcgitima.do.s, pura cfecto.s de una se:ntcnda de unulación del -

subsecuente matrir.1cnio a.:c~ta la lc.Jitimacién d.-: lai. ~~i.·.J.do que vuelve a los -

hijos legitimados u.1 estado de hijos naturales y así se rcstrj_ngc los derechos 

que obtuvieron al momento de ser legitimados. 

En el Código Civil de 1884 se dá. la figu!"u del f.1.Jtrimonio [JUL1..:lvu, 

figura queami m:...do de ver fue c..!'"\ b':-neflcio de los rr.'21)ore~ que no tenían ningunn 

culpa de los actos de sus progenitores, asl entonces :>e debe- entender u estd -



fic;ura juridlcd como el raatrlmonio que af:ectudo de un vicio de nulidad, sea 

de uno o de amb::.•s cón1uges han obrado de buc?lü fe ü.l rnorr.~nto de 1-1 celebra

ción del matrimonio. 

El legü:lador ha ::;uerido prolegcr al menor t en vlrtucl, íJUi:' }l¡i m2 

nifestado aunque el matrimonio se<:! dC!::'la!"ado nulo produce todos sus efectos 

juridicos entro los c6nyugc5, r.úentras subsista el mutrlmonio y con rcspec-

to u los menores que yu forr.10.n pii.rte dr.• 1.::i f ;1mi 1 i ;1 J :011.:s (!'.:'!'.'e::::~c:::; .J.dqd .. rido.G 

en tiempo del matrimonio se lec re5pctaran ante:~ y despué5 de la decl~ración 

celebración del matrimonlo dur<inte el raisrr.o y 300 ctíus f.'osteriores ñ lu de

claración de nulidad. 

Para algunos tratadista~ la f.1..gur.:i de buena fe, debe canslstir en 

un error de hecho y para otro~ en un errar de de:rccho. 

Las consecuencias que derivan del matrimonio putativo con relad.ón 

a los esposos y a los hijos, es c¡ue lo::; esposos seguirán teniendo la patria 

potestad de los menores, con los derechos que les concierne, ocro ~ar efec

tos de la anuloci6n del matrimonio, ez necesaria que la sep-Jración de 105 -

consortes, oividiéndose entre ellos a los hijas, quedando la mad.cc con la.:;

n.iñas y el padre con los niños siempre que sean mayores de tres arios, sino

de la contrario la custodia será a fC1vnr rle la !"'.~d.r~ r1..lo::?.:! ~!: quic.."l all;a::?ntu 
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al menor en tiempo de la lactanc.Lci .. 

La situación ju.rldica que mu..nt:iene al tiijo con relación a ::;us f=L~ 

qcnítores unte5 y después d~ declarado el Jtt.atrimonio nulo se debe entender -

que el menor 9·.JiJ.CdZJ ln cülidad de hijo legitimo, si nació dentro del n~tri-

monio,. y del ) i?gít:'.mado si f--Ost:criorrr.cnte los po¿rcs ccinb .. -ajcron n1i.ttrírr..:;n..:o. 

E5 inte.c~.s.:i.:ib~ 1;1 fiqura del :n'1tr.-imonlo putativo, porqw~ no ob$ta~ 

te de haber anulado el malt:imonio que es la fisura jurídi.Cd que hace qu~ lo:; 

hijo'.'J obtens•!.n LoJc.:J lo~ der.cchos que el 10gislador les ha otor-9udo., Para los 

hijos legitimos que ::;e obtengan los derechos c.:01:10 taJ e5. 

Para el caso que solo uno de los c::6nyuges ha.. obrudo de: buena fc,

el matrimonio produce sus efectos, únicamente en beneficio del cónyuge de -

buena fe i' de lo:.> hijos, ü.ci entonces con relación n lo!:i hijos, el c:onsorte

de buena fe conserva la patría ?Qtcstad de los ~nores nacidos en matrimonlo, 

nacidos antes del matrimonio o 300 di.as posteriores a la dc<::laración de nul.!, 

dad del mismo, asimismo paro efectos de la patria potestad tendrá la guarda 

y cust.o.rlu y :td..•tdnistraci6n de los bienes de sus hijos, la de percibir el '= 

usUfructo, de ello::; y de succderlos en sucesión ab-intcstato .. 

Ahora bien, el esposo de 1110l<i fe no tendrá nin()U110 de estos dere

chos, pero esto no impl:i.eR que los menores invoquen en su contra, derechos -



de alimentación, educac.ión :' hei.:.:-ncia. Asi como también ¡;.ut:!de c:l rr.cno.i: tener 

derecho reciproco de suceder con lo!.> pi!.ri entes del rr..ie obró de mala fe, en -

virtud de que es uno de los esposos que obró de 1~ulu fe y n:J lo::; ¡:;urientos -

de él as~ lo manifiesta el llccnciado Couto al decir, ''El pac!r(~ l'.:5 priv<:.do--

del derecho de suceder a sus hijos r-or virtud de 5U r,i.o.lo. fe, falta que solo-

a él le es imputable, e.n consecuencla nada impedirá r¡ue exista un derecho d~ 

sucr:bilid.J.d r~d.proco r?ntre los hijos '1 los puricnte.G de aquél' 1 • ( 11 ) • 

;'..':C"rd por razón de la buena fe, de uno de ellos puede revocar una 

donación hecha antes del matrimonio si en el tiempo en que el matrimonio no 

fué afectado de nulidad, nu.ció un rnmor en razón que en ese tiempo c-.ra un -

matrimonio viable ::;uc.rte efectos civiles y además de que revoca la dob1ción 

es el es~oso de buena fe. 

La filiación natural resulta de la unión entre un hombre y una -

mujer que no contrajeron matrit:\onio y de lil cual nace un hijo. 

La filiación natural se subdividia en filiación natural adul ter_!:. 

na y filiacl6n natural incestuosa, ambas se les denomina a los hijos nacidos 

coma extramatrimoniales, se les llarró filiación natural espuria. 

( 11 ) Ric~rdo Couto, Derecho Civil Mexicano de la$ Personas, Ed. T. la -
Vasconi, Tomo II, México 1919 1 ~ág. 82. 
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La fJll<lción natural es¡:urlo es nqucllu que tienen los hijos que 

htm nacido de padre~; que en la -~r:·ot:d de l;:; concepción no podLJ.n c.35i'l:t:!jC:: por 

existir uitre ello5 imr,edirr,cnto.s, se,1 por :natrir.onio pre-eriGtcntc: o por -

existir un impedirrento de parentr:·sco en los grudos prohibidos por la lt-::y. 

La filiación naturnl ::;imple, e5 .1quclln c:uc proviene de un hijo

que en l<J épocu cte la concepd.ém, no e;üste nin')ún im~cdimento tanto por ma 

solo existe relación jurid.icü. entre el ¡:adre r:ue lo reconoce o de ambos si -

los re.conocen, pero no se d.l nln9ww relación juridica entre loz paricnte5 -

del que reconoce y el hijo, ;:ar lo tanto, sus derechos de sucebilidad son m2_ 

nares .:il de los hijos legitimas o lcgitiinado!i. Situación que dc:;de mi punto 

de vistn no debe ser, así porque biolngicamenle .son t.::tn hLUnhno:;, cc.mo lo::; -

hijos legítimos o legitimados, eso se debe potGUC la socicdud reprocha ese -

tipo de unión pues se considera a los hijos como el producto de un.ionen il!

citus que atentan contra el matrimonio situación que origina a la familia que 

"Sus razonamientos del lr.:,J:.~lador consisten en castigar u los pa

dres, haciéndoles sentir el mal que les h.m creado a sus hijos ¡¡e.ro la ley -



castigo del padre, en virtud qut~ ,11 padre se le desligo. c.:.n r-especto a sus- -

hljos aue procrcaron'1
... { 12) 

En ln filiación natural se :-:rean relaciones de parentesco del hijo 

y el padi:e o pudres que lo ho.yun rc..;on.ocido y entre los dcsccndit:ntes del hi-

jo reconocido. 

Por lo que se refiere u la d.C<.::ión de de.sc:cnocim..iento, presunc.i :)n -

qo..te tiene el padre en el matrirnonio1 que es el medio que la ley ha cstablQci-

do para comprobar lii pate.rnidad, es pvr r::!::t,n qu~ 1a madre le debe guardar 1"2:., 

delidad que se considera como una pru~ba presunciO!k'Ü, la cuol ncepta prueba-

en contrario. 

La comprobación consiste en que hubo imposibilidades de acceso 

carnal entre el marido y la. mujer en los p.1:imcro~ 120 dias de los 300 días -

que procedieron al nacimlento1 a..tando se comprueba el adul tc.rio de lü madre -

y que el marido se encontraba ausente por más do 10 me!les. 

A} El acta de nacimiento es para el hijo legitirr:o, lo que el acta 

de reconocimiento es para el hijo natural. 

( 12) Ricardo COuto, Oer-echo Civil r.:exicano, de las Personas Ed. T .. k, Vas
conia, Toro II, 11éxic.:o 1919, Pág. 107. 



B) Una ve:::. ri;conocido el h.ljo naturol no se puede revocar el re

conocir.tl.cnto. 

C} E:n la filiación naturul, son aptos para tramaitir su sucesión 

a su~ desccndientí!s i' par.J. hcreCurlos 1 r-or lo tunlo les !;ljos nCTturales .son 

inferiores u los hijos legitimas o legiti;:,udcs, en virtud CjUC los hijos le

gitimados entran en ló fa:nilia di; sl,l~ padi:es criat-!os entre ~llos y los pa--

rientes de ;.UG ¡:,rC>JC'IÚtore~ rclíl.c5..cnc·.;; de :~m:cntesco '! a~;l J,:_rcch:is ~' obli

gacior.cs reciprocas. 

Los hijo.:; n::turaler. no entran u ;e? .:ar.ü lici de su [>'i.Grc ·.' r:m.· lo 

tanto no enjendran derechos 'J obligucioncs cntr-c lo5 pariente~ de sus padres. 

Los padres que reconocc.:n .J.l menor crean derechos ·1 obligaciones -

entre ellos y por lo tanto ejercen l.J. pu trL.:i potestad con to<lu.s l.:i.:: facu1 ta

tle::; y deberes a eztc ejercicio .. 

Por consecuencia tiene derecho el ~cnor: 

1.- A llCVC\r f.:l apellido dei yi..i..: .!e :-::::....,nnr:P .. 

2.- A ser alimentado pot:' el que lo reconoce • 

.3.- A percibir herenci<J. cr,1e le corr~sr ende en 

caso de intestado. 

Por lo <:Ue toca a lo filiación le.;1 timn; es la que surge ;;or ef.<:!.::_ 
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tos de la rclaci6n que existe entre el hijo y dos personas wúdas por el -

vinculo matrilllOnial. 

Se consider<J. al hijo como legitimo, cuando ha !;ido concebido ~ 

tes del matrimonio 'i naci<lo después de los 180 dias posteriores u lü cclc

braci6n del matrimonio o ha nacido dentro de los 300 dlus posteriores a la 

disolución del vinculo matrimonial. 

La filiación legitima:; se subdivide en filiación lcgi timada fi

gura jurldica que nace cuando los hijos son concebidos antes del matrimonio 

y nacen antes del misr:to, pero posteriormente, por efectos del matrimonio -

y reconocimiento de los hijos adquieren la calidad de hijos legitimadob, y 

por consecuenci.:i. adquieren los mismos derechos y deberes como si se tratara 

de hijos leg1timos. 

11 Se conocen do~ clases de hijos legiUmu~: 1,:.:; ==!'l".:'!bi rlos y na

cidos en el rnatrirnoniO y los nacidos durante el matrimonio 'l concebidos ª!! 

tes. Los nacidos y concebidos del matrimonio: Los nacidos después de 180 -

dlas desde la celebl;acibn del matrimonio. 

r..os hijos nacidas dentro de los 300 dius siguientes a la diso!;: 

ción del matrimonio, ya provenga de la nulidad del contrato, ya de muerte-



del m~rido11 • {13). 

E}:istió una controversia entre lo::. ti:at.J.dist<is en rclac:!.ón al -

hijo nacitlc durdnte o] m.:i.trimonio y '.:Oncebido antes, pues, algunos consi~ 

ran al hijo c;or.o legitimo.do en razón de L:Ue 5C fur.d<).r;:o::ntr-.n q\le el hljo CO_!! 

cchido antes del matrir.1cnio no c.s lcJitimo, y ::;ala se legitimiJ..!'."il ror !f!l -

subsecuente matrimonio du los FLld!'.'es, considerando al hijo concebido antes 

legit:i.ma con e:i. r;ubsl~ct1ente matrin:onio. 

h diferencia que sr~ opr::;nQ .-:; L:.1 lec:-;itir.iidad; dice " Que ·~1 hijo-

concebido antes del matrimonio es en el mo:r.cnto t!c su concepción ilegitimo¡ 

pero como el nacimiento es el que dti lo indi vidmllidud y este se verifica-

en el matr.:.monio, la ley lo ccnsideru, no como hijo le"]itirrildo sino como -

hijo legitimo. Ahora bien, la lci;ith;iación ~(! refiere u.:: hijo :;:•r::id0 omte~ 

del matrir:!onio, trata de hijo nucido dcmt:-o del mLJtrirnonio, c.un<J_ue concebi-

do antes del r.i..:::t.:-ir.·onio''. (lt,). 

Estoy de acuerdo con l .. \ f.¡c..::;.!.c:L::~ <l':'> 'l°P. el hijo concebido antes-

y que nazca durante el r.mtrit:lonio s~ con~i.Jc.t:"c cor.o hl jo legítimo, en razón 

{13) Rlcurdo Cauto, Derecho Civil :1é:xicano, de las ?ersonas, Ed. T. de Vasconiu, 
Tor.10 II, :-:é;.;.ico 19:9, :'"6r:;. !l 7. 

(14) Ricardo Couto, Derecho Clvil Méxican::.i, de lt::.s Per!;onas, Ed. T. de Vasconia, 
Tomo II, r·:&Y.ico 1919, Pág. 138. 
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de que no pm .. >de sc.r, de que por lu sola concepción del menor se le tr.:ite e~ 

rr.o hijo lcgi timo, ader:15.s 1 porque no subemos si nace o no nuce:, ·¡ 1 os hijos

ileg1Umos o extramatrimcn.iale;, aon los mcido5 de un.ion.:.!::> sinplcs, udul te

rinas o incestuosas, en virtud que estos menores nacieron y t:ostcriormente

se les rcconoci6 y se les trata de reconocer y no nsi, en el caso de hijo

concE:!bidu untes de r..at.d.;.:(:nio y i'.11.1ddo posler:..or a lu celcbrución del matrl, 

monio, la misrr.a l~y lo con::üdcru como hijo le~itimo. 

E:ntonces iil legiUm.:i...:i0n1 e::; oh.rn del ~·1bsecunnt.e matrimonio de 

los padres respecto de los hijos nacidos antes del mismo y rcconoclniento -

la legitimación; el matrimonio de los padres y el reconocimiento de los hi

jos. 

Para el caso de que el matrimonio sea declarudo nulo, si uno o -

arnboG cónyuges tuvo buena fe al momento de contra~ r.1.:itrimanio el contn~to-

surtirá todos sus efectos civiles y los hijos legitimes o legitimados se -

respetarán sus respectivos derechos para el futuro. ' 

~.:: ~=-cc=::!rio:i ~.!º ri~r.i lfl legitimación; en relación a los hijos -

se considf>..ran de padre::; lcc;.:i.ln:c:"l.te reconocidos, C;'UB se reconozca a los roen~ 

res porque si no el ·menor o menores carecen propiamente de padres, y por lo 

tanto no tendrán filiación estüblecida 1 en términos del articulo 329 1 que -



dice: 11 Que pnra lcsil:imar a un hijo los padre:=. deben reconocerlo antes de 

la celebración del mutrirnonio o en el a.etc r.ri.sr;o de la celebrilción o duran-

te el 1 haciendo en todo c~so el recono.;imlento arnbos padr-cs junta o ~c~nra-

dnmente. 11 ( 15 ) .. 

Una vez que se ha lcgitim;:i.dr;:i al hijo, se equi¡Jara u. hijo lcglti-

mo asimismo tendrá todos los derechos : oblig.:1cioncs de htjo lcqltirno. 

La excepción 13 estas figuras jud.dicas son los hijos aaulte.r.-in0s 

podian casarse por exi::;tir, entre E:llos ~1,7ún i.':l~·editnento, !)Or rnzón de m.:i.-

trimonio preexistente o por pi)rentesco en ]rado µroh:!...bido por la ley. 

Otra excepción para legitimar al m<::.nor, es cuando los padres es-

tan afectados de loc.Jra con~.tanlt! e incu::.:i.blc que tampoco es dispensable, -

por lo tanto si la concepción tuvo lu:jar 1 cuando existía este impedimento y 

los padres se casan r.osteriormcnte no podrán legitimar u. sus hijos. 

!:i l?. ~edr,, rPconocc unicamente al menor, dicho reconocimiento -

es válido en vírlu<l de que i:-J. reconocimiento surte efectos sólo con respi:c-

to a la madre y j)Or t.:tl motivo es considerado corr.o hijo natural. 

( 15 ) Ricardo Cauto, Derecho Civil Mexicano, de la Personas Ed. T. La Vas
conia, •romo II Mb:ico 1919, Pñg. 21G. 
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Por lo que C·.Jnciernc <). la filiación in.sestUOSil 11 E5 aqllellu cuyos 

padres en la época de lil concepción no ¡:;c,,.l.Lm contraer matrimonio ¡~or ser -

parientes en qrudo no dispensable prohibido por la Ley." (16) 

Por 11' tonto !~s nulo el reconocimiento que se haga ul hijo fruto 

de esa unión. Ahora el hijo nacido df~ 1~s.:i unión ~s reconocido por uno de -

ellbs, es válido por el ririnciplo prohibitivo de la investigación de la pa-

tcrn.idad 'í íiia Lernidild. 

::üru el c.:!.:::0 d·~ h"s hijoz c::;purios: casi no gozaban de ningún d.=, 

recho, pue~ solo la ley le concede el derecho de pedir alimentos y les est.!:_ 

ba prohibido investigar ::;u procedencia y ~us padres tun Galo los pueden de-

signar. 

En donde despliegan !:.oda su ri0or los legisladore::;, CUtlfldo los -

hijos naturales proceden de una unión adulter.ina o incestuosa, pues ni si--

quiera les permiten oer reconocidos por sus padres. 

L~ !.Py de relaciones fc::uniliares es de suma impoFtancia para nue~ 

tro derecho farn1liar 1 pues se die.ron una serie de reformas que paro el mo-

mento hist6rico fueron im~ortantcs, en rela.ción a los hijos extramatrimoni~ 

les, ya que el estado, por conducto del legislador estableció algunas dlsp!! 

ll6) Ricardo Couto, Derecho Civil i1.e:<lccmo, de las Fersonas ::d. 'l'. La Vasc;:_ 
nia, Tomo II, México 1919, Pág. 237. 
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zlcicncs trascen<JenL::i.lc" en beneficio de c:;tos menores, los cuüles son: 11 El-

articulo 176 que dici? el único rr.-=dio do lcgltimdci6n es el $ubzecuenlc- matrJ. 

monio de los padrcs 11 • (17) Este en relilciÓn con el ilrtic:ulo 11 186 que dice: 

'roda hijo nacido fuera de rr.atrir.!~nio es nutural .. 11 na). 

i?arn el J.I'..1li~;is de estos artlculos hay qtie .r~cordar que en el -

C6digo Civil de 1884, decla: Que li:i le9itirnación se podrá realiz,11" con hi--

jos naturales o sea aquellos que han sido i.::cnc~bidos i\1era de matrimonio, en 

tiempo en que el padr;e y l.:i n;~drc ¡:odi!ln ca~ar5A 9 aún con dispE.!nsa 1 por esta 

raz6n los hijos ildUl tcrinos O incestuosas SUedan fuera de Un<l futura legiti-

mación, ahor<J l.iien lu l.;;i -:!e .:~l:::-:i0n•-': r~11 .. i1 i.u:rc.:; r.0 h·JC~ di.:;tinción alquna 

entre hijos naturales simples o hijos espurios, ya que consideru a todo hijo 

nacido fuera de matrimonio como hijo natural, adm.itiendc la le-:;itlmnci6n de 

los mismos. 

Pero el inconvenlenlt! que se ¡:rc:;cnté ~=:ira la legitimación de los 

hijos naturales en la ley de relacion~s fad.lian::s, con respecto a los hiJos 

incestuosos, consistió en que el matrimonio es el medio para legitimar a los 

hijos naturales. En las uniones incestuosas no se puede celebrar matrimonio, 

{17) Rlcardo Ce.uta, Derecho Ci·1il E0xicLlno, de lu.s Personas ~d. ·r. Lu VtJ.s
conia, Tor..o II, México 1919, Pág. 379. 

(18) Ricardo Cauto, Derecho Civll r~cxicano, de las Personus Ed. T. La Va:;
conia, Tomo II 1 t-;é;üco 1919 1 Pág. }3:). 



en virtud del impedimento directamente que prohibe el matrimonio hasta dete..E, 

minado grado J' por E:Sta roz6n los hijos incestuosos no alcunzaron el benefi-

cio de la legitimaci6n. 

Por otra ;-iarte la Rr.:forn1a qu~ st: d.iú en lo ley de relacionrs fmr~ 

liares dice 11 El CÓdigo Civil vigente d~fin'.: a los hijos natuculcs, diciendo 

que 5on los concebidos :ucra dl! :;i13tri:>c0n_i.o, en tiern~o en que ~l padre y lil -

madre podian casarse <.1.'.l.11quc fucr.:m con dispensa. L;i ck:.f.i.ni,;i.0n •~}:c::.u.j·c de-

la calidad de hijo5 naturules a lo~ hi.jos adul lc·rinos o incestuosos. La ley 

los hijos nacidos fuera de m'-'llr.itr::iniu, d\~ r.cdrc que en la é::·(;ca de la conce_E 

ción podian casarse y aquellos procedentes de p.3drc!J, entre C:1Jicnes en la -

misma época e;:istia un ir.ipQdimcnto que hacia su ::1atrir.-.onio, establece que -

todo hijo nacido fuer:i el~ mr1trir:onio es nu.tural. 11 {19) 

La difercncLJ que estriba entre una y otra legislación, con5iste-

en que según al código de 1884 los hijos adulterinos o ince:;;tuosos no SrJ les 

puede reconocer por los padres, a diferencia de la nueva ley de relaciones -

familiares aue establece que si suu u'uji.:L::. de rc::~r.oci!'"'i.':'ntn los hijos natu-

rales, en razón (\lle la m1Zr.El ley no hace distinción de ellas. 

(19) Ricardo Couto, Derecho Civil :·:e:ücanc·, de lüS Perscnu.s, ErJ. T. k1 V~s
conia, 'forno II, MéY.ic:o 1919, Pág. 383. 



Por lo que se refiere d lé.\ investigación d~ la ?atcrnidad; 0.: 

eódigo Civi) que se h..-i venido c.Jr.icntondot no aJr.1.itc }iJ invc!;tigación de lu.

paternidad, con 1u cxct.-=pc.Léin. Je le:; casos de rapto o violación, sólo cuando 

coincide ln época del delito con la conCef:ción a diferencia t::or efecto de -

la re:orma que se dió cm la n•.tevn lt:? de relaciones fanili.ures, si Lldmi.tc -

lo. investignciónt pero sólo en dt.;\..t;i;;:G_;;.::i.::!o:~ -:-,1:.o!i como ::;on: en el nacit\\ii::n

to de un hijo por con:ecur.:nr.:iu de rr1pto y violación, cuando el hijo t!cnc -

la ¡)osesión de e5todo de tu.jo n.,1.~;..u;::.:.l -::~.:i. l1,-,;n_~;;:-c, con lu. condición de que el 

hombre que ejerce la posesión de esti'ldO de hijo natural, no este ligado por 

matrimonio al tiempo que se pide el reconocimiento .. 
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CAPITULO lI 

ESTADO Y FILIACI otl. 

2 .1 V.S FUNCIONES DEL ESTADO 

••• El Estado es una i:-isti tución humana, co:no lal persigue la re13.liza-

cibn de determinados fines que, necesari""uneuLe:, ,.kt:c.:i bcne:fjr:im· a los indJ:. 

viduos y grupos socio.lec que lo integri.1n 1 ya que los fines del Estado cons-

se reconocl'.:n nl Estado para su justif.lcación 'J se consagren en su legisl:J.

ción, ello:; fijan el extenso c:am;xl de lu acti.vidud pública en un proceso -

histórico que se caracteri:;;.a por su continua aplicación y cxlensi6n, que va 

desde el Esta.do abstencionista, con un número limitado de fines, hasta el -

Estado intcrvencionlst.1, en una constante sustitucilin 1..k: lü ;:ictividad pr.iv~ 

da. 

Las funciones del Estado son los medios o formas diversas que udo.e. 

ta el derecho para realizar lar. fines del Estado, para que se pueda conse

guir ese bien colectivo del que se habla, el E!:itado dispone del poder que -

los hombres le han confiado, el que ejercita por medio de órganos especia;..-; 

les que ejecutun actos de volwita<l al i.'Tiponerr.e, imperativamente, a los pr~ 

pios imU viduos, todo esto en base a roed.tos jurídicos, los cuales soh proc.!:_ 

dim!.entos de técnica jurldica encruni.mi.da a desilrrollar los principios gene

rales en los que las funciones del Estado son los tno:?dios que permiten al E_:! 

tado cumplir sus atribuciones, d~l mismo modo como las personas realizan -
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ciertas oper.:iciones o actividades para ejercer su oficio o profesión, el f.s 

tado ejecuta ciertas funcicne;, a efecto de poder cumplir sus fines. 

La doctrina clásica y la legislación. posíti·ru. h.in rcccnocid() tres -

actividades esenciales del Estudo v1ra rc2.liz:nr lo!l fines resultando del -

principio ló9ico - jurl<lico de la divisién del trabajo aplicado a la tcoria

constituciom1l como san: laJ funcloncs, ejccm:iva, leqi~ldtivu. y judlci.:!L 

2.2 FUNCICN &JECUT.l\IA 

La funci6n ejecutiva, eJ la cncargadü de regula.r la .J.ctividad con

creta del Estado, bajo un orden jurídico, en este sentido la ley deberü ccr 

siempre ejecutada purticulurí:3ando su aplicaci6n, y en e::;t~ aspecto el Est~ 

do moderno debe procurar siempre y en tv<lo momento ::cr ~l pre1motor del dc~a 

rrollo económico, político y soc.'...ul de un país. 

Distintos tratadistas han estudiado ¡:rímordialr:iente desde dos Fun

t:os <le vlslu. l..:.. !\.:. .. "':.~ién "?jr>M1tivñ~ oor un lado, analizárrlola de~de el punto 

de vista formal y por otro ludo, desde el runto de vista mu.terial; por lo -

que respecta al primero, atribuyéndole su naturilleza, y al segundo implicá!! 

dola a su naturaleza pero del acto mismo que o:m.na, u continuación hublan.:

mos de cada una de ellas. 
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LA FllllCION EJECUl'IVA mso;; E:L PU!ÍTO DE VISTA FORMAL 

La función ndminist.rativa o ejecutiva, desde el !.Junto de vista fo.E 

ma.1, se puede dcfirúr como la a.ctividad que el Estado realiza por m(.'(]Ío del 

Poder Ejecutivo. 

En MéXico, el fo:gano ejecutivo esta i:cp.resentado r.1or el Presidente 

de la ncpúhllca y la Constltuciém de 105 8.stados Unidos Héxicano:::;, en su ~ 

tí.culo 89, establece l<ls facultades y obliyucionl;'"s del Presidente de la Re

pública, que son fo::-malmente eje.rcldns como fwición administrativa; sin - -

embargo, no todas coinciden en cuanto a su naturaleza con ln m.i.'.'.;ma función, 

puesto que suele suceder que, aún siendo func16n formalmente administrutíva, 

puede llegar a ser materialmente ya sea 11.?gi:;lativa ó judicial; sin embargo" 

es importante tomar como nota distintiva de ln función de que se trate el -

6rgano del cual emane, con ello se podrá tener, en cierta medida, la garan

tia de calificarla formal o material. 

La materialidad de la función administrativa deriva de la notw:ale_ 

za propia del acto en que se manifiesta. 

Ahora bien, para precisar la substancia de la admirdstraci6n 1 se -

ha atenido a muy divarsos criterios, puesto que ciertos autores pretenden f,! 



ja.r la materí<3 del acto administrativo en relaci6n con los fine.s que el E!3t2, 

do persigue al realizarlo; así, ser~ administrativa la üctividad estat.:;.1 '1Ue 

tiende u conseguir la conservación y la cullur~ del Estcdo, existen ntros 

t.rat11dista.:; que sostienen que lu adrr.inistrcción se ,·aracteriz,a por ser la -

acc.lón del Estado i' se o~·onc a la Jr:gi.sl<-;1.c.:.ún c¡uc es ~1 rir~nsarniento estatnl, 

sin ernharc;:o, como yu h<:!bía ¿q,unt.-:.do, C!;tas tesis han sido dc::;cc:had.is por ser 

inatlecundas y fuera de uso para apl::..c;-ir.las en la actualidad. 

Otra '.'.:orx:lcni:..c, afirm.:i que lu Luncit:n u.dlnin.i:;trutl'J~ con.<üst<~ en la 

principales; uno que crea lu ley y otrn r.,_-uc la hace ejcculi1r, f1stc últimu -

es el poder adm.inü;trativo; de este rnodo, la le¡ con;;t.ituye ln voluntad est~ 

tal y el acto adr.J.ni5trativo, l.:i ejecución, si se estuviese conforme a cs\:a

tesis, la vida del estado devendria imposible, relegando al poder <.idmini::l:r~ 

tivo a la ejecución li::;u y llana de la ley, le seria muy d.!.fi.:il nr~l Í.Ci!t"la -

correctamente por la generalidad inherente a la norma, es evidente que para

la debida aplicación de la ley, 1.:i udministruci6n debe cantor con un ciP.rto

margen de flexibilidad, a fin de no hacer nugatorio el mandato en ella con-

signado¡ c:idemás, la realización tit: lo ¡;::.=::-..::1 i!'1['1 tea, m'.lchas veces, la utili

zaci6n de me.'Clidas de orden técnico que rar.J.tr,'2ntc cstñn al alcance del lc1is

L1dor, por otra parte, al hablar de ejecución do la ley, se entiende una uc-
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tividad <mcaminada .'.l ¡::oner en pr~ctL::a la norma leqislativa y en tal r.:aso,-

corno afirma certera.mente el liccncü1do Gab.ino Fr.J<jU. 11 .... quedan fuera de ln-

funci6n adrninistratlv~, la mayor p.:irte de los acto~ jur1dico5 c;.ue estamos -

acostumbrados a cl¿i.slficur como acto5 adntinistrativos, t!cjundo solamente -

los actos materi;:iles, encaminado~ directa e inmcdiata:r,ente a dar cf~ctividnd 

a lus dispo::;iciones legislutl•rn:.." ( ?.O) 

La administracién se c;~ructcri:.:<l r.iote:ri:llmentc por la naturalezn -

subjetiva de los ._\cto:; que :..·c·üi~a, que en tal virtud, tienden a regular sj. 

tuacloncs particulares del orden jurídico.. l.il :ictivldad estatal realiz:.:ida 

en forma de función adrr.inlstr,:tiva, ~>erá crcudora de derecho subJetivr.1 y -

quedará en esta forma colocuda. fente a L:l J.c,.Ji:.1 acién, que er., por es1mcia, 

generadora de derecho objetivo. Como lo hdce notar el maestro Fraga, e!itil 

doctrino. debe sE!r complementada, ya que udolece de un defecto implicito, 

que consiste en no señalar nin~¡unc.1 categor1a de actos a la función jurisdi_s 

cional, ya que los acto::; subjetivo,;, y los actos condición serán materialmc.!! 

te administrativos, en tanto que los actos generales serán legislativos. 

con los elementos apuntados, estamos en aptitud de señalar la naturaleza -

esped.fica de la función administrativa y, consecuentemente, de los actos -

en que se manifil.:!~ta. Consistirá tal función en in actlv.iJ...,.J ~e!. E::ta'3o:- -

que pretende la ej ccución de actos de orden r.iaterial y, aderná.s do lo::. .:ictc~ 

{?O) Fraga Gabino.- Derecho Administrativo.- ~itorial Porrúa, S.A. 

México, 1981, p.Jg. 80. 
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que determinan situacionel:l Juridicu::; para casos individuales, esta actividad 

deberá realizarse dentro del niarco de atribuciones que el orden juridico se

ñala al poder encargado de ejecutarla. 

COHETIDO DE L/\ FUNCION t:JECUTIVA. 

"La funcl6n adrrdni:>trativa es una de las funciones que corresponden

al Estado y se realiza bajo el orden juridico. Cuando el Estado actúa, es -

sujeto de la relaci6n sobre la que se incide, es pu.rte interesada, es la f~ 

ción Lípico. qi.ic la d(}(:tr.in<:1. y 1.a l~gislrlción asignan por regla general, al -

poder ejecutivo fede.ral. El articulo 89 de la Constitución que la complem";!!. 

ta, determina la competencia de este órgano. Por excepción , y en fortr\U li

mitada, los otros poderes pueden realizar actos administra ti vos desde el p~ 

to de vista material. Esto responde a una necesidad lógica para montener la 

independencia de cada u...-10 de los rooercs. Lo5 caracteres de la funci6n admi

nistrativa son: 

a).- Es una función del Estado subordinada a la ley, por la cual se crea una

situac16n de derecho subjetivo, que fijo sus condiciones y limites y puede, -

ir..c~u::o, rPvocarse. 

b) .- La finalidad de la función r>G cumple con la actuación de ia autoridad, -

que actúa de oficio y con iniciativa para actuar¡ la función adrrú.nist.rativa -

no supone un conflicto pree.xü:;tente, ni resuelve contrave.rsias. 



e).- Los limites de los efectos concretos. individu-:ües particulare;:; de la 

f\.U1ci6n administraliva, poniO! en relación ,1 lJ ley y l~ voltmtad del funcio-

na.ria. 

d).-- La funci6n údministrfitiVa implicn, además, la realización de todos los 

actos materiales como antecedentes del acto jud.tlico o como med~ ~:; nüccsu--

rios que haccm posible el cum¡:;limii.:::nto de la cjccl1clón de la le/ .. 

e).- Dc.benos insistir que la funcibn admini;:..L.culi·~·:., '.:ic.nc '!st,:i.s otras ucti 

vldadcs: planear, orgd.llizar, alcccionur Lll personal, dirigir, coordinar, 

unificar y hacer presupuestos." ( Ll) 

2.3 !'UNCICN LEGISLATIVA. 

La funci6n legislativa, es aquella función encaminada a establecer lan 

nOt"mas ju.ridicas generales. E:l Estado moderno es ~1 creador c!el orden jur~ 

dico nacional. 

LA FUNCTON LEGISLATIVA DESDE: EL PUNTO DE: VISTA FORMAL. 

La fa.cultad de legislar en nuestro régimen ~ui:.i..c.G?~:":C.c ~l Pf'"Yier Lc<ds-

lativo, salvo el caso de facultades extraordinarias (¡lle se concednn la Eje-

cutiva previstos en los articulas ·19 y 50 de la Constitución F~deral. El -

( 21) Serra. P..ojas Andrés.- Ciencia Politica.- Editorial Porrúa, S.A. 

Néxico 19B3.- Pág. 568. 
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Poder Legia.latlvo se dcpusit.J. c."'J. t>l Congreso de la lln:i.ón, comp~c~to de dos 

Cámaras y todas las resoluciones que esto~ órganos tom(m, tJ en(!n el carác

ter de leyes ó decretos, conforme a lo que se dispc!'le en el articulo 70 de 

la Constituci6n Federal. 

Por tanto, en nuestro medio, el ti tul ar de la funci6n legisla

tiva formal parece ner el Congrcr-o de la Uni6n. Sin eml...iurgo., en los proc~ 

dlm..lc.."ltos d~ cl.j}x)r;Jción de la ley que la Con::;ti tucién sCJ1.<üa minuciosarnC!!. 

te, n.o sólo interviene el órgano legislativo propiw1e.uL~ dichq 1 sino 

también el órgano ejecutivo.. Lo anterior, es con~ccucncia de los del e~ 

librio que necesarirur;wte deben existir entre los órganos estatales y que

la Ley .f\Jndomental no puc.--de desconocer .. 

LA FUllCION LEGISLATIVA DESDE EL PUNTO DE VIS!'A MATEiUAL 

La actividad estatal realizada en forma de funci6n legislativa, 

t.i.Pne como finalidad única la creación de la ley. 

Para determinar cullndo los órganos del Estado ejercen !Unción -

legislativu en sentido material, será necesario precisar la naturaleza pr..2 

pia de la ley.. La corriente doctrinal más antigua coincide en afirmar que 

la condición esencial de la ley es la gc;ncr~l!dad de su disposición. La -
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generalidud de l~ ley no consiste en ql.lt! valga fr-entc a todos, sino que se -

apllque iJ. todos lo~ individuos que se encuentran en la hi[)átesi::; prevista- -

en su texto y nunc.:i a un individuo en particular. 

Asirnizmo, la ley re0irá en toda~; lus situacionc::; que se presenten; 

no ::;crb. J.ey, una di:;;posición dictada para un c:n.::;o concreto. E~ta t 0:;oria ha.

sufrido l!\Odificacionc:::: de d~talle 1 se le: h~ reforzado; pero, siempre'.!, hn co!! 

servado como ar<JUmento de .fonda, el lem.:i de g(mcrnlid~d atribuido a la ley .. 

La ley e5 un acto em::i.nado deJ Estodo que contiene una regla de d~ 

recho objetivo¡ al reflej~!je en el orden jurídico, produce una ::;ltuaC:..ón -

juridica. general que ::;e caracteriza r:or ser abstractu e impersonal. 

En consecuencia, las decisione::; particulares emitida:; por el órq~ 

no legislativo no son leyc!> materiales, sino simplemente .formales; en cumbio, 

un reglamento proviene de la autoridad administrativa puede contcnN· uno re

gla de derecho objetivo y ser, en razón de su gcncrnlidad una ley materlal. 

Ahora bien, en primer término, se dice que no es suficiente la -

generalidad de la ley para proteger a los ciudadanos frente al Estado. La -

virtud protectora de la ley no em;ma del hecho de su generalidad, sino qui~ -

proviene de su fUerza formal de imposición .. La cu.racteristlca esencial de la 

ley en su coe.rcitividad; la generalidad es incompletc1 para explicar la natu-
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raleza y efectos de la ley. Adetnils, ciertas legi.:;lacioncs no excluyen la po

sibilidad de crear leyes particulares que se .:!pliqrn:'.!n sólo u. una situu.ci6n -

ó a un individuo determinüdo; con tal ffi'.ltivo, se concluye una vez mós, 11'1<? -

la generalidad no es indls~ensable a la ley, aunque :Ji le f.:5 habituul. 

Por ot!."'a parte, se cita el caso que ocurre en algunos paises CO,!! 

sistcnte en la derogación de una ley general por obra de una disposición pa.::, 

ticular, por ejemplo, la umnistía en Francia.. Independientemente de lii fra

gilidad de las anteriores ilrCJUmentaclones, est.:.mu.mos que en nuestro derecho

positivo se encuentra con;.titucionalmente fundado la tesis de la gcn~rulidad 

c.:imo =ondici.(,n di:>t!..ntiva Gr:! l<:t ley :nab:::rial. 

COMETIDO DE LA FtnlCio.'I LEGISLATIVA. 

a).- "La función legislativu es um1 actividad crcado::-a del derecho objetivo

del Estado, subordinada. al orden ju!."ídico y consiste en expedir las normas -

que regulan la conducta e.Je los individuos y la or~ianizaclón social y politica. 

b) .- E.1 derecho legislativo ó derecho parlamentu.rio es la disciplina que re

gula esta ir.iportante función del Estudo. Hay un método, una competencia y -

una técnica para legislar. 



e).- La función legislativa es la función que se encomienda formalrr:1~te al -

poder leglsliltivo federal. Sólo t=or excepción y con cx::::-esa indicu.ción con.:;: 

titucional, pueden los otros poderes realiz.:i.r actos legislativos o situacio

nes cua.si legislativas. 

d) .- El o.e to ti pico de la función legislativo es la ley t que puede definirs<.! 

cerno una manifestación de voluntad que tiene por finalidad producir una si-

tuaclón jurídica general. 

e).- La función legislativa com!'rende dos importantes ramas: const.ituyente y 

ordinaria. 

f) ·- La funci6n constituyente puede considerarse en dos importantes aspectos: 

l.- La función constituyente originaria o revolucionaric1¡ y 2.- La func16n -

constituyente permanente. 

g).- La función constituyente originaria es la facultad c_ue tiene un pueblo

para dictar las normas constitucionales cuando el orden social se ha trasto,.:: 

nado. Toda revolución presume una alteración del orden jurldico vigente. La 

vuelta a la normalidad se basa en el restablecimiento del nuevo :)rden com;

ti tuciona 1 • 

. h).- Lü fwición ccnsituycnte permanente es la que realiza el órgano fo:-rr,ado-
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por el poder lcgisliltivo fe<lcr.:ü y 1115 legisla.turas de los Estado5, que tie-

ne la facultad de adicionar o reformar la::; normas con.:.;titucionale~, Articulo 

135 1 Constitucional .. 

i).- También el poder ejecutivo federal puede realizar actos legislativos -

matcrialP.s cuando elaborci dcternúnadas leyes, inicia otras y cu<lndo expide -

los reglamrmtoz de ejecución de las leyes11 ( 22) •••• (23 ) 

(22 ) 3crra.- C'?, cit, pág. 5ó6 y 507 

La Función Judicial del Estado en México; Marco Antonio CortÍ!s carballo; 
Tesis, Facultad de Oert:!cho Seminario de Teoria C~neral del Estado U.N.A.M. 
Ciudad Universitaria 1988, Pág. 19 a 28 inclusive. 
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2.4 REGULACIC!I DEL REGIS'rRO CIVIL 

El registro civil en relución '3 los hijos c:<t..rnmatrimonialcs es -

importante en virtud r:ue es t>l lugar donde se encuenl!'a el m·.xlio l:<ir el cual 

estas per$onas corr.prueb .. m une .filiación ~ea n;:itural, u.dultcrino cualquiera -

otro Esta.do Civil¡ dsimit>1:;:) r:-uwJf.:n invocar el derecho que el Estado i .... ~s ha -

otor9ado en el rrcsentc caso, ¡:'O.>: la legisluc:ión civil mexicana, para t'.!xigir 

en primer término ülim..;:-ntos, t.-duc;i.ción y la parte proporcional de her-encía -

A.a-INTESTADO que les corresponde; claro de acuerdo u la filiación que guilrc!e 

el menor .. 

/\si entonces, el autor Luis ?-".éndez dice: "Se produjo en dos for-

r.i.as: por medio de la ley de noviembre de 18ú5 y según las disposiciones del 

primer libro del Código de 18 70 " ( 24) 

"Dicha t,c:lr agrega, se .inspiró en la de 27 de enero de 1857 1 ~or 

cuya causa se convirtió en agente de la iglcsio, según France de Méndez. -

El primer libro del código Civil estableció el sistema para todas las pers:! 

nas, sin consideraci6n alguna de sus creencias religiosas¡ pero se volvió a 1 

las disposiciones de la ley de 28 de julio de 1859". ( 25) 

( 24 ) Ricardo Treviño Garcia, El Registro Civil, Quintu Edición, &lit .. -
Libreria Font, S.A. 1978, Pág. 23 

(25 ) Op. C.T. l!icardo Trcv:!.no Garc:!.a, PáQ. 23, 
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De ~cuerdo <J lo '.j' .. te expone el citadci Luis i·:&ndos, nnte.riormente -

estar. in:;cripcian~s, !:e har:la en la l'jles-i...::i, e la l']lesia era la encargada de 

llevar los libros denominados LibI:"os Pru:roquinles, donde t;C inscribla la si

tuación del meno::·, de su na=imiento o se comprobaba la filiaci6n del menor -

con rclución a .'JU far.d.lia, pero c:l prim'2"r libro del Códi90 Civil de 18701 

trata de organ.!.zdr el sistc~rr,::i de re(J.ic.tro para ln ¡;ersonc:1, rcforr.2 irnpor-Lun

le que .s0 dió en c::;e mcr.;ento hj storico ¡:ue:s con esto el legislador trata que 

se rer;ulr~ i:l ~st.ad:) civil de li:is ~,er::;cr¡,--i.s~ indepcndie.ntemenle de la creencia 

religiosu que tenio lu per5ona. ?er.o no fué si no hasta el 10 de Julio de -

1971, cu:indo ::e re:::la:.-.cnt6 en :~0r::1a c!:"r::i.r:i=ad::! '."!l r·~c::.:!.:::tro Civ.:..1, ~n ra::6n -

que el decreto de la m.i.sr.H fe:chr:t, estubleclé< los lib:..-0::; J.' ~a íorrnu de inscrii! 

ción del Registro Civil. 

En lo que concierne a la clenom.ir..ación de l~ Instituci6n fue de R.!: 

gi:::;tro Ci•,:il, en ru.:::6n de Q.!C :::e tro.tn de p~r~::n':!s p:i.r':icular~~ y r::idcm~:::- :ü-

glU1os consideran que c.s en oposició u lu religión, tarrlüén se les designó un 

nombre a los funcionat:ios de la ¡ns ti tución, y se les denominó '.Jficialcs del 

Estado Civil, que se encarguron del registro del est.:ido civil de las personas, 

y el 28 de Julio de 1859 1 la mencionada denominación cambió a Juez del Regis

tro Civil, así se llarn6 en el Código de 1884 .. 

''La Institución o servicio administrativo a cuyo cargo se haya la 

publicidad de los hechos afectantes al estado civil de las personas o medlim

le relacionados con dicho estado, canslitu1·tndc· l'.:n cic:rtos casos a la connti-
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tuci6n de dichos actos y prcporcion<idos ti tul os de lcgislaci6n. ( 26) 

Pura Planlol (.-.s.- '1 Como la Institución Pública que ordena imp~ 

rativamente las actau del ~stado civil de las pcrsonus a fin de oí::-ecer la 

prueba auténticu del r.Usmo a quien :!.a pidiere.. ( 27 ) 

Lo definiria nl Registro Civil ~orno un órg.:mo admirú.!:itralivo -

público dependiC>.nte por el Departu1:iento d!.:!l Di.stri to Federal y creauo por-

el Estado, pa=a organizar. e inscrlbü-, la :ütuaciún del ~stado civil de -

las [1'~["!'>0nil.J 'l d<irle~ publicidad juridicU frente i.l terceros intereSüdos. 

Oc acuerdo a la naturaleza juridicu del Registro Civil de Plna, 

dice: 11 Que es un servicio público organizado por el Estado, con el fin de 

hacer constar de una manera auténticü. te.das las ci!'.'cunsto.ncias relaciona-

das con el e:J.tado civll de las personas físicar; y que lo determinan inequJ:. 

voc.:i.darnenteº ( 28 ) • 

( 26 ) José Pérez Paluy, Tomo I, Citado por Ricardo Treviño .Garcla, El Re
<.Jlsb:c Ci".•il 1 ()11inta F.d., Librería Font, S.A., Pág. 40 .. 

( 27 } Planiol Citado por Lu.i.s Mwio7., en zu Obra Derecho Civil Mexicano, -
Ediciones Modelo, México, D.F. 1971, Tomo :, Pág. 314. 

(28 ) De Pin.:i Rafael, Derecho Civil l·iexlcano, ü:Iitorial ?orrua, S.A., Mé
xico D.F., 1972, VolÚI\lcn 1, Parte 2da. Capitulo V, E'.fii;. 231. 
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Corno lo manifl ~sta el autor ::1 tildo, ve:.rdudcrarncntc es un servicio 

~úblico orgünizJ.rlo r...oi: el EstiJdo, pero c~n::;.idc:rr.:i que e:c. r-ura ciarle sec;tiridud 

juridica al estado civil que c;uurda cada una de las i:;crsonas fi::ücils parn -

hilccrlo valer antu la Eoc:ieaad de la cual foL1n~ parte. 

Por lo que: ~e refiere i:J.l c.:¡¡r.Jctcr público del registro civil, con 

.sistc en c;ue cualquier persona tiene facultad de solicitar doc'r..ento del es

tado civil ~\lle gunrda lu persund, o .:;.:-. ..1, .:cr~ a unil '.i"nstllución creada f-"<J.::a 1.a 

sociedad y de lu. cual, la rrisma zocle<lad r:uedc soliclt.:i.?: l.1 situación jurid2:, 

cu. que le interese del cst;.tdu ~.;.·~·.U .::!::: .:~ '~'un<1 !·crscna. 

El objeto del Registro Ci.vil como una im;titución ~dninistruliv.:i.

dcl Estado es hücer con::;tar de r.-.~i.ncra fchacientl!, todos los actos relacionn

dos con el estado civil de l<'.1:3 p&sonlls, ~or conducto de los funcionarios -

designados vara dicho ~in, dotadJs de .Lt: l'úblicu. 1 en razón de ~uc las uctas 

y testimonios que otorguen hagan f)rueba plena 1 seil en juicio o fuera de él, 

por tal motivo el Rec:istro Civil n::i ~610 se co1:,[)one de Oficinas y Catálogor; 

de los .:ictos del Registro Civil, que ofrecen el estado civil de las re.?.~sona5, 

sino también en una 1'1»L~t:..:.::.:!..6::. rJ.-. or.den público, teda. vez que !'unciona bajo 

un sistema de publicidad y c;-u.e: t:crnl.te el control por parte del Estado, de

los a-::tos que a:ecten el cst<J.do civil de las personas :físicas. 

Los encargndos de la udrain.!.::t!'aci.ón del Juzgado del Registro Ci.vi~ 
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corre:spondiente a la Delegación dr.mdc se encuentra ubic;.ido el Juz.gudo del -

Registro Civil y el personul de la Cficina Cenlrul del íl.egi.!'.tro Civil, está 

bajo lds 6rdencs del titular de 1'1 misma, qu:ic.n c<::ordin'-lrá sur; funciones. 

El jefe del Dcpartu.r:".~nto del D..!.~trit0 F'e,forcü, es la persona au

torizada por el Esti:tdo, para crc:::ir tant3~ plazaz fuc::-cn necesarias, Lle. Jt:e

ces del Registro Civil para el supuesto dt:! que al:~uno t!e ellos l<.1.llc1, pidu.

licencia, vacaciones o incapacidad, substituyo twnporclr.iente r..:n sus funcio

nes al Juez. Adscrito a la Jurisdicción que no ucuc-1 a sus ldliut·..:;;. ""' lo.s ~1.:::

tividades antes mcncionildas. 

Como se puede aprei:inr el Juez del Registro Civil actúa por tcrr_i 

torio, es por ello que cada Dele:Jación tendrá un Juz.;Gdo del Re::;i:-;tro Civil, 

el cual como se dijo anteriormente será odmlnistrudo !JO.t' la Delegación corrc2! 

pondiente. Ahora por lo que respecta. a la Oficina Centr;,il dcl Registro C.ivil 1 

se encomendará a un Jefe, quien adcm5s su nombramiento de Juez del Registro

Clvil tcn.-ká efectos con Jurisdicción en todo el Distrito Federal y será 

nombrado y remo·tido por el Jeic <lel Dt::tJ,.u,Lu¡.1=•::.v del ::..:.t.r!.~o F~J'2!"~1, PC:::tP-

será suplido en su cargo por ausencia temporal por el Subjefe de la mis~a Ofl., 

cina .. 

Las principules funciones a r.ü. parecer del Jefe <li.: la Of!.c!.nn 

Central del Registro Civil son: 
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a} Tener al corrtentf~ los índicP.s catálogoz de los actos del

estado civil que obren en su .-ir.chivo. 

b) F.:qx.--dir 'f recabar y encuadernar las formaG del Registro Ci

vil por el CC. Ciudadano de ~u control ~· revisión. 

e) Deberá firmar pc.r::;ona.linente los actos que celebre y las cer

tificaciones de los testir.;onio.s que expida. 

P~ra ser Juez del Rt~istro Civil o J-af"a de lü Oficina Central -

del Reyistrc c.i11il ~P reqi.1ic.rc:?: sP..r Mexicano, tener titulo de L.icencludo -

e.n Derecho, na tcner anteccxh.mtes penule::; ser de reconocidu solvencia moral .. 

Al respecto existe uru.i excepción, en el r.equisi to de tener tl tulo 

de Licenciado en Derecho, pero creo necesario que esta excepción se aplica

rá para la persona que h.:.1 hecho carrera administrutiva en el Registro Civil 

y ademE!s tenga conocimientos necesarios en derecho que haga presumible su -

conocimiento juridico que va a descmpe.ri.ur. 

Por lo que respecta o. las funciones de los Jueces del Registro -

Civil competentes en una Delegación en particular !:On: 

A) Conocer, autorizar y dar fé de lo::: actos del estado civil de

las personas en c::umpli.ndento a los ordenamientos legales ccrrespondientes. 
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13) Tener al corriE.'nte lNi indices y catálogos de los actos del 

Registro Ci vi! que obren en el archivo .. 

C) Desempeñar sus funciones dentro del f,crimet.ro territorial que 

se señale, para actuar fueru de su juri~dicción ser5 neCC$ario qué obtenga 

autorización de la Delegación corrc.srondiente ul Juzgado. 

D} Plana autógrafaLiente todos lo5 actos del estado civil en que

intcrvcngan, así como las certific3ciones y testimonios que expidan. 

Ad•-'!='·~•<; nl .Ju~".'7. d~:l ncqintro Civil lo aux..i.liará un secretario cuyas 

funciones consisten: 

A) Ejecutar y hacer que se cumplan las brdenes del Juez del Re

gistro Civil. 

8) Elaborar en el mes de enero de cada año los inventarios de li

bros que deban ser remitidos al archivo judicial y al archivo de la central 

del Registro Civil. 

En algunas ocasiones. ::>e presentan unas anotaciones t:.11 id::. cu:.LC1.i:> 

del Registro Civil levantadas en las formes especiales, por lo tanto se anotan 

actos del estndo civil de las persom1s 1 posteríorrncnte a las actas que se -

hayan levantado, las formas es?eciales se .Jdhieren u las actas iniciales del 

estado civil. 
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Las consecuencias que se d.:~µr<mden de lns actas del Rcgistr:> 

Civil consisten en que hacen ;:,rueba plena, en virtud de (;uc el estado -

civil de las personas sólo se com;)n1eba con lns constancias r.elativcs 

del Rcgistr'1 Civil. 

A.""lora el objeto de las u.eta!; que se levantan; es .?obre, na.el-

miento, re-:onocimiento de los hijo~ y ulr.:;!:I .:;.c~oo que ~P. relacionan con-

el estado civil de las personas. 

Las actas .de estado ci..vil las define Galindo Garfias de la sJ; 

guiente manera: 

" DocumP:ntos .:i.utént:.cos dcztinados a. pror.;0rcion<1r una prueba 

cierta sobre el estado civil de las personds " ( 2-9 ) • 

D1.0:sde el punto de vista ..:.onstitucion.1.l, se establece en el 

articulo 130 párrafo 3 de lü. Constl tución Política de los t:stados Unidos· 

fliexicanos, " t:1 t-:a.t.rl11~n.lo e:::. ' .. !.n cmtrnto civil. Este 'J los demás actos 

del estado civil de las personJ.:; ::;en la ~xclusiva compctencio. de los f~ 

cionarios y autoridades dol orden civil, en los térr.tinos prevenidas ¡:.or 

( 29) Galindv Garci:os, D~rpi:ho Civil, ler .. curso, Parte Gener·a1, Personas, 
Familias, F/Ji t. Por::úa, Pág. tl04.. 
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las Leyes, y tendrán la fuerza 'l' vallde2 que las mismdS l&yes atribuyan." 

( 30). 

Cerno lo estable<:e el anterior articulo, los actos del est~.du -

civil de las ~rsonas son úr.ica y exclusiva competencia de funclan~rios -

del orden civil, los funcionarios del Hegistro Civil, son los Jueces del 

Registro Civil, que es el competente para autorizar lus uctoG del estado 

civil del individuo y ademfis sus funcione::> se describen ,_m el manutil de -

organizacién del Registro Civil y la acUvidad p.1ra la cu:i.1 está encamen-

dado se 12stüblece en el Código Civil para el Distrito Fedf.?ral en rr.utcria-

común y paril toda la República en materia Peder al, la íuer::.a que el 

articulo untes mencionado !:e refiere de <:!cuerdo u la ley consiste en la5-

anctacloncs o inscripciones en el Reqistro Civil, hacen pruebü plena para 

cualquier Fersona que solicite testimonio que obre en el Registro Civil. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de hijos extrarnatrimo-

niales como en el caso de presentar <J Wl niño, como hijo de pildres deseo-

nocidos, el Juez del Registro Civil está obligado a ponerle nombre y 

apellido, as entandase en el acta esta si tuaclón. 

l30 ) Constituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mcxicnna~, Articulo 130. 
3er. Pirrafo, Edit, Porrúa. Pág. llB. 
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El niño puede ser reconocido por otra v~rsona que no sea el pa

dre. siempre que pre!;entc u la persona encurgada para dicho fin, poder 

otorgado por e::;crltura pública o mandato, extendido en escrito priv.:idot 

firmado por el otorqante y dos tesU.qos 'i ratificando las flrmns ante No-

tario Público, Juc:;:; de lo familiar, siendo osi el Juez del Registro Civil

quien asentará el apellid~ del f-itdre. 

La madre no está facul tJdü t-'Or la Ley para desconocer ti su hijo, 

por tal raz6n zu nombre debe u.parecer en el acta de nJ.cim.i.ento del menor. -

Ahora si al presentar .J.l menor antt:: el Juez del Registro Civil, no roonifle;! 

,ta el nombre de la madre, ::;e c:::;tablecerá en el acta que ~e: levanta que el -

menor es hijo de madre dcsconccid<i. 

Si al presentarlo al Rc0istro Civil fue c:rcuda por p.:1.drcs adult_; 

rlnos, podrá u.sentarse el nombre del pñdrc si lo pidiere, sea el pudre cas~ 

do o soltero, pero no podrá o.sentarse el nombre de lu madre cuando sea ca:;~ 

da y viva con su marido. 

Para el caso de un hijo incestuoso, los progenitorer; que lo re

conozcan tienen derecho de que conste !U nombre en el acta, pero no se debe 

c:-::prC-,!';Q.!" que el hijo es incestuo;,o. 

El reconocimiento de un hijo r-uede realizarse en e: uctJ. d•~ naci

miento por escritura pública, testamento o ¡:or confcsióó. judicial directa y 

ex;iresa. 
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Si el padre, la mi1dre o ,;;:¡mbos quL: presen';;...:n a un hijo natur •. :ü -

ante el Juez del Registro Civil, paru ~u rcconccim.i.cnt,J, dentro del t~r':7lin·J 

que fija la ley para regislr¿ir; su nacimiento, el acta que .se levante tendrá 

los t:tlsmos elementos de a~ta ele nacimiento, ;,ero con la salvednd de que se 

asentará la situación que guarda el presentado, o seu CJU'~ es hijo natur.:ll. 

Ahoru p<-1.1:'.:l el caso qui: el rcconcicirniGnto se hiciere posterior al 

registro de su nacimiento, el Juez del Registro Civil tendrá que forr.i3r acta 

separada, -=u lo cu;::.l dcb':! ll<~vnr los rcqulsitos del acta de nacimiento y los 

siguientes requisitos: 

l.- Si se trata de un menor de cdnd, éste debe ser reconocido con 

el consentimiento de su tutor .. 

2 .- Si es mayor de edad requiere el consentimiento de la persona 

a la cual se requiere reconocer. 

Para el caso que el menor sea reconocido por los otros medios, que 

esLd.Ll~cc n.uc~tro Código Civil, para el Distrito Federal sea por escritura -

pública, por testamento o por confesión judicial este reconocimiento una vez 

hecho se presentará ante el Juez del Registro Civil, dentro del término de -

15 dias, en O!."iginal o copia certificada del docwnento que ci:·rnpruebe: el rec2 

nacimiento, así el ;rucz levantar.!t por separado acta especial de reconoclmieE. 

to del menor y se adhCrirá a. la acta cr..ie corresponda. 
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Ahora bien pura ;:·robar la ¡:o~eslón el(! estado, e~; necc.sario \"JUC 

el reconocimiento ~ca público de ilCU>-!.t"d('l a les si1JUient1.~G t:"er;_uisito!..it 

1.- Que el hijo hayri, U!:iarlo constante1:iente el Jpellido del que -

pretende ser P<.1dru dc·l rr:enor y pcrmi!:io .. d,.:!l r.li~r..o .. 

2.- Que el p;:.dre ha:i·a tratado co:no hijo nocldo de su rr.atrirnonio, 

J' que le otorgue lo nec~~sario paro ;~u :...;.il:..:;i:.tcr:ci.:! ~' ;<.;11 ruen det>a.rróllo -

tanto fisico como intelectual. 

?or lo que se refiere al rcconocir.i.lento del rnenor, no se exige 

que obren en act11s del Registro Civil para fin de C!UC sutun sus efectos l.s, 

gales correspondientes, como el rcconoclr.dcnto que se t-'Ucde hacer en acta de 

nacimiento o t:ostcrlor.mentc en acta especial ante el J'Jez del Registro Civil, 

en testamento en es:::ritura pública o por confesiún ju.Jici.:ll, en ~.<;tos tres -

últimos supuestos no se exige se levante actu. especial para el reconocimien

to del menor, luego entonces no por eso deja de surtir sus efectos legales -

el reconocimiento. 

La filiación se debe entender desde el ;,unto de vista¡ uno como -

hecho Jurídico· y otro c::irn~, h,<;>c:ho natural. 
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Por lo que resr-ec:ta al hecho nuLu:'.'al, e::; la situación que se -

origina en todos los indivicuos en virtud de que t.od;;i per:::;ona o r.;.cnor es -

hijo de una madre o de un p.:i.drc, asl entonces desde el ptmta dt: vista jur,! 

dico el hecho nat:urul de lu procrea1:ión interesa al derecho, pues l.:t norma 

jur1dica !:>e apoya precizrur.cntc en ese hecho biolóqico de .lu procre.:ición -

que es lo que regula lu relación de derecho del hijo entL«~ su padre 'f su -

tnadre o si exístc tul vinculo rna.trimonial esta rel.:ición jurldica será entre 

el menor y sus padres conjunta y reclprocamt?..nte. 

En general la fillnción se puede entender como la reluci6n por

sangre que existe por el na.cimiento del hijo dentro de un matrimonio o por 

haber nacido fuera de matrimonio, relaciones que se entienden tanto de la

linea paterna o materna que expresan el vinculo que se origina entre padre 

y la. miJ.drc. 

Esta relación por sangre, va u implicar en la sociedad un con

junto de derechos y obligaciones, que se crea entre el padre y el hijo o -

sea WJa filiación natural o leg1 tima. 

11 La filiación se relaciona con el concepto juridico de pa.ren-

tesco consaguineo que como se recordará, ya sea una linea recta o en la -

linea colaternl 1 queda establ~cido respi:?cto de !,"!~ ?~!:'.:cr~:: <;UC dc::cic.ndcn 

de un tronco común, es decir de una pareja de progenitores, un varón y una 
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mujer, que san los ance::;tros del c;rupo di; pari~~ntt!s. ( 31 ) .. 

o ampli~, en raz6n qui:: •.2-S el vinculo ju:-1-dico -::ue r::xi!.;t-.e t.J.nto en .1scC:-n- -

dientes con;o en descendientes en linea colati:.::ral 1 pu~~ la relación filial-

se originu de un tronco común o ~.ea de un<J p¿ireja de progenitores :.¡·..:e: :u~-

ron los que dieron or.:!.t;cn <:. toda una ~;en•)r<J.d.ón [arr.ilü1r .. 

11 •roda la reglamentuci6n r¡ue :ormula el legislador sobre lu fi-

liaci6n reposa en tres postulados fundamentales .. 

1 .. - Todo nacimiento es n~ccsílI'i<m.cnte r!l fruto de una arroxi~ 

ci6n entre un hombre y urn:1 :m.tjet". 

2 .. - La mnternidad se detei:mina por el hecho del ¿urto y, por -

tanto, es indubitable: Mater es serr.¡:er certa est, patcr incertos. 

~ _ - La oa ternidud sólo :ucde ser conocida n través de la inve:.E. 

tigación de !as relaciones semalcs que la madre ha tenldo can el padre -

en la época legal de la concepci6n; esto se cálcula según la fecha de na

cimientoº .. (32 ) 

{ 31) Ignu.cio Galindo Garfias, ¡Jarte C'"€neral, Personas Fam.i.lia, Séptlr:ia -
Edición, Edit. Porrúa 1 S.A., MÓY.ico l9B5 1 Pág. 618. 

( 32) Carmen Garc1a V.rendleta, 1\nuario Juridico XIII 1968, Ecli t. UNAM 1 -

Pág. 302. 
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La filiaci6n matrirr.onl.a l; es ln si tuaci6n '.-;uc guo.rdiln do!; t'er

sonas que se unen en matrimonio y Ci"t..lE:: del 1:tisr.•o vinculo con5igiJen un hijo, 

de acuerdo a esta filiación es necesario que el hijo seo c;oncebido dentro 

del matrimonio y no que nazcc;.. ::!entro de matrimonio. 

Para detercttinar la ép<:lCO de> la <:oncepci6n, se toma el periodo -

normal da gcstaci6n, que :üendo as1 se presume que fue concebido el rr.cnor

durante el rr.atrirnonio c.:uando nacG después de; los 180 días de celebrado el 

lllisrno. 

Se puede dar el caso que el hijo sea concebido untes del matri

monio y nazca durante el mismo, siendo asi se le ccncidcrará como hijo le

gitimado. 

Ahora bien, se concidecu como hijo legitimo o nacitlo dentro del 

matrimonio, al menor que sic.."ldo concebido durante el lmltrirnonio, nazca d~ 

tro de loa 300 dias contados a partir de la disoluc16n del vinculo matrifI2 

td.:ll... Lue~o entonces se debe considerar que la filiación del menor no de

pe!nd.e cte1 nacilniento del hijo, sino, se debe t.CJ1r. •• u: c."":. ':"'J'"'nta el momento de 

la com:epci6n ¡¡ara entablecer la filiacibn del menor. 

0 F'iliac16n legitima .- Pai:a JEAN MAZE:lJD1 sostiene c¡ue el matri

rnomo constituye la (mica ftlente de la familia legitima porque no existe -
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otra ~amilia en el verdadero sentido de liJ. t:alabi:a f<:imilia le91.tima". ( 33). 

Desde rni punto de vistiJ. 1 no únicu1;a .. mt•2 el ir.atr lmonio consti tuyc 

la únicu fuente de la ft:i.r;üliu port'!l:c dc:.>dc ::;us ori-:.¡encs la fonr.etc.if.in de lu 

lia, IlO estando éstas un.id.J.!j en rr.L!triNmlo sino r~ue nl pC!so del tiempo se -

fueron individualizando en uniones ~ntre un hotr.bre un:i mujer lo que vino-

a constituir la formac.:ón J.ndividuul de lu furn.i.l.:.~1 l(_,~ -.JLU¡.Ns d.:! f:i.mili<i-

ya individualizados constituyen la sociedud. 

'l'an e::; as1 que en nuestra 1~9islilción uctual 5C ha borrndo la -

infamia de clasificar a los hijos, como la::; le1islucionus anterio::ea lo 

hacian, o zea, en hijos naturales r;imples, e5purios o adulterinos e inces-

truosos, ahora solo son hijos naturales o legítimos. 

Por lo que respecta a los tijas extra.matrimoniales o ilegitimes, 

anteriormente habla una diferencia tajante co:rio ocurrió en el Código de 

1884, pues en ese ordenamiento Legal ::>e denominaba a los hijos ilegítimos -

como hijos natur~.Üt!!3 sl111tilcL>, hij.;.; .:~¡:"..::"!::::::, ~-1~ ~r,.n1 los hijos adulterinos 

o incestuosos, tomándose es La denominación del Dcrc~ho Francés, pero en la-

Ley de Relaciones Familiares, l.:l Estado legisló u favor del menor que no tenia 

nada de culpa de los actos de quiene:::; lo engendraron, c::;1 entonces esta Ley-

(33 Jcan Nazeaud, Lecciones de Derecho Civil Primera Parte, VIII Titulo, 
Constitución de la Familia, Edit. Edic;:oner. .1uridicas Europa-Ar..érica, 
Buenos Aires, Pág. 25. 
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de Relaciones FarniliareG de 1917 creó una disposición en 1.:i. cual se dcno~ 

n6 a los hijos ile:JÍtimo~ únicamente co;.,c, ;üjos natur;iles. 

Siendo as!, considero que el hijo extramatrlmonial es el nacido 

simple y meramente de unu unión tanto de una mujer como de un hombre, sea

que vivan en concubinato o por una tmión sexual que es lo que origina l<J -

concepci6n y na.cimiento del mel\or, a.demás exi::;tc un verdadero vinculo o -

ligamen de sangre en relación al hijo con el ¡Jv.Jre y el hijo con la rnadre

y por tal razón '!xiste una filiación naturu.l biológica la cual el Derecho

º la norma jurídica la abso1:-ve cuando el menor. ha sido reconocido sea con

junta o solo el padre o por la madre que es la que dió a lu-¡; c:i.1 menor. 

En el derecho Civil M-cxicano exlsten normas juridicas en benef2:, 

clo de lo!; hijos naturales, como lo que sucede en el momento de reconoci

miento de los padres que han celebrado matrimonio, sea antes, en el momen

to o después de celebrar mntrimonio, el menor por ese acto jurldico a<lqui.=, 

re todos los derechos de hijo legítimo aunqUe se le denominará hijo ilegi

timo• pero lo más importante son los beneficios que le causa el reconoci

miento y matrimonio de los padres. 

Creo conveniente hacer mención de la filiación natural adulter.l 

na y digo filiación natural adulterina porque biologicamente se dá y en -

nuestro Derecho está regulada, aunque en el acta de reconocimiento del me

nor, se prohibe establecer este tipo de filiaci6n precisamente para que en 
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ln sociedad no ce le tuche de Incestuoso. Entonces se debe entender, corr.o 

la concepción de un menor. cuundo la rnad1:e se cno:ontrilba cnsada con un - -

hombre diferente, del con el quE:! ~e realizó el <Jeto SCXUC1l, o el padre ca

::;6 y la madre no .. 

La filiación ni:1Lur<C1l .incestuosa, se encuentra en la misma sil~ 

ción que ::on la anterior:, ¡:-:;ro u.c:ui SQ ;:irescnta, oJando el hijo es conccbI_ 

do por un hombre y una ::iujer c;~Jc le.:; l!Staba prohibido contraer m<ilrimonio, 

por ra~oncs de consas'l.lincidad o sea entre uscendit::ntes, descendientes sin 

limitación de grado y entre parientes colü.ter.=Jlcs husti3 el cuarto grado. 

2. 6 REGULACIOH DE !.OS HIJOS LEGITIMO$ 

Se denomin.:.1 hijo legíti~o en estricto derecho al menor que hu -

sido concebido en matrimonio y ha nacido en el mismo nu.trimonio, pero nueE 

tra legislaci6n protege a los menores que hrm nacido después de 180 d.!.<Js -

de celebrado el matrlmon.io, en virtud que el periodo mínimo de lü gestaci~>n 

es precisamente los 180 dias posteriores a· la celcbru.::i6n del matrimonio. 

Ahora bien, se present<l otra situación, cuando el ir.enor nació -

dentro de los 180 días de cclcbrüdo el matrimonie / no fue reconocido pero 

tampoco fue impugnado> t=:or la .::icclón de desconocimiento de paternidad, 

siendo asi, el menor por ministerio de ley es considerado como hijo legítl:_ 
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mo 1 y por lo tanto tcndr6. todo.<; los derechos y deh2rcs de un hijo legitimo. 

El Maestro Galindo Garfi.J.s dice: " Son tres lo::; car.os en que el-

hijo nacido antes de 180 Cía.::. de celebrado el raatrir.i.onio, .·e considerara -

hijo de rnatrir:lonio. ( 34 ) • 

A) Cuando s~ t~rueb.::t que el ;nc1rido antes del r.hltrlmonio, tuvo co-

nocinúento del embarazo de la mujer. 

En este caso es probable que el matrimonio hnya tenido como - -

causa pr'1ciS2.Inente el pr6xirno advenimiento del hijo concebido por la mujer-

y engendrado por el esposo. 

Sin embargo el Legisl<J.dor h:i. querido del marido sobre el embarazo 

de la mujer 5e compruebe, tomando como base un principio de prueba por eser_! 

to. 

" B) cuando el marido ha concurrido al levantamiento del acta de 

nacimiento y la ha firmcido o ésta contiene su declaraci6n de no saber flnr.ar. 

( 35 ). 

( 34) Ignacio Galindo Gar:fiüs, Primer airso, Parte C-enerül Personas, Familia
Séptima Edicl6n, Edit. Porrúa, S.A., México 1985, Pág. 623. 

( 35) Idern. Pág. 623. 
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En el supuesto, la concurrencie dc:l marido a.l levantamiento del 

neta de n.:icimicnto y la. firr.:u. c:ue pone en ella o lü declaraci6n de que no 

silbo firmar en prueba <Jr.: la paternid.nd del marido y de lti intención de li

gitimar a aquel h.ijo. 

11 C) Cuando el hijo que la esposa diere a lu:;, untes de los 

180 días siguiente~ ¿¡, la celebración del matrimonio, ha sido reconocido -

previamente por el esposo de ar¡Hella." ( 36 } .. 

Como se ve en los tres puntos que d6 el autor \Nlindo Gw:fias t 

son uctos tendientes a un reconocir.Ucnto del menor y en beneficio del mi_::. 

rno, en virtud de que se le tendrá como hijo nacido dcntru <le: matrimonio, 

tendrá derechos y deberes de hijo leql timo. 

Como se observti en el inciso A) pura efectos de tenerlo como -

hijo legitimo, dice; se prueba que el marido antes del matrimonio tuvo C2, 

nccimiento del embarazo de lu mujer y por ese hecho, celebró matrimonio, 

la mujer embarazada, además ncuden conjuntü.mente ante el Juez del Registro 

Civil a levantar el acta de nacimiento del menor y no objetu.ndo en ningún 

momento el reconocimiento o no interpuso la acción contradictoria de pd

ternidad. 

36). Idem. Pág. 624 
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El inciso B} dice; cu.:mdo el marido ha concurr:i.do al lcva.ntamic!! 

lo del acta de nacimiento cid menor y la h<i firmado, o ~!':. rnr.nlficsb.1 en la

misma que na sabe firmar ..;l marido. Esta. es una prueba fehaciente, por su

consentimicnto de aceptar .:::1 menar cor.io hijo del marido y por tal raz6n cs

considerado com:.. hijo lcyili!r:~1 de matrirnunio. 

En el inciso C) rnn.: dice el mlzr.to <:luto.:-; cuundo el hijo que la -

t:sposa diere u luz antes de los 180 dius ~ü~;uil!ntc!"; a lil celebración del ~ 

trimonio y ha sido previamente rt'.::!conocido por el cspo::;o de la mujer. O sea, 

si "-::l 11k1r lU.o i1d n .. .o.conocido previamente el nucimiento del menor, sea en c?l -

momento de celebrar el matrimonio, se ma.nificste que la mujer !C.C encuer1tre

en cinta y r:ior ese motivo se reconoce al menor de anterr,ano, :.ü nace vivo y

viable. 

En lo que concierne al nacimiento del menor después de los 180 -

dlas de celebrado el matrimonio, la presunción de hijo legitimo es en cierta 

forma absoluta, en razón de que solo el marido es quien e5tá facultado para 

ejercitar la acción de desconocimiento de la paternidad y la prueba mlis 

ble tener acceso curnal. en los primero 120 dias con su mujer. Esto también 

se aplica cuando el menor nace dentro de los 300 diu~ de disuelto el vinculo 

matrimonial. 

otra situación que se presenta en relación al menor 'f considero-
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que e~ en beneficio del r..ismo, se dá. cu<in~lo h..:y adulterio 'f la r-:.:idre con 

ocultamiento del hijo, el Innrido no podrá de~conc-:et:" ul menor u.legando -

adulterio de la empresa o cuando lsto manifie~tc que no c5 r..:.jo de su -

czpozo. Entonccz siendo así, el único medio quf'.! le concG<ie la ley ;J.l -

esposo par..i dc:::;co:'l:JCC!' ~1 h.l jo es quQ <lcn:uestre que .;n los 10 r;v:::::;es pre

vioz al nacimiento no tuvo ucceso curnnl con su c:s~.oso .. 

Por lo qu~ ccr:.;;:.:..c!."'ne -~:. r.'.ed.to de : .. rw~b<J que tiene el hijo le

gitimo es en principio con el a.ct<l de w.atrirnon.i.o de los p.:idces y con cl

acta de nacimie..nlw q\.:.c. !..::'.'E":..TJ.!:'.·'r·i;n 1c;.; :-::dr~r: r>n t"?l Rcgi::;tro Civil. 

Ahora, ~ara c:l e;; so que lús uctas de nucint.iento Ce 1..;.n menor, 

fuera defectuosa o fulsa., se ¡Jt·obilr¡j, qu':: es i1l.jo lcr;í timo con la po!>e-

sión de estado, consistente i:n c¡uc de acuerdo n nuestra lc'.~islcci.6n sc

e:<lge para acreditar la p.JS~~=>i:m de e:::;tad0, el nombre. la f.:ima o sen que 

el hijo ha sido tratado Como hijo de los rrctendidos padres 'f c~UC la -

familiu. lo '.:onsideni o reconoc!:! co:i~o hijo tic !1"1tr.Ltonio 1 extcrlorizánd,3_ 

se esta fama ante la sociedad, udemás que el r.:enor hayiJ usado el apell_!, 

do <lt:!l .:;...¡.:. :::. !'e,.., ;;imp la paternidad, con anu·~ncia del padre. 

El padro debe acr~di tar la edad rcr~uerida rara contrae1.- r.la

trimonio, más la edad del hijo c¡ue se recon0cc. 
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2. 7 REGULACIOll DE: LOS HIJOS ru;G¡TIMOS 

Se entiende corno hijos ileg1timos, al vinculo que relaciona nl 

menor con sus ?rogenitorc::;, que no han c:clchrado matrimonio o que no se -

encuentran unidos por el vinculo r:i.i.tr.irnoaii!L 

En estas zi tuaciones ;,e pre::;c~ntan di verzus variantes como el -

caso del menor c¡ue hiJ. Gido concebJdo por sus proJe:niton:s que pudieron -

legalmente contraer matrimonlo, en ra=ón que no existía impedimento legal 

alguno paru ellot ni en raz6n del parentesco, ni por matrimonio anterior. 

También se presenta el caso de que un menor haya sido concebi

do por personas que absolut.::unente les está ?rohibido contraer matrirnon.io

e inclusiva, a esa unión se considera ilícita por nuestro ordenamiento -

penal mexicano en razón del parentesco de los progen1tore5 1 se.a un µar€':!! 

tesco en linea recta ilscendicntet descendiente o colateral hasta en cuar

to grado o uno de los progcn.i tores estaba casado con otra per sana y por -

ase motivo le está legalmente impedido celebrar matrimonio. 

~ero indcpendicnt~ente de la sansión a la cual son acreadores 

los cónyuges por el acto ilicl to que rc;:J.lizarón, la hiztoría de nuestra -

legislación ha tratado de diferentes formas a lo5 menores que han sido -

procreados extramatrimonialmente; el E::;tado al ver es tu 5i tuación se ha -

preocupado considerándolo un problema social como jurídico, la calidad -
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con que 5C trataba u los hijos qu.; e.run concebido.s y nacidos fuera de ma

tr.imonio, de acuerdo a 1 o. legisl~c:!.ón civil de 1884. 

La Ley de Relaciones Familiares de 191:7, dá un Ccncficio a lon 

menores desde un punto de 'lli::;lu.. juridico y por consecuencia social a tal

grado que actualr.icnt~ el cstmlo .siuuo tratando de beneficiar a los menores 

nacidos tuera <le matrimonio. 

En ld legisLlción de 1884, los hijos :!.leg1tirnos tenian restri_s 

ciones tanto jur1dicas como .socio le!;;, puc!'; los hijos nat1.u·ules simples -

no terú.an relación juridicü. ct1n l~ n~r.iilin de sus progenitor.es ya que cl

vinculo juridico surge desde el reconoci;:tiento entre el padl.·c J el hijo -

ilegítimo, situación que desde el ?unto de vistci socinl, ol menor e:; afee 

tado por la infamia o tacha de hijo ilegitimo. 

Oc acuerdo o.1 trato del raenor en sociedad, considero que se -

creó en él un complejo de inferioridad frente a otros menores .. Por lo que 

consiórne al derecho de sucebilido.d de los hijos nuturales simples, es m.!: 

nor en relación a los hijos legitimes, pues los hijos ileg1timos no he.re

den a los parientes en intestado, en virtud que no existe rclaci6n jurid2=_ 

ca entre los hijos y los pariente5 de los padres que reconocen al menor a 

diferencia de los hijo5 1.cgitirnos que si existe relación jur!dica entre -

estos 'J los parientes de los padres, es por esa razón que existen derechos 
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parientes de sus padres. 

La razón en que se basen los autores para manifestar que non

iguales tunlo frcnt•2 a la sc:::idr.id como a la ley, consiste en que bio1&~1l 

camentc son considerados hijo.:; los riue nacen de una unión Gim;Jle o espu

ria como los hijos legítiroo5 1 pero lo que los dj.fcrenciu fué y es ll'I 

unión ilici ta y c¡ue la otra es unu unión licita, su.ncionandose asi QJ1 -

forma indirecta o los hijos, en vl;:tud de la d~nominac:'..ón que se le asi.2_ 

nó a loz hijos naturales y lu negación de una relación juridiCa con los

parientes de su~ progenit.ore~, ;,-.::-. c!::::L:rd.,.,. >r:.:c bl01~1icu.mc:ntc si cxiGt.e. 

En la Ley <le relaciones se expidle.r:on preceptos en beneficio 

de los hijos nacidos fuera de mat.rimonlo, er. virtud que zc borr.ó la dis

tinción que existió en el Código de 1884, consistente en lu dcnomlnación 

de hijos incestuosos, adulterinos o e.spuric:::, r'~~i:o ~l .i..nconvcnientc quc

se presentó que los hijos naturules, sólo podrinn llevar el apellido del 

progenitor o progenitores que recooocüm al menor, obstaculizándose el -

derecho a exi9ir ülimentos, elemento importante en un menor, como también 

se restringe el dt!.L~..J.v .;.. :-.~!."~flr del padre o madre que lo reconoci6. D,,2 

rechos que se le otor(Jab.J.n c:-i e: -:SdirJo de 18134. 

Además de lo anterior se le otorgó un beneficio lr.1portt.mte al

hijo natur<J.l, que consist:ió ~n e:l dc.rcch~ rle inve5tigar lú paternidad 
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cuando el menor tenla u au f.J.vor 1<1 posesl0n de estado, se exig1e que tu

viera prueba por escrito; a.si el hijo natural investigó su ~atcrnidad, al 

encontrarse en la nituucl6n de padre de!iconocido, por no tener apcllido,

además del hombre del cu.:il se exigiu la paternidad no hab1a. de estar uni

do en r.:atrimonlo. 

En el transcurso del UQJnpo ~' en lus diferentes leyes, códigos, 

el Estado ha t.r,:,,tado de ben'!fici<i.r a los hljo5 ilegitirr.os, de ucuc.rdc a -

lo establecido por nuestro código civil vigente ya que en él se establece 

el derecho d.:: lle'.'& el ·~1!Y~J lldo, lo rcf~rcnte a exigir alimentos, y el -

derecho a heredar de su progenitor que lo habia .reconoc:ido. 

Los beneficios siguieron como la situación de los hijos nacidos 

de una unión de concubinato, se les otorga el derecho a investigar la pa

ternidad cuando el menor nació dc::;pu6s d!:> los 180 dias de iniciado el co~ 

cubinato y dentro de los 300 días que ha cesado el nú~mo .. 

Situación que se equipara al nacimiento de hijo legHimo en -

;.'!:t!!d q\J.'!' 1 ~ 1 ey exiqe para que se considere como tal, que nazca después 

de los lBO dias a la celebración del matrimonio '/ dentro de los 300 dlas 

a la ruptura del vinculo matrimonial. 

S'! otorgó otro beneficio a la figura jurl.dl.ca del estupro, de 
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recho que no existía en el Código Civil de 188.'\t ni en la ley de relacio

nes familiarc~, en virtud que <?l rr.enor tiene :facultud de investigar- lu P.!!. 

ternidad cuando la fcchü de la concepción coincide con la fecha del dt!li

to. 

S~ estableció a favor del hijo nacido fuera <lel rnatriir.onio el 

derecho de investigar la paternidad, cuando !.'i('. tuviera a su fúvor lü po

sesión de estado de hijo, situur:ión importw.ntc :.•a c¡~:e no Ge cziyi.a pat.·a. -

investi0ar la paternidad tic los hijo5 lc(3ltlmos los tres elementos consi.:!_ 

tentes en el trato, farnil y nombr~; en los hijos ile·;5.tlmos solo se deb1.a

cc11nprobar el trut<".l riel padre 'f ot..i:-0 elcrr.i:!nto j mport;:mtc dent=o de la si-::, 

tuación jurídica del menor, el tni.to de lu familiü del padre, porqi..te el -

derecho mexicano civil eY.ige lu. relaciún qu!2 debe haber entrr2 lCJ fumilia

del padre y el hijo nacido fuera del mt~tr.imonio, <¡\.le desde mi r,unto de -

vista es un as¡=¡ecto social y nyuda al menor par.a el desenvolvimiento den

tro de su núc-:1~ social. Ademá::;. el padre estu.ba ohlit]ndo a aportar lo n~ 

cesurio para la subsistencia, educación i' •}St~blecimiento del mr;nor. 

Se destruirá o se perturbará al r.tcnor de lu familia natural ~ 

terna o posesión de estado de hijo natural por ~P..ntencla ejecutoriada, -

aunque el m~nor tendrá a su ÍdVCr, l<l acción interdictn ccnt:-a de qul1:11 -

pretenc!a destruir o perturbu:- la .:'iliacién natural putcrna o la posesión 

de estado de hijo natw:al. 
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Por lo que respecta a la invcstir;ación de la r.m.Lernidad es ab5_3. 

lutamente libre, pero nuestra legislación civil e::;tnblece una linit;:i.clón t:.1 

ra la misma, esta es cuando se quiere atribuir. un menor iJ unu mujer ca~odn

por esta raz6n el menor es considerado el producto de 11na múón ilicita,-

o sea un adulterio, situoci6n que el estado ?rcvee precisa.mente pur4 i:irotc

ger la precxistcncin de ld familL1 núcleo esencial de la nociedad. 

" ne acuerdo con la O¡Jinión de JOSSERAtm, el reconocimlcntG, pi:.:_s 

senta los siguientes caracteres: 

L.- Declarativo, Porc¡uc no modifica ninguna .situación ;:!Ue ya -

ex.is tia. 

2. - Personalísimo, Porque no puede provenir ~ino, de los pro;e

ni tores de la persona de cuya filiuci6n se trata. 

3.- Individual, Porque sclo prod:..ice efcct.oz respecto del pudre 

o de la madre que ha reconocido y no respecto de otro pro9enitor. 

4.'"':' I.r::revocable 1 parque establece el estado de lu persona de -

cuya filiación se trata¡ no puede d1?penaer df;! lo 1tVli.i..n!.:ü..d .::!e ~.!i~".!. h'.' rr.o~ 

lizado ~l reconocimiento modificar una sentencia jurídica crea.da por el -

reconocimiento. 

5 .- El reconocimiento debc.ró. hacerse nece.s.:.:riamente de alguno 

de los r.\od05 5i(juientes~ 11 
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En la ~;artidu de r..acimiento, .:mtc el Jut!z OPl. Rc9istxo Ctvil, 

por ar:ta espec.:..al nnte el mismo Juez., por •.?scritu.t·t.! p:ública, ;.mr testa-

mento, por confesión judicial directu. y exprc5n 11 • ( 37 ) 

En la declara.ción del outor .Jossr:H.AUD, en el número 1 1 es de 

estar de acuerdo t.!t1 virtud de 11Je ol reconocer al hijo mrt.ural, scJ. en-

tes, des¡:ués o en el momento de celebrar el rr.-1.trirr.oni.0, no modificil en-

nada la sítuución jurtdiCLJ. ·-:!ntt:.rior que: ·¡l·::.:1 01 r.:r:nor en relación tü -

momento de ser reconocido. Por lo que rcs::;ect.:i. ul núm~ro 2,. es p1.!rsm1.2. 

l.isirr.o,. toda vez que no lo pueOe .:...:-...::.:-.-:::cr cd,ra r.cr..sc~B, 5i.no es el t:ia-

dre, pero con5idero que lu excepción se. p:-escnta c..:illldo el rr.mcr c.s re-

conocido por un tercero. En rclo.clón ul ~unto número .3, :ndi·1idual, 

estoy de acuerdo con este autor ya que el reconoci:nicnto solo r-roduce -

efectos entre el padre o lo madre que hn .reconocido .:i.l menor y no con -

respecto del otro proge.n:..tor que por ende nw 1~ hu r~-:0noi:ido. En el -

punto 4, por lo que concietnC! a la ~rrevocabilidu.d, del re~onocimlento, 

se da porque una vez reconocido por el supuesto prosCnitor, ya no puede . 

revocar el reconocimiento, y siendo asi se crea la filiación p.:il:.crrm. 

En el inciso ~, nos im.ilcü. l~!: r.-:-:w.'l i ns por los cuales los progeni tares .¡.. 

pueden reconocer al menor y se acc:pto.n en la legislación civil rn.exicana. 

( 37 } d.ta.Uo por el M;'\e:stro Ignacio Galindo Garfias, Phrte General, Per
sonas, Pamilias, Edit. Porrúa, S.A., 1'~d..:c 1985, 'Pág. 639. 
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Entonces la filiación de lo::; hijos nacidos fuera de matrir.ionio 

se establece por el reconccimicnto volunturLo o ¡::or s·~ntencia debidamente 

ejcc:utorizilda nue declare la patcrnidad. 

t.as c:onsecucnciuc dül r•'.!Conocimiento de un menor consisten en-

que el menor llevu.rá el apellido del presunto p<!dre o li\<1dre, debe ::;er al_! 

r.ientado el menor po~ sus µrc;c.n.itores, qsimisr.10 te:ndrá derecho a recibir la 

parte hercditarL:i que le corresponde como hijo n<:i.tural .. 

Ahora bien, el menor no quda ~·n estado de indefención1 c:uando -

un supuesto progenitor pretenda .reconocerlo y con esto cause un perjuicio 

en el patrimonio del rec0nocido, el Estado le otorga a favor la acci6n de 

contradicción del reconocimiento, la cual se ejerce por ccnducto del t-U-

nisterio Público. 

Una sib . .mción que se presp_nta a favor del rne::nor en relación -

con la contradicción del reconocimiento, se da cuando una mujer se ha he-

cho cargo dal menor, desde la lactancia, le ha proporcionado su dtJt:llido, 

y públicamente lo ha tratado como hijo, .:i.demás le ho. proveido de lo nec~ 

sario para su subsistencia, educación y establecimiento. Siendo asi es-

ta mujer est[1 Eacultada para impugnar el rcconoci1nlento por medio de la 

acción de contradicción de pa te.mi dad, en contra del hombre que pretenda 

reconocer al menor. 

F.~rn T[~l<:; 

S.1lHi Ui ~n 
~n grnE 
i:fü;~\&liCA 
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Por lo que respecta a la legitimación considero que C!i un dere

cho que el Estado les ha otorgado a los menores qut'! nacen fuera de miltrir.i~ 

nio, con lü sal vedad de que al momenlo de la concepción d~l menor los pro

geni tores no tuvieron n.!.ns¡ún impedimento ¡:.-ara contrac.r matrimoniot como lo 

relativo ::il incesto o nl adul lcrio sea por el padre o madre. 

El beneficio del menor, consiste en pr.i.nci?io, que trata de bo

rrar la sit.uaci6n soc::..31 que presentaba el menor, o sea que no se con::iide

re como hijo de una simple unJón, y que al lcglUrr.ar .:il r::cnor adquiere los 

mismos de¡-.::.::hcs •.ibJ i.g.J.cicncs quf'! los hijos legi timos. 

Esta figura jurldica de la legitimación tiene lugar en dos actos 

juridicos consistentes: uno, por el subsecuente matrimonio que deben cr:le

brar los progenitores del menor y dos, el reconocimiento que los padres -

hagan del ncnoc, kste ?Ucdc ser antes de la celebración del r:mtrimonio, 

en el acto mismo de la celebración del rr.atrimonio o r--osteriorrnente a la -

celcbracl6n del matrimonio. 

Siendo as1 el reconocimiento efectuado por los padres produce -

efecto::; retroactivos a favor del menor, cuu.ndo éste ha sido reconocido fJºE 

te.rior a la celebración del r.mtr:.r:ionio. 



- 81 

El autor Rafuel Roqinri Vi llegas, r.«enc:.onn 11 do:. C:!jr~r-:c;ics ele hi-

jos legitimo:; c:'.1C están ya concebidos cuum;o ::;e ccld.:ru el ~.J.trimoni? de -

su~ püdrcs. Uno, r-·::i:: dccl<:!ración <_::-:presa del mLlrido hu>:::imdo con5tu.r i3l -

celebr~1r su mat.rir.ionLr; que la es;;o.s.::i zc ~ncucntra en cintt.!, o r.'ucde cstclr-

lo y ~.Jor lo t'3.nto reconoce ul hijo de c:.iien se ern~uentr;l err.barazuda. Co!;, 

ro::- ministerio de la ley, si sim¡::ilementc el m:lrido no objetó la r.-aternidud, 

por consiguiente l.:i a.ce~ta, .J.un :::uandu no h~:; un reconccir.i.iento expreso. -

( 38 ) 

( 38 ) Ra::ael Rcgina Villegas, Intré>ducción Persones y Fam!.lia 1 Cc::-:c:iend:!.r:i 
de Derecho Civil T.I, E\:lit .. Porrúa, S.A, México 1985, Pág. 468. 
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CA!?l TULO III 

EFECTOS Ei·J LA SOCIEDAD or; LOS HlJOS t:XTHAMAT!UMONIALES 

11 De las conductas m.J.s comtm~s C'"ll !os niiios que sufren ,3lguna -

forma de maltrate., 1'1 inadaptat:ión social es de lds más freo.lentes - -

"Siendo niños que crecen en un mundo de apatia y desconf.ianza, con pro-

blernas de aprendizuje en L:i e~cuela 1 o:or. dcfc.::tofi pcrceptuales, como co,!!_ 

secuencia del da.ria cerebral, con un concepto infravaloración que les -

hace pensar que no son aceptados, que no se les c¡uiel"'e, con W1 concepto 

muy pobre de ellos mü:;mos, lo que íJeneC"a una ~ctitud de desconfianza y 

hospitalidad ante la sociedad, e:.;tando incapucitados rara establecer --

relaciones intcr{)<!'rsonales." ( 39 ) 

Hechos por el cual considero conveniente dar una a1mque breve 

explicación de lo que se entiende por soclabilizaci6n y la. inadaptaci6n 

social. 

11El ser sociable es .igual a otras muchas actividade~: si tene-

mos éxito en ello, nos gusta y queremoz haciéndolo. Por otra parte, si 

no podemos llevarnos bien con los demás entonces probablemente no nos -

guste estar con otras personas y tendemos a ser poco sociables. 

Un niño sociable tiene muchos amigos .. Esto!i aceptan lo que él 

desea hacer., reir de lo que el cree que es di\~ertido cooperan y jue0an 

( 39 ) MarcQvich J;:i1me, El Niño Maltratado, Er.it:or""~ MPx.ic~nm; 1 Hl~:dco, 
D.F. 1984, Pñg. 39 y 40. 



a cosas que a él le gust;m. Aparen!:e.r,;fmte fi'.) trüt:dn de agradarse rr.utuarnc!! 

te, simplemente lo hacm1. La noción de que hay Cf.Je ser agradable para 

poder ser amigos parece de;r.asiado sencilla como parc1 que tern3a algún u::;o

mientras no se ve el agrado" .. { 40) 

11 La primera apar:iclón de un grupo de niños está relacionada con

la aptitud de estos p.l.ra....cstablecer un lazo interhumano. Hasta que el ni

ño no ha adquirido conciencia de su identidad y no ha logrado establece.r

una neta distinción entre el mundo de las cosas y el de las personas, C!5 

imposiblet evidentemente el rnenor esbozo de socializarse. 

Es sabido que hay que: esperar a que el nin.o cuente con una cier

ta edad para que sea f1sicamente independiente y esté en condiciones de -

iniciar la vida en coroful. 

El niño de dos a tres años juega ya con otros crunaradas, pero los 

juegos son paralelos, cada uno atiende al suyo y no se interesan por sus

cornpañeros r;.ino para apoderarse de sus juguetes cuando rcenos se lo esperan. 

Llega a ser capaz de cierta cooperaci6n, al menos momentfinca:ne-ntc. 

Sin embargo, a los seis años aproximadamente, si bien el niño admite una -

( 40 ) Roger Meintire, Psicologl.u d~ la Conducta. &lit. Pax. México, P~g. 124. 
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breve comunidad de lo "tuyo y de lo núo", continúa siendo el centro de 

su propio universo y el yo no tarda en provocar con su5 exigencias 

egoistas, la disolución del pequeño grupo constituido. Cabe pensar que 

la b6squeda de este primer grupo exterior tiene !;U origen en la nece5l. 

dad que sir..nte el niño de encontro.r un :efugio, un.a seguridad y \.D1 -

apoyo. 

El s6pti.mo año, el niño ya es capaz de integ1·arsa en acUvid,!! 

des comunes, pero el grupo es aún de composición inestable y las acti-

vidades que se practican estfm tan desorganizadas que cualquier niño -

puede abandonar y volver a él sin disociar seriamente el juego. 

En esta edad 1 es cuando aparece el grupo escolar, que a menu-

do ha sido preparado por el jardin de: infancia. Este grupo posee ca-

racter1sUcas muy parU01lares, que podemos resumir en la forma siguie:! 

te. Comparte con el medio familiar. lo esencial de las responsabilida-

des en lo que concierne a l.a adquisición y después al desarrollo de las 

relaciones sociales. Se trata de un grupo artificial y obligatorio, pue!! 

to que no se constituye a base de la elcccl6n por parte del propio niño. 

Sin embargo muy pronto se produce Wla elección entre los compañeros, lo 

que transforma la clace en una serie de subgrupos. Un reglamento interior 

somete la clase a determinados criterios de orden y disciplina aceptando 

m&s o menos fáclalmente por el conjunto de alumnos.. Pero entonces se -

produce el hecho ca pi tal de que es te reglamento obliga por primera vez -
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al niño a vivir en una colectividüd, nea cual fuere el interhs que el ni

ño experimente por ésta. 

En fin el grupo responde a actividadc:J comunes realizadas con -

una mlorna finalidad. 

En su origen y en su primera apariencia, parece normal este -

grupo escolar de niños, opera rr1J.s bie.n en el terreno de las adqui::ücio

nes y del aprendizaje del rnundo exterior que en el dr;>l m~joramiento y -

establ~cimiento de las ralaciones soci<Ues. 

A partir de los ocho años, el grupo comienza a ser una realidad. 

El niño es capaz ahor.:i de jugar durante largo rato con 5U~· camaradas .. -

A6.n interrumpe con frecuencia el juego, matizando sus retiradas con un -

"no juego ~s", pero el juega prosigue u pesar de todo y los tern;,s rp.1e -

puedan se enriquecen. Es necesario sin embargo, esperar que hasta los -

diez u once para ver corno se mantiene el grupo aunque termine la activi

dad que lo ha originado. Surgen pués los lazos afectivos entre los 

miembros y nace cierta conciencia social que lleva a cada niño a sentir

se responsable del grupo. 

Con la adolescenci<:?, el grupo adquiere caractéres muy particul~ 

res. Tienden a la agresividad en el peor de los casos o a la continuacl6n 
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con las actividades soci:ües r:·.ás convenientes. ( 41 ) .. Ezto dependiendo -

de factores multiples, en los que podCir.os incorporar a lus consecuencias 

que traen consigo los malos tratos a los niños. 

Todo lo antes ci tacto en cuanto al desarrollo y evoluci6n del I!!, 

ño normal en su proceso de adaptaci6n social, es lo que se considera más 

loable a ocurrir, pero si el n.iii.o se separa de alguna de estas lineas, -

aparece lo que se conoce como inadaptacibn social. 

En lo personal considero que todo individuo nace con ciertas -

caracter1sticas, no solo del sistema nervioso sino dP.l cuerpo en su tot_!! 

lidad. Las posibilidades futw:as de cada sar están ya limitadas y ori"!! 

tadas por esta constitución, aunque en un determinado momento no estén -

perfectainente determinadas. Esta realidad se asocia a otros factores -

condicionantes, que para efectos de r;uestro estudio, solo nos referminos 

al buen o mal trato que reciba el niño, con respecto a lns futuras posi-

bilidades de desarrollo del :;-;er. <."u.ando \Ul individuo, f:??l esto caso el N_! 

ño no responde a las normas impuestas por una sociedad, por las razones 

que son tema de este estudio, es como nace el inadaptado. 

Entre los niño!! incdapto.dos existe cierto número de rasgos -

(41 ) Lemay Michel G. "Grupos Inadaptados, Editorial Planeta S.A., 
Segunda Edición, S.ircelona España, P~gs. 14,15,16,17. 
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variables en cada uno, pero de aparici6n lo suficientemente frecuente -

como para que puedan dar un cur&cter particular. 

Nc5 concretaremos ccn de!:icrlbir brevemente estos caractéres -

considerando que su génesis son los males trato:; que reciben 1 aunque no 

podemos dejar de reconocer tpe existc.n otros factores que deh~rmlnen -

tales inadaptaciones. 

La sociedad en general erige mucho ~s de lo que a primera -

vista parece. Estas exigencias dificilmcnte se amoldan ct los rasgos -

qu~ 1-l observación nos permite descubrir en la mayoría de los niños 

inadaptados. 

La reunión perm-..1.Ilcnte de nifios con frecuencia dificlles, qui!_ 

nes deben aceptar U."l reglamento y un programa que no siempre se üdapta 

a cada uno de el los, crea situaciones de frustración, tanto nIBs diflc_;_ 

les cuanto mayor sea en el niño la impresi6n de que hn sido rechazado. 

Ciertos niños se comportan corro si fuesen totalmente incapaces de so-

portar una frustración, por ligera que sea.. otros sujetos ofrecen ma

yor tolerancia, pero una vez franqueado cierto limite no pueden dcminar 

sus emociones y aparece en ell.os la angustia, ansiedad y µna agresivi

dad incontrolable. La inseguridad, la ansiedad y el miedo ante la situ! 

ci6n así creada provocan reacciones diversas. 



Algunos chlcos se niegan a participar en lris act.1.vidades, bien 

porque temen sus propias reacciones y las consecuencias que estas puedan 

tener para ellos, para el grupo o para otras persona:;, bien porque les -

inhibe la actitud de tal o cual de :;u5 camaradas. Son er.tos los niiio:i -

que suelf'.n decir, ante una actividad ct1idados~rnmte p('ns.,dil y a vec~s -

muy interesante, 11 no quiero jugaru, "estoy cansado" 1 "déjame r.m puz", 

"este juego no me divierte". Muchos estados callficados de pasivos y wu 

chor; CCülf.rO.r"tri.'llento:;. tocha.dos de rnalü i::.Jol~, no ~or. ~ reulida.d que otra 

cosa que mecunismos de este género los cuales dchen r.er escrupulosamente 

otros niños se hacen insoportables trás de una frustraci6n y -

entonces intentan atraer la atención de los demás por todos los medios, 

incluso haciéndose castigar. En fin otros s::>n agresivos, siendo este, -

sin duda el tipo de reacción má5 freo.tente y a la vez el más triste. T; 

nemos que los niñoc inadaptados cxpedirnentan grandes dificultades para 

conseguir Wl control de s1 mismos y que se producen blen sea por una s,! 

tuacl6n agradable o desagradMle, bien por el hecho de encontrarse en -

un grupo de gentes.. Algunos niños emergen del 9ruoo .. donde parecían se!! 

tirse perdidos y se comportan entonces cot:'tO seres irresponsables, resul,;,, 

tando en ese caso muy dificil ejercer sobre ellos o.talquier acción .. 



a menudo tiene grandes problemas par.a aceptar asi como los modos de vivir 

y las costumbreG del nuevo ambiente, tan opuesto a vece.s al suyo propio.

Ciertos hábitos pueden parecerle risiblest amedrantadorcs o dignos de de!! 

precio y ocJ.rre ccn frec...ienciü que, con la. r,,.Jyor volun.tad del mundo i:,e le 

suma en un estado de total confusi6n si sP. consideran manifestaciones de 

mala lndole las que son tan sólo reacciones .;tnte los temores motivados -

por el cambio de costumbres. Ante situaciones nuevas, muchos niños rcac 

clonan de un modo carncter1.5tico. 

Algunos con pretensión ilusoria, fingen tt veces estar de V\lel ta 

en la nueva situaci6n. A rnenudo es dificil de::;cubrlr bajo tan jactanci~ 

sa actitud el temor y la ansiedad que ocultan. Otros reaccionan agresi

vamente frente a sus ccmpruiero~t el educador e incluso los objetos que -

les rodean. la reacc16n parece manifeztarse como una especie de obser.ión 

agresiva, teniendo esta agresividad difusa a fijarse, sintoma que se re

fleja en el hecho de tocar, manipular o destruir todo lo que se halla a

su alcance. Pero 1 con frecuencia, los niños más violentos y dif1clles,-

Consider.:ir que la disolucHm debe considerarse co:no $eñal de la misI:ld 1:! 

adaptabilidad. 

Olrus r1::accionan 111<::!<liantt: uctituu~s <le tlefensa que liquiddn el 

estado de tensión que se ha constituido pr:ogresivamente .. La risa estra-
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pitosa, en apariencia sin motivo, ::;erá la forma de defensa escogida por -

algunos y otros recurrHm a la burla o se entregru·á.'i. a la bufoncria cornpl,! 

t.amente infantil y cxtemporfillea. Los sentimientos en el nlño inadaptado,

en cuanto a sentidos morales y s~lales, estfln por lo genP....ral, embotados o 

poco desarrollados. Pero cuando existen, resultan generalrr.cnte mal conce

bidos y los aco:npañan el teo.ior y la ansiedad fu~ntcs df.! agresividad, de r~ 

cor, de irritablliGad gen.eral de resistencia pasiva, más que de arrcpenti

=ie..TJ.to slnr:~r.o y propósito de corregir lo que probablemente considera que

est~ mal hecho. 

El niño normal se apoya en el control externo, es decir, en ese -

marco que integra todas las actividades cotidianas y que se llaman reglame_n 

to o rutina. Y es cierto que una rutina bien concebida y débilroent\: adapt_~ 

do constituye una fUente de seguridad para el niño y le procura un poderoso 

sost~ cada vez que experimenta cierta dificultad para conservar el dominio 

sobre si ndsmo. 

En cambio el niño inadaptado es a menudo reacio a este control., por 

cuanto tiende a ver en él una nianl.festaclón hostil del adulto, en lugar de 

una exigencia nonnal de la realidad. 

En cuanto a la sensibilidad social del niño. Implica ante todo, -

comprender a los de!Ms y los sentimientos de los demás para consigo. Algunos 



muchachos son incapaces de ver lo que PU"'.!de causar ag:-ado o desagrado a 

los otros, porque su sensibilidad social no ha despertado todavlci y es

to como una respUe!ita a los malos tratos lo!i que está expuesto • .En W1o y 

otro caso, este trastorno di:l sentido soclal no tarda en llevar al niño 

a un estado de confu::lón y cr. hac..:cr que se la n:chace del u;Tiliiente en que 

se encuentra. E5ta conducta les condenG u ,::;e.r elementos neutros dentro de 

un grupo, por el hecho de vivir s6lo pc1ra si, sin preocupürse de quienes 

les rodean y de le> que &.5to~ µi<msan rt;!specto a ellos. 

En nl1]1}110!: ::.::.:.ü:; :.;e lt.:cttu ae niños que se sienten per~cguidos o 

incomprendidos .. Con cierta frecuencia ~stcs ni:":os que .st~ han construido un 

mundo de desconfianza les resulta difícil darse cuenta de los sentimientos 

que los otros experimentan hada ellos. Han perdido la confianza y s6lo -

un medio tranquilizador, capaz de proporcionarles un afecto hasta entonces 

lnsuficicntet les permitira eliminar la ten.si6n de su espíritu y abrir su 

sensibilidad a los juicios y sentimientos de quien los rodean. 

Por Czltirno, los niñea inadaptados, corno es natut"al, no han conse

guido una soc:iabilización ~uF5.i:'.:!..ent::::. .t-ut~ c.:omo hemos señalado que alguno::; 

están empeñados en una lucha con los demás sujetos que los rodean, tanto en 

el medio familiar como en el escolar o el profesionul y que estas condici2_ 

nes no pueden ser muy sensibles a los sentimientos de los dernSs. 

Yo considc..ro que serla falso, pretender que P.zta aur.encia de s<?n

sibilidad se advierta en todos los aspectos de la realidad social. En cie_:: 
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tos moEnP..ntos o si tuacioncs, los niños pueden dar pruebas de una agudeza de 

percepción ::>orprendentc por ejemplo cuando se r.ient~n urr.cnazados o necesi

tan defenderse, 

Por otra pil..~e considero que esta inad11ptaci6n de los niño::i rcsu_l 

ta demasiado diflcll y sobre todo de serias complicaciones, pero resulta -

a!in res grave el hecho de que enta realidad se presenta tci.lu.bi~n C.."'l lo~ j6-

venea adolescentes, que fueron v1ctimas de sus agresores. Y me refiero -

o. que es aJi5 grave porque son nujetos que requieren ya de una mayor socin

lizaci.6n pan una plena integraci6n a la :nisma. 
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3. 2 LA CCt.IDUCl'A DELINCUENTE DEL ~.EJlCR Y ADOl.ESCENTE 

ttSi lor. malo~ trllto::; ~•en. tJraves, un adolescente puede huir re

petidamente, pero ror desgraci<":, s:i.n b•J::scar .:?yud<i adecuada por part~ de 

lan autoridades. Muchor, C"omienznr. 3 c>..-pres.ar la furia que han gentido 

durW'lte tanto tiempo1 no en ::;•.i cns•l, sino 1nedia..rite i.m cornportamd.ento -

delictivo en cualquier pür.te. fcrte¡¡ccer u una banda, lo cual propor-

ciona a dichos menores un se..ntirniento de ser uceptado por los de:rhn, 

puede ayudarse il superar ::;us sentimientos dr. privación emocional y con

vertirse tamblcn en U."1 medio de descacgar la aqresi vidad reprimidil me-

di ante una actividad c1probada por el g.riJpo. 

6randt Steele y Joa.n Hopkins han realizado un e:.;tud i.o c.n cent.=, 

nar de adolescentes internados por primera vez e.n un centro para delin

cuentes juveniles. De éztos marginados y delincuentes; 84 de ellos 

hab1an sufrido malos tratos o fue.ron desatendidos por sus padres antes

de los seis años de edad y 92 recibieron agravios o ultrajes sexuales -

en los dieciocho meses antP..riores a.l estudio. Otros trabajos sobre ni

ños delincuentes y criminales juveniles violentos confirman l~ intensa

conex16n que existe entre las experiencias de ser :maltratados durante -

la infancia y el suboiguientc comportaJn.iento antisocial. Esto no signl.

fica, desde- luego que la maynria de estos niños actúen más adelante CO_!! 

tra la ley, pero indica que aquellos que lD. vulneran con frecuencia 

poseen tales antecedentes. 

un número considerable de los jbvenes escapados de sus casas -



admiten haber sido nmltrat~dos ~n sus ho.::-•ares y haber intentado por prl,. 

mera vez huir de una situr.clón intoleru~1le. Antes de la adolescencia -

no habian vii:;to rMs alternativa que la de someterse¡ incluso, a lu cdíld 

de doce o trece años, hui:- de casa ~ tm paso dificil de udoptar. El -

hecho de que los hicie!.en a tal t!dad de!!IUcstt'a, como una pruebil m~s, 

cufu1 enorrn~::; ::on las pr~d onf:'~ ejercidas sobt"e 1m niño m;J.1 tratado''· 

( 42 ). 

Lu ley cxW ~1 C.Or.seja 'I\ltel~ p!lra M":'norl!!J Tnfractores del -

Distrito Federal, promulgada el 26 dn diciembre de 1973, nos expresa -

una idea en su rU-L.1culo 2c. y :;¡.:!:"..if.!c!it~ '111~; B1 r.on~ejo Tutelar inter

vendr~ en los tfu:m.i.nos de la presente ley, cuando los menores infracto

res infrinjan las leyes penales o los reglamentos de polic1a y buen go

bie.mo, o manifiesten otras formas de conducta. que hagan presumir, una

inclinaclón a causar daños a si mismos, a su familia o u la sociedad. 

El articulo lo. de la mismo ley, establece la aplicación de -

ésta a los menores de 18 años. 

De !e- ~'1.t~r~".'I,..; podpmos deducir que son conductas antisociales 

de los 11'1enore!;, señaladas en el articulo 2o. de ln Lt!y Tutelar y que -

las edades 11mitee son, de seis a dieciocho años .. 

( 42 ) Op. Cit. KeL1pe, P~g. 83 y 84. 
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Wolf M.ldder..dorff afil::na. que 11El C.i.1~tigo corporal hace al jóven 

brutal, niega la: dignidad espiritUiil de la personalidad y fil1almente, -

en-.brutece al que golp~a. 

Los j6venes crir.únales o corrompidos, en la rcayorla de los ca-

sos, nuncc::i hun recibido demasiados ;oco!i, sino c!emasiildos muchos dOtcG" .. 

( 43 ) 

De acuerdo con la opinión anterior~ la cual en re.1lidt:\d tjentl-

mucho de verdad, el niño que sufrió r,..J;lo::i tratos, r.o solo de índole f1.-

sico, llegará ,:;¡ l" ~cid juvenil, en rr.u-:hc!:: c~::c~ c2.=c:itc~ de :::lw:-o~ y -

definidos conceptos de 5olidaridad hUII'.an.a, de respeto a los individuos-

y a la colectivid..1d ccn sentir.J.cntos de ocio, agresividad y tal ve~ de-

revanchl!>mo, le será dificil adüptarse a la vida colectb-.1 '/ pueda in~ 

rrir en conductus antizociales como una rcc-esión de los malos trntos -

que ha. sufrido. 

El me<lJ.o familiar es de primordial importancia en el desarrollo 

del j6ven, pu~s es la base de su desarrollo, ya sea positivo o negativo .. 

En elevado procentaje, los menores infractores presentan defectos de fo~. 

mación moral y dentro de esta defoi.-ma.ci6n ticn~ e:;pecial importancia -

C 43 ) Hiddendorff, Wolf. "Criminologfo de la Juventud" 
Ediciones Ariel, 1964. P~g. 122. 
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los malo:.:; tratos que implican en ocnniones falta de cariño, lo '{lle puc'"C\e 

producir jóvenes carentes de uf"E:cto hacia sus scrr.<;jantes, ind1viduor. qui! 

no hnn recibi<ló nada positivo y qu~ en r.ecci.procidad no zilbcn ofrecer ta.! 

poco nada positivo. Los m.':ilos tratos en los nlfios pue:den producir jóve

nes antisoc:inle:> y cm este sentido, entenderos y consideramos que la.z -

conductas juveniles a.'ltisocitüe!l, ím nrlHtiplcs cflsos :::;on conGccucnd.a de 

los ll'l<"llos tratos ::;ufrido por estos j6venes en su infancia .. 

As! tcn-=!OOs que dentro de las cond:J.ctns juveniles antisociales, 

cncontrU:InOs: La. farmaco:lercndencia, pro:;ti tuci6n delincuencia y col!lO -

se mencior16 que el rnn:;c·'º TIJtelar intervendrá QJltre otras cosas, en -

las cuestiones que causen un dafio a ni tnismo, a 5U fam1.11a o a la soci~ 

dad, por tal raz6n no::; ve.zr.os en lu. obligac.i6n también de tratar al sui

cidio. Farmacodependencia. 

Tratando de cxpr~e~rnos con la mayor claridad y propiedad pos.!, 

ble, anotaremos el significado de tt.lqunoG t&-minos relativos ri la f~ 

codependencia... Esta terminologia tiene su origen en las definiciones -

y usos de la Organizaci6n Mundial de la Salud y se considera de utiUdad 

pü.4:;::. el ~jor manejo y compi:ensión de este problema de adicción. 

F&rmaco o droga .. Toda sustancia que introducida en el organl,!;rr~ 

vivo puede modificar una o rnás funciones de éste. 



- 9·1 -

Farma:codependenciu .. Est.:ido psíquico y a veces fisico causando por 

la ecctón rec1proca entre un organismo vi"º y un ffirmaco .. Droga causante de 

dependencia., Aquella que p•Jede producir un estado de dependencia pG!qu.ica, 

f1sica o de ambos tipos. 

Uso de drf:qus con fine~ no ml-"<iico::;. Su ut.ilix.aclón ::.e hace sin -

in<il.caclbn nil-tlic:a de drogas que causon dcp<!!1dencia. 

El problema del uso du drogas c.ntre los j6vcn!!S de nu+.:st.r<J soc1e

dad es vistrJ c.:.~ t!.r1 proble.t".\O\ social q\lt:: se ha tratado de prevenir o de -

detener mediante la sanci6n de tipo legislativo, as! coro la vri:;."'lt::!«::ión 

a través de planes de rehabiliatati6n establecidas por instrucciones pú

blica.a y privadas, que, tratan de c.rradiccr dicho problern3. 

Como causü& g:en".:'.!rales de la fru::m.-1codepcndencli1, poden.-os sefialac 

las siguientes: hogares inestables, desintegrados o ausencia de hogar pr.:z: 

piamente dicho; mayor disponibilidad para el uso de las drogas; aceptación 

mt.s >Jl!lplia del uso d<> sustancias que lllOdifican el estado de ánimo de los 

sujet.ob; p:~~1ones de los grupos de personan o compañeros con quienes c:o!! 

viven; abundancia de iníormad.ón sobre los efectos d1:: ::..::::: ~OIJas y las -

m6l tiples fo.nnas d~ cons.egui.rlas; desprecio a los grandes peligros por el 

uso de las diferentes drogas; con~ideran que el consumo de fármacos es un 

simbolo de lille...--t:ad y madurez; emancipación y rebeli6n; ignorancia y c:u-

riosidad, evasién de la t"eulidad y obte.nci<!m de placer; supuesto inC"reme.!! 
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to de la capacidad crea ti va. 

Ccmo consecuencia in.ilediuta de la fannaco<lependencia tene.mo:i a la 

delincuencia, tema que i:.rai.:.ctr .!lllOS po..:o m!is adelante. Se crean con li!! f~ 

codependencia jhv~nf's la<lronez, yíl. que en muchas de la:; OC'l:iiones é!;tos no 

cuent?.n con :ecur5os económicos para sol v~utar taie:J gasto5 y tienen ento!!. 

ces la necesidad de rob<!r. Ccmo punto d;~ vista purt1cular, connidero que 

los malos tratos a los niños provor.a un fuerte estado de desasosiego, an

gustie y :mfrir.iit!nto tanta en la infancia coc:0 en la adolcscc.nf'...i.a, por !o

que la fartn·3Codcpendencia pue<le p1:esP.ntarsc com...1 una. forma de l!!Vñ.si6n de -

la realidad, de huida ante las c:orr:pul~iones fom.iliares y los mnlcgtares -

ps1quicos y f1sicos, la droga puede significar, para el su}ct.o que tué o -

es maltratado, un sostén ilur.orio en los mmentos de inseguridad personal. 

Por lo anterior, considero que los malos tratos pueden ser en algunos ca

sos, factores que genernn la farmacodependencici. 

Dentro de la farmacodependern:ia, como consecu'1l1.cia d~ los malos -

tratos, es de considerar también al alcoholismo, ya que sus efectos non de 

gran trascendencia pnra la juventud y la sociedad entera. En ningún momcE. 

to debemos pensar que el alcoholismo es de menor lmport;artcid poi:: t:l u~ -

de substancia del que se tratfl y los efectos nocivos más lentos que ocosio 

na en reltSción con las drO<JaS~ Pc.i.·o todo parece indicar que la.s drogas, -

principalmente la marihuana tiene principalmente un efecto tranquilizador, 



en tanto que el alcohol lleva principalmente a la cxcitaci6n y frccucnt~ 

mente a la violencia. 

Tenemos que el cst.::.do de confusi6n e insatisfacción general de 

la personalidad conflictiva que presentan los jóvenes que han sido maltr3!, 

tados y que quizá lo tJigci siendo, asl como la pocu tc...lerancla de ésto ante 

las frustraciones o cualquier ~e.1tim.l.t>nto f"{ll~ 1 es r.~~ul te dc::;;:igr;:ic!ü.blc, 'T' 

contribuye a que tales j6ve.ner. presenten una predisposici6n haclü el con-

De aqui que a raayor estado do confu5i6n, lnsatisfacción y conflictos per

sonalcD, existirá mayor prc-disposic.16n y u.ctitud de aceptación hacia el -

consturo de drogas. Por ñtl parte conslde.t'O que atempre conjuntrur.entc exi!:, 

ten otras condiciones que condicionün el medio del joven para que esta s,! 

tuacl6n se h<'\ga mS.s tcntedora r.-.S.!:. c:-:clt~te;. 

De lan carnctC!!'iai teas que niencionarr.os lineas antes, considero -

que es bueno hacer notar lus que se manifiestan mS.s a menudo y con mayor

facilidad en los j6venes que hacen uso de las drogas. 

Es frecuente ver cor.ductas impulsivas en tocias sus actitudes, en 

el sentido de que son incapaces de provenir las consecuencias de sus actos, 

actúan sin pensarlo buscando satisfñcer (mlcJ'lrnE>nte lt!s ncc~sid;:Ccs ::5.~ 1_2 

mediatas y del mom<mto. '1anifl.estan también una incapacidad para aprovechar 
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sus experiencias pasadas, a fin de mejorar sus condiciones de vida iJ.Ctual. 

Existe también una tendencia a distorcionrn: su reulidad de ocuerdo a su -

misma problemcitica, esta t~ndcncia hace t¡'f\le su situacl6n se toml! rn~s co~ 

flictiva porque al no pcrcilür las cor.as objetivar:i.entc 5¿ van m~s lim:i.ta

dos en sus relaciones e interacci6n con los que le rodean, puesto q\le 

tienden a interpretar los suce~os :;iewpre de manera ti:il que pretenden lo

grar una justiflr.ación a su situación y atribuyen muchas vecer; a los demás 

sus propias carencias y características. A pesar de que no manifiestan un 

estado de inconfom.idac.1 e insatisfacci6n general ante nu vida, se deja ver 

también una actitud de adaptación pasiva) e5 decir, no obstante su m.·üestar, 

no hace IÚngún intento por mejorar o cambiar sus condiciones de vida, sino 

que aceptan pasivdlnente las cosas que le::; vienen zt1cedlcndo1 aumentando -

as1 su estado de frustración. Esto se hulla determinado en gran 1;~ida -

por los intereses sentimientos de culpa que fueron creado,!; desde pequefios 

y reforzados a lo largo de su vida. 

Poden.os e.atender por delincuencia lo comisi&n de un delito. Desde 

el punto de vi•ta sociológico, el t6rmino delincuencia corresponde a la -

calidad de delincuente, a la capacidad de delinquir y por ende, a la in

fracci6n de deberes jur1dicrune.-i.tü establecido, que don lugnr a la atribu

ci6n de responsabilidad criminal y er. sancionada penalmente. 

De lo anterior, tenemos que la delincuencia proviene del hecho

del delito y por delito entendemos "que el delito deriva del verbo lat1n, 
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que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendt?.ro 

señalado por la ley. Desde el punto de vista purilmente formal y de acue_::. 

do con nuestro sistema po~itivo, generalmente su conducta en delictuosa -

cuando está sancionada por las leyes pen~'lles". ( 44) 

La delincuencia es la inás antisociablc de !ñs conductas, pu&s el 

contenido de l!sta, que es el delito, representa la forma ~s intensa de -

choque co11tr.a los bienes juridicamentc tutelados por la socü ... "<ii'ld a trav~s 

de las normas de derecho. 

Los mencionados bienes objeto de tutela legal se reriei:r. o. le:;¡ -

intereses más importantes de las p&sonas, como es la vida, la integridad 

corporal, la libertad y la seguridad .secual, el patrimonlo, el honor, el-

estado civil y muchos otros que son protegidos mediante narres penales, -

cuya infracc:i6n constituye un daño un estado de peligro para la vida co~ 

nitaria, 

No es el momento de realizar un análisis ac:crc:a de las causas de 

la delincuencia, las cuales son .múltiples, como son las fo.miliares y so-

dales. AquS. solo señala.remos que la cJ¿l!nc..::!."'.d.r:i; tiene ralees muy prof~ 

das en la personalidad y en la formación de los sujetos y que algunos de 

tales raices pueden ser las viwmcias familiares de los primeros años del 

( 44) castellanos Tena, C'ernitJJ.C.lO. Linea.rrdentos Elementales de Derecho -
Penal, Editorial Porrúa, 1-\!,xico, 1978, P5gs. 135, 138 
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individuo, sus relaciones con 10:1 padres, al sentirse querido o rechazadot 

atendido o abandonado, tratando adecuadrur.ente o rr.al tratado. 

Los ¡nalos trato!> durante la in.f ancla generM y desarrollan con -

frecuencia sentimlentos de odio, venganza y muchas veces producen sujetos 

incapacen de integr<lt'~c ?O:Sit.lvrrnl"'!nte- a lu sociedad. estos sentlmientos

y estas personalidadet1 antisociales suelen proyectarse a través de la co

misibn de delitos en cualquiera de sus tipificaciones legales, delitos -

centra la vida y la inteqritiü.:! corporal~ del i tor? se:r.uales , delitos patrJ;, 

rooniales o cualquiera otron tipos .. 

A trav~s de encuesta:J realizadas por diferentes instituciones -

como es el Centro de Integr.acibn Juvenil, ze ha observado que gran parte 

de los delincuentes, es decir, de los criminales, de los hondcidas pro

vienen de medios de los cuales se presentan malos tratos a los niños. T~ 

les hechos se explican en .función <lt ló5 afcccicn~!J ps1qulcas que produ

cen los malos tratos. Sin embargo, actualxnente no se cuenta con estudios 

que establezcan la verdadera relaci6n que pueda existir entre los malos

tratos y la delincuencia, pero no obstante esto, no quiere decir que no

la i:euyu, pu~~ e::. ~~~~ ~ f'.'lh~rvnclones personales, estit:'.o que una de las 

consecuencias de los malos tratos a los ni.ñas puede ~er la delincuencia, 

entre otros m!i.s. As1 teneoos que los malos tratos, \ti.nc:ulados con otros 

factores, los que en seguida trataremos, son bases fundamentales que en 
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un determinado momento condicionan a un sujeto '""' delinquir. 

"Millones de niños se encuentran solos ante la sociedad, margi

nados del cariño y de la educación, pudiéndose considerar afortunados si 

a los diez años no ce han r1.roqado. 

r.,a sociedad contamina a estos niiios con su violencia y sus vi

cios. Librados a su propia suerte, c"r~ntes del apoyo paterno, se tran.!! 

forman en ratero~ precoces y más tarde en delicuentcs púligros. "{ e::. -

cw:ioso co1nprolxu:' ..:c..írO l<:! ~.i!"rril~ socicdiJd que lol"> cngend.r6 los declara -

Qne.migos, después los persig\le y a veces los extE:~rmina. 

Un trabajo que en buena medida resunie algunos de los aspectos

más notables de la delincuencia infantil y juvenil es el realizado en -

1979 por el Doctor césar Lechuga noj;::i.s, Director General de S<!rV'icios -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 

En este trabajo, Lechuga Rojas afii:ma: Los factores que favo

recen a ld J.elinZU!!..'"!.d.~ ~on falta de educaci6nt la alimentación defici~ 

te , la falta de trabajo, la convivencia en lugares inadecuado!i, el -

hacinamiento de la promiscuidad, el alcoholisnio, el subcmpleo y el anal, 

fabetismo. 

Los factores socioecon6micos favorecen la delincuencia. El ~ 
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dio familiar, donde esos problc.mas se resumen dramáticamente, influye decJ:. 

.sivamente en los niños y los j6venes. 

El Licenciado Onézimo Rlos P..arnández, quien tiene- más de 30 años 

de experiencL~ en el t=atomicnto de (;Stos p.roblem-:s, considera por su Pª!. 

te: 

¡:1 hombJ.~c es~ dutomutizando y deshumanizando .. La Gocicdad de -

conS1.lIOCli lo presiona y particularmente, ejerce nocivij influencia sobre lo.s 

jóvc...""!::!C q¡..:.c q-.lleIW• tcnt:t: Cdst:t, carro, !"opa lujosa y cosas por el estilo .. 

Eso empuja a muchos a la delincuencia". ( 45 ) 

De esta!l conductas juveniles antisociales Ge desprende que los -

que sufren son toda la GOCiedad en general y estos j6venes en lo personal. 

Decimos que la sociedad porque en esta la que es la victiM de los delitos 

que los delincuentes realizan, por w1a parte por la otra los mismos mucha

chos tambiful sufren todas las consecuencias propias de W1 delincuente. 

Ahora bien y con relacl6n a lo anterior, cuando se habla di? delito hay que 

La pena sigue al delito como la sobra al cuerpo. pena es la san

cl6n establecida por la ley penal para cada delito determinado. las penas 

( 45) op. Cit. Palomares, Pá9s. 164, 165 y 166. 
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pueden afectar a la libertad, al patrimonio y a los derechos de los deli_Il 

cuentes. 

Tenemos que los i:ódiqos penales modernos no cc.'""ltlenen solo p,-enas, 

sino también medidas de seg\.lridad que pueden estar encaminadas, bien a -

readaptar al individuo a la sociedad bit~rl a clirrinnrlo definitivamente de 

la colectividad según unos, las medidas de r.eguridad tienen la misma n.at;! 

raleza que las penas. 

Ui.:ha::;: 

La Legislacién Penal Mexicana considera como f>PJVis propio.mente -

al La privación de la libertad¡ 

bl La sa.ncl6n pecuniaria¡ 

el La suspensión o privación de derechos~ 

d) La inhabili t<:ición, destitución o suspensibn de funciones o -
ewpleo:;; 

e) La suspensión o disoluci6n de sociedades; 

La misma legislación considlll"a coIOO medidas de seguridad: 

a) La reclusión de locos, sordomudos, degenerados o toxicómanos. 

b) El confinamiento. 

e) La prohibición de ir a lugar determinado. 

d l La pbrdida de los instrwr,entos del delito. 

e) La confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nociyas. 
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f) Amonestación, el apúrclbimiento, la caución de no ofender y 

la que más nos importa a nosotro!' por los objetivos de e&te 

estudio, son las medidas tutelares para menores. 

Los tribunales p.:ira menores. El c6digo para el Distrito y •re

rri torios Federales dispone, respecto a los menor<!S, que los CfJe hayan 

cumplido dieciocho años, cuando cometan infracciones n las leyes pena

les sean internados por el tiempo necesario para su corrección educatl:. 

va. En el caso de que no se pueda acreditar la edad del menor., con los 

medios de prueba ordinarios, se acudirá al dictamen médico pericial. -

Se habla de que los delicuentes m<>..nores deben quedar sustra1dos 3 toda 

acción respectiva, aplicándoseles únicamente medidas tutelares. 

La prostitución. 

La prostitución femcnl.na es una actitud por medio de la cual

una mujer tiene relaciones sexuales comerciales con el hombre que la -

solicl ta. Es una transacci6n comercial en la que la oferta estf> repr~ 

sentada por la mujer y la df'...manda está por el cliente qHe paga por la

relaci6n sexual. 

Prostituta, es la mujer que tiene relaciones sexuales con di

versos hombres a cambio de una remuneración económica.. 
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El Doctor f'r,1nco Guzmán, en su obra 11 La prostitución", sef1ala 

como causa de la prostitución 11 el qu~ la meretiz no haya recibido en -

la infancia el debido cariño el hecho de que la familia en la que se -

desarrolla l<.1 mujer sea de tal muner~'I r!gida que produzca en ella una-

reacción contraria a lo que Gt.:! pretimde obtencr 11 • ( t16) Según el Doctor 

Pl.!icido A~ Horas, Freud encontró el origen de ld prostit.uci0n en el 

hecho de que algunas niiittr; na :-;e :;cnt1.1n amadas por Slls padres y degri! 

daba as1 su valor ::;e:rucJL E:>te mismo doctor exrresa que "frecuentemen-

te las mujeres públicas sufren padres insoportables". ( 4 ·¡ ) • 

Es importante hacer notar que un gran número ae prostlt.utd!:> -

provienen de farnilia5 desintegradas o inestabl!'1s 1 de uniones ilegiti--

mas. MUchas mujeres abandonan sus 01sas o: con~ccuencia del ambiente -

perturbado e inseguro que existta en ella. 

Tal vez los malos tratos en si mismos no sean un f¿1ctor dete!_ 

rninante o altamente influyente en las C<lUS<lS de la prostituci6n, la -

causa real viene a ser, en nuestra oplni6n la falta de afecto hacia el 

niño, la cual también genera malos tratos, pero si consideramos los ma-

los tratos, como manltestacíones de id1ld J.~ ufi:.:.::c, e::::::. ~~ ~·~ le 

( 46 ) Franco Guzmán, Ricardo. "La Prostitución. Ed .. Diana, México, 
1973, Pág. 123. 

( 47) A. Horas, Pltl.cido. "Jóvenes Desviados y Delincuentes". t:d. Hum~ 
n.ista, Ilu~10S Aire!::, 1972. P~g~ 303. 
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lúclmost en tal caso es válido señalarlos como causa de la prostitución, 

esto es, en este caso la niña, que genera.l111ente sufre: malos trato5 de5a

rrolla un sentimiento de carencia de afecto, de degradación, pués sus P.!!, 

dres son auténticos padres insoportables y en estas condiciones los malos 

tratos pueden decidir-, e.n su oportunidad si la persona Sl' dedicará al 

ejercicio de la prostitución. 

La extrema rigidez y la severidad familiar, m\iclrns veces asoci!!, 

da a los malos tratos, puede generar prostitución. En e!ltc caso los malos 

tratos y 1.:i pro!;Utución considero que guardo.n amplia relación. 

Como ya lo mencionamos, los malos tratos producen sentimientos -

de ins.,guridad, inestabiUdad, peligro y deiMs originando que el niño o -

niña, las ti!.&s de las veces, aproveche alguna ocasión para huir del hogar-

y, ante la escasa o nula preparacl6n para subsistir, cae en el comercio -

carnal. 

No debemos dejar de señalar los casos, ins6litos1 en que los P! 

d.res mismos prostituyen a sus hijas, algunas veces de corta edad .. En es

te caso, la prostitución viene a ser en realidad, un maltrato. Por esto

nos atrevemos a decir que el origen de la prost1 tución es el mal trato s_! 

no que la prostltuci6n constituye en sl el maltrato, en estos casos. 

Podemos decir que la prostitución es una causa directa o indi

recta, según el caso, de los malos tratos a los niños .. 
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La prostitución tiene un gran n(UT';ero de efectos ante la victa 

de la comunldad. 11 Debido a :iU actividad~ la prostitución generalmente 

es rechazada por la sociedad; su ocupación no es reconocida cor..o tra~ 

jo y no go?.a de las prestacionl~:;, derecho::; y obligaciones '.1\Ie la soci!:_ 

dad ha creado paru las distinta5 actividades econórr.icas: se les se.Uala 

como personas transgre5oras de las normas !iociales; en consecuencia se 

les margina socidlmentc .. 

A causa de la posicHm que adopta la sociedad ante la prosti-

tuci6n, esta puede ser cons1<lc.rc.d~ <:offlO desviada !iOCial y su estudio -

puede ser realizado bo.jo el enfoque de la sociologL). de las Uesviacio-

nes". ( 48) 

Desde mi punto de viGta, ccnsidcro que estos tres aspectos -

que hemos terminado de estudiar, que son: la farmacodependencia, la d_! 

lincuencia y la p1·ostituci6n tienen fuertes lazos que: los unen desafo!_ 

tunadaIDC!nte, encontrando asL frecuentemente prostitutas adictas a las 

drogas o f1Ue ingieren regiJlarttiente ülcohol. Asi como también es fre--

cuente encontrar farmacodependientcs ladrones, criminales, qne por su 

misma situaci6n en muchas ocasiones se ven en la necesidad de rob<lr 1 d~ 

fraudar y uLrv:; :!cli +ne; m~s t:rue se presentan regularmente. 

( 49 ) Romero A .. Lourdes. 11 Prostitución y Drogas". Editorial Trillas. 
Mhico, 1986, P~g. 19. 
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El suicidio, considero que, es tt11a de las manifestaciones y -

rec1cciones m!ls violentas y terribles que ll~"'n a tomar un túño cuando 

éste aufre las ama.rg11.:: cxperi·~ncias de ner maltratado por sus padres.

El ::>uicidio es la acci6n de da!"'se voluntariamente la rr:uerte~ E.5 un acto 

que revela la desesp11raci6n ror la que pa.:;i) e:1 indivtduo y <fUC no s1e..~ 

pre es un neto impulsivo realizado en un mot'i'rento de irracionalidaJ tra.!l 

sitoria, ya que en muchas de las veces estll idea ha pasado por varios

estados de meditación y reflexión, hasta que por fin se toma la dete~ 

nación de privürse por 51 mismos de la vida, hecho qile tanibién sucedc

en muchas ocasiones cuando ya se han tc:nado otro tipo de resoluciones, 

las que no tuvieron éxito alguno. 

Alrededor de un suicidio generalmente se encuentran sentiml~ 

tos de temor, culpabilidad, falta de dignidad, <lesvalorización, indo

lencia, apat1a, retraiiniento, frecuentes estados de melancolia, llanto 

y angustia, situaciones familiares negativas, en fin, condiciones µer

sonales y ambientales nocivas al sujeto. Los sentimientos antes ma_nci~ 

nades como ya hemos podido manifestar son el producto de los malos tratos 

que sufre un niño. Pués es n.:itural que ttn niño desarrolle 'temor c..h ;.¡¡;, 

medio ambiente negati•ro, ya que la gente cp.ie lo rodea en el núcleo fami

liar u otro grupo los hac~n sentirse culpable, indigno, carente de va

lor, todo esto y los otros aspectos que ya hemos referido orillan al -

suicidio .. 
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Las condiciones y circunGtancias por la que pasa el individuo 

menor.. Produce en él un sentimiento de frustraciones que le desencad!:_ 

nan W'la gran agresividad que por su propio carácter no puede expresar

es decir no lo saca a la luz sino que esa agresividad la dirige contra 

si mismo, culpándose de la situación, se deprime y eventualO'l"'Jlte comete 

W1 acto suicida para que sienta responsable de ~u J:nuerte .. 

Con base en lo expuesto anterio!l!lente, creemos que es válido 

afii:n:ia.r qu~ una ccn!!eCUe...Y'jcia qu~ pued~ ocasion.a.r el mal trato es el 

suicidio, debido a las situaciones qua producen en el sujeto el deseo 

y la decisión de morir, como una forma evasión y de castigo dirigido a 

los que contra él han ocasionado tanto daño. 
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3. 3 EL CONSEJO 'I'UT~Ll\R 

La ley que cre¿t los Consejos Tutelares para P.1enores Infractores 

del Distrito Federal, se publicó en el Dia::-io Oficial dt'.! la Federaci6n,-

del dos de agosto de 1974, cuyo objetivo consiste en read.:tptar socialme.2 

te a los menores de 18 años que infrinjan ley~s penales o reglamentos d~ 

policia y buen gobierno o ha.gnn prcsu:uir una conducta tendiente a <lelin-

quir, sea en sl mlt;mo o en su far.rllia. 

Por lo que respecta a la infracci6n de l~yes penales el Doctor-

Sergio Garcla Ram.!rcz, manifiesta que en " der.echo comparado se plantean 

dos cr.ite.dos pnra establ~cer ln COOJpetr-nd.i! de los órcymo~ de enjuicia-

miento de los menores y, con ello el concepto mismo de la delincuencia -

juvenil: a) sujecibn al principio de legalidad, tendencia que hoy dia da 

clina; b) ampliacl6n del concepto y de la correlativa competencia n man! 

ra de que los árganos pertinentes a5wnan el conocimiento de otras condu.E_ 

tas, que de esta suerte quedan incorporadas dentro de una muy amplia -

idea sobre la situación irregular o antisocial de los menore!l". ( 49 

"Por lo que concierne a la competencia para conocer de los il1c.!_ 

tos admin.1.strativos o 3ea infracciones al Reglrunento de los Tribunales ... 

calificadores de 1940." ( 50) 

( 49) Ley que crea los consejos Tutelares para Menores e Infractores del 
Distrito Federal.- Procuraduria General de la República. Pág. 5 

( 50 ) Idem. Pág. 5 
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11 Dispuso que los tribunales para menores conocieran de infrac

ciones preparadas por esto::; sujetosu. ( 51) 

" Dio marcha ntr~~ el reglamento de los mismos 6rganos de 1970 

que puso en manos Je lo!J tribunules calificadore5 el enjuiciamiento de-

menores cuya edad fluctuase entre doce y dieciocho afios. 11 ( 52) 

El Reglmnento de la Secrclad.a de Gobernación, publicado el 

dieciséis de agosto de 1983, rectiflc6 el error del ord~amicnto do 

1970, al encargar: u. los U·ibunales pcU"a menore.s el conoc.im!e:nto de in-

f racclones, y no a los Tribunales CaliÍicadoces que conoclan de infrac

ci6n realizadas por menores de ed11d. 1\s1 también lu ley de loe Consejo~ 

Tutelares reafirma la competencia de los úrgunos e.Gpeciulcs, paru conocer 

de violaciones de Reglamento di:! carticter Administrativo. Por tal raz6n 

el menor no s6lo ha salido del derecho penal ordinario, sino también -

de infracciones cometidas al Reglamento de Policía y buen Gobierno. 

Para el funcionamiento del Consejo Tutelar se ha establecido -

que habrá un Consejo '.I\l.telar en el Distrito Federal, como en cada uno -

de los Estados. Esta actividad consiste en intervenir en actuaciones -

jur1dicas de tutela, por ineficacia o ausencia de los padres, abuelos o 

( 51 ) Idem P.'1g. 

( 5? ) Idern P~g. 
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tutores, en el desempeJ1o de la guarda y educación del menor. 

Para el cumplimiento de sus funciones el Consejo TUtelar puede 

solicitar el auxilio de la Dirección Genc.-r-al de los Sf!rvicios Coordina

dos de Prevención y Readaptac16n Social. LiJ. interv~nción de esta Dire~ 

clón tiene como finalidad, orientur técnicamente a lu. prevenci6n de la

delincuencia y el tratmniento de los menores infractores, ejercer -

orientaci6n y vigilancia sobre los menores que queden en libcrted viqi.

lada o in ter.nos cm alguna insti tuci6n destinada para ese fin. 

Ea Consejo local de tutela se integra por un Pleno del Consejo 

Tutelar, un Presidente, el cual sc.r6. Licenciado en Derecho, nombrado -

por el Presidente de la Republica, ter:.iendo una duraci6n en r;u cargo -

por seis aiios. El consejo Tutelar también se integra por Salas y - -

~stas a su vez se integrtlil por Consejos¡ cada Sala se integrará por -

tres Consejos numerarios hombres y mujeres, de los cuales serán un 

Licenciado en Derecho un ?-'.édico y un Profe~or especialista en indivi

duos infractores. 

Tres Consejos Super numerarios, un Secretario del Pleno, un -

Secretario de Acuerdos para Cada Snla; el jefe de Promotores y los 

miembros de este cuerpo: los consejeros Auxiliares de las Delegaciones 

PoU.Ucas del Distrito Federal. 



La designación y recioci6n de otros funcionarios o empleados del 

C:Onsejo y de sus instituciones auxiliares scrful hechos por el Secretario 

de GobcrnacJ.6n, dentro del inarco juridico que señala la propia ley y la 

de los Consejos Tutelares. 

Un presupuesto 1.mp-Ortante que se da en e:l procedimiento que se

sigue ante el Consejo Tutelar, es el alejamiento del concepto de litigio, 

por lo tanto., no existe un conflicto de intere~es, si no un proposito -

entre el Estado y la Socie<lnd, consistente en el r<>Cto desarrollo y 

orientilcl6n del nV?nor. Asimismo no hay acción pr.::.cc:;.::l (lUP ejercita, ni 

excepciones que oponer y por este: motivo, ausencia del acusador pUblico 

o privado cooo del defensor. 

Por lo que concierne a los Promotores, su activldnd consiste -

en vigilar al menor tanto en el ptoceso que se le siga en el Local del

Consejo Tutelar, cOlU> el trato que tenga el ttenoi: dentro del mismo, en 

virtud que defienden los derechos que tienen los menores, tanto en los 

centros de observacl6n cO!llO en las Iru!tituciones de tratamiento. 

Las facultades que tiene el Pleno del Consejo; consisten en -

estahlecor Consejos Tutelares Auxiliares en cada una de las Delegacio

nes l'oHUcos del Distrito Federal. 
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En relaci6n a los centros de observacHm, tienen dos funciones 

una primera que consiste en recibir y rrK!Iltencr en internamiento al 1nenor 

en tanto sean la medida aplicable y la otra en informar a los Consej~os 

por medio de dict5menes e información técnica para el conocimiento de la 

personalidad del individuo. 

For la que concierne a la denominaci6n, se denominaban Tribuna

les para Menores, hoy CCNSE.JOS TUrt.LARES, .forman parte, estructuralmente 

de la Secretada de Gobernacl6n. 

El Consejo 'l\ltelar para menores por medio del tratamiento social 

que tiene como fin solucionar los problemas, pü.ra readaptarlo socio1tl'.ente, 

puede optar por el internamiento en la Institución correspondiente o ~n -

su defecto la libertad vigilada. 

En el 6ltimo supuesto condyuga el D.I.F. para su readaptación -

social, mediante un plan de tratamiento social individual y de gr:upo, pa

ra encausar al menor infractor a su rehabiliatación. 

Una vez que el D .. I.F. se hace cargo del menor, los ttabajcu.lor.:.~ 

sociales intervienen, analizando y están en constante observaclbn de -

las condiciones de vida del menor, en virtlld que tienen contacto con la 

familia¡ es el momento donde comienza el tratamiento del caso, basándo

se en hechos,. circunztancias. También será necesario conocer sobre la --

estructura de la familia, escolaridad, vivienda y situación econ6mica -
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que serian presupuestos necesarios para situar el problen-.<! antisocial -

que presenta el menor. con lo cual 5e farnularS.n hipótesi::; que ayudarán 

a la orientaci6n del menor y de quienes lo tengan bajo su cuidado. 

Lo anterior llevar~ al origen y antecedente que orillb al menor 

a ser un infractor y se formará o elabocará un prog:-rur.a. p~r.n el tratami~ 

to social del menor. 

El trabajador social del O.I.f'.t debe reuliz.a.r v!.sita.s doml- -

ciliarias a la casa de la familia del menor, u hogar sustituto, o tutor, 

para estudiar por medio de entrevistas y obserVá...:.i.\'.in J!.rcct:i del !:'!e<lj 0 -

familiar o extram.atrim:mlal, o quien lo tenga bajo su cuidado, donde se

dcsenvuelve el ffi€!lor, para corregirse lá irregularidad o conducta anti-

!;OCial que presente el menor; para su debida readaptación social y reed.~ 

cacHm. 

El tratamiento social de grupo, consiste en la socialización -

del individuo o menor readaptandolo a la realidad .social que lo rodea.

Por los concierne a la Libertad Vigilada, se enfoca al tratamiento so

cial de grupo simultaneo al tra"t.aJnienLu .;;c..::!.;:;.l !:1di•:!.d1.F~!.~.,-~,-,o dP. los -

casos, por lo tanto, la labor de los tz.-abaja.dores sociuli;;~ zcr€t orient~ 

dora y reeducadora, tanto a nivel familiar como individual, precisamen

te para la readaptaci6n social .. 
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Cuando ze deja en libertad al menor, dentro del marco de una me-

dida correctiva y de protección, podr~ el menor ser entregado a :;u familia 

o se deja bajo la custodia de un hogar sustituto¡ este último supuesto se 

da cuando el r.;enor se encuentra abandonado por sus padres o cuando el g~ 

po social al que P€rtenc:cld se -encuentra en un ambiente anU.social. 

Se debe tener en CU(!lltü que al ubicar al menor en hogar sus U tuto 

no por ello pierden la patria potestad sus padren. 1 pues sólo es una medida 

correctiva y protectora a =<J.vor del menor 1 para su orientación y rt!éduca-

ci6n, 

Por lo que concierne al in~crnamiento del menor, la Sa.la eligirá 

la Instituci6n, que dete.nninad1 de acuerdo a la personLilidad del menor, -

la Institucl6n a la que deb~! ser internado, la cual puede ser pública,

privada o mixta o Instituci6n ilbierta, con la ventaja de una relativa 

libertad. 

Ahora bien, lil edad del menor se determinará de acuerdo a lo es-

tablecido por el Código Civil en el Distrito Federal, de no ser as1, se -

determinará por dictámen médico, rendido por los peritos de los cPntr,.,~ -

de observaci6n. 

El menor al estar protegido por la ley del Consejo Tutelar para

Henores queda estrictamente prohibido la detención de é:;;tos, -0n lugaref:i -

destinados a la reclusión de ir.ayores. 



El Consejo Tutelar püra l·'í0ní.H ... es i<:n el Distrito Federal, ha esta

blecidó una ser.le de rcglnz, para el r:i~not" que quect.1 t:!n libertad, con el

fin de propor:clon.:rrle se9u!'.'idad social, reeudaptarlo o rchabili tarlo, 

otlentarlo y rce<luc,1rlo, ta..'lto a él como ,j su familia y asi sea en el fu

turo un individuo ele provecho 'l pL·oductivo en la sociedad. 

Las reglas se denominan, REGLAS PARA U LIBERTAD VIGILADA, las -

cuales consisten en: 

1.- El menor vivirá con las personas a quienes se confia por -

parte del Consejo 'futelar y no con otras. 

2.- El menor deberá obedecer en todo ü sus encargados, pndres o 

tutores. 

3.- Deber~ concurrir habi tualm~nte a la escuela y demostrar su 

asistencia y el cumplimiento de sus tareas, mediante las callficaciones

y los informes de conducta de la escuela. 

4.- Tanto el menor como sus mayores evitarán las amistades con 

personas que no trabajen ni estudien, principalmente con vagos, malvi

vientes, viciosos o delincuentes. 

s.- El menor deber~ frecuentar., una vez por semana algun centro 

deportivo, 

6.- Queda prohibida para el menor: el intoxicarse .. Por tanto, -
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no consumlrfl bebidas a.lcoh6licas, sustancias t6x.icas, enervantes, cstup!:. 

fac.ientes. 

7 .. - El trabajador Goclal recibirá de los padres de familia, toda 

clase de informes acerca de la conducta.. Los lugares y umigoG que fre

cuenta al menor. Ellos estan obligados a controlar a su hijo, los luga

res que frecuenten y la utilizaci6n de su tiempo libre. 

s.- El trabajador social ori(!ntur.k y educará .si fuere r.ccesar:to, 

a los padres de familia o fuera de la far.d.lia, en la escuela o fuera de 

la escuela, en el trabajo (cuando tuviere n.J!s di:= i.::at.oi;cc ~e=) y fuera 

de ~l, al igual que en lm; centros recreativos; tambiM sobre el tipo de 

libros o revistas que deber~ leer, evitando todas aquellas que se basen 

en hechos antisociales, vicios o aspectos de baja moral. 

9.- Queda entendido el menor y sus padres, que todo cambio de 

domicilio sin aviso previo, de conducta en sentido desfavorable o in~ 

plimiento de las r(09las que le son dadas, significará la revocacl6n de 

la Libertad Vigilada. 

10.- El trabajador social d.espu:;::, ele c:.d::. 2.."'ltr~..,, r:;t<J. con el -

menor o sus familiares debe.rfi comunicarse o telefÜnica.'ilentc con el CoE, 

sejero Instructor del caso, y si éste se lo pidiese, deberá rendir in

forme por escrito de acuerdo con la realidad del caso. 



3.4 LA FVNCICll DEL D.I.F. 

En uso de las fuculta.de5 que le a~i:;ten al Ejecutivo Federal, 

expedido el 20 de diciembre d<-~ 1982, el Decreto por el que consolida -

la estructura org!lrúca <kl .Si!itema Haciomil para el De.sa.rrollo Integral 

de la Familia ( D.I.F'. )~ con la finalid~d de bI:'indar asistencia jur1-

dica social a la poblacl6n en general, en especial, a la familia, los 

menores, los minusvalidos y los ancianos; osimismo estableci6, en sus-

objetlvoz, cztin;...ilar el sano desarrollo fisico 'J mf..'ntal de los menores, 

proporcionar asistencia social, estudios e invcstigücicnes sobre la -

p!.o'bl2..<!.t!.ce. d~ !os rr.enorc~ y la prestaci6n de servicios de asistencia 

jur1dica y orientación social. 

Por lo que corresponde a la Direcci6n de los ,\suntos Jurldi-

ces del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

por conducto de la. Prccur~dud .. a de la Defensa del Menor y la Familia 

y de Servicios Sociales, otorga asistencia juridica y social a los ~ 

nores y ~s familias. 

Dentro del objetivo del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, e.:.;tti. el alentar el sano desarrollo f!.sicc '.l -

mental de los menorest elemento esencial en nuestra carta magna, en -

virtud, que se establece en el ti.rtlculo 4o, 11 Toda persona tiene de.r,:. 

cho a la protecci6n de la salud." ( 5 3 ) 

( 53) Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. Edit. Porrúa 
S.11. 1 1985. Pá~. 9 



y "es deber de los padres prer;e.rvar el derecho de los menores a la satis

facci6n dP- sus necesidades y a la sal Ud flslca y 1nental." ( 54) 1 ésto con 

la inte...ryenc.i.ón de las Instituciones Públicas, de acuerdo al apoyo que la 

ley les confiere pa1·a la proteccl6n de los menores. 

El hablar de derechos de meriores es habl~r de la protección que 

el Estado le otorga, pues e::; donde se apoya el decarrollo social general 

de un pa!G, en consecuencia cr:insti tuyc U.'1 cc:ijunto Je nornkls jurídicas, 

cuyas sanciones se encuentran separadas a las sanciones ordinarias, pre

cisamente por la protccd.ón. de1 Est-2!.do :.· ::~ ~cr:::;::::; .!.m¡:.ei.·uLlvaG que obii

gan a la familia, a la socicdud y al Estado, tutelar y ser vigilante de 

la proteccl6n del menor en sociedad. 

El derecho del InP..nor, no se da por el que lo confiera, sino -

por las normas jtu:idic.;;.::: de protección al menor y la familia, por esta 

raz6n el Estado, a través d~l tiempo a tratado de proteger al núcleo -

familiar 1 hacifmdolo en las reformas que nuestra carta magna a venido

sufriendo, con la finalidad de dar 1!'1is protecci6n al menor. 

Ahora bien la actividad del D.I~F. 5e dc:::enwclve a través de 

( 54 ) Idem. Ptig. 10. 



programa!> y actividades en favor del menor, como la protecci6n que brinda, 

al menor en estado de abandono sin recur:Jos para su subsi::;tencia, ta.'1\bién 

la situación que se presenta con el nlño maltratado que hoy por hoy, el -

D.I.F'. ha tenido que intervenir de inrncdioto con ~l objeto de protegerlo-

de r.us progen1 tares irresponsables. 

La actividad de la defensa del menor 1 es el través de la Procur~ 

duria de la DefensL\ del menor y la familia, como dependencia especializ2_ 

da del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia¡ o sea 

es la protección o asesoria juridica en forna permanente a menores que -

la requieran, 

El Instituto Nacional de Salud Mental; y la Procuradur.!.a de la

Defensa del Menor y la Familia, atienden y coordinan las acciones para el 

tratamiento del niño maltratado. 

El principal objetivo de este Instituto, es fomentar la salud -

integral del menor dentro de su familia, atender problernas de tipo psic.2. 

lógico que le ocasionen al menor y una .read.:iptación a la sociedad .. 

11 Como consecuencia del mal trato, el mencr sufre" de de::nutr1-

ción el retraso psicotr.otoro en :;u totalidad, la indiferencia al medio1 -

las cicatrices multiples, las facturas y las huellas de lesiones recieE, 
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tes y antiguas." ( 55 J. 

Por tal razón la Procuradurla de la defensa del menor, debe hacer 

más efectivas las decisiones dirigidas a la protccci6n flsico-mental y ju-

r1dica del menor. 

11 El desarrollo del tema del niño mal tratado en el Sistema Nacio-

nal para el Desarrollo Integral de la Familia, el autor colnclUc en la en-

racteristica lDUltifactorial de este problema, concepto que al encuadernar-

se dentro de la legislaci6n, permitira a la sociedad es W.:uv~s de :;u::. div~ 

sas instancias participan previa y cor.rectamente en beneficio, no sólo de 

quien padece el .maltrato, si no de quien lo provoca, quien en última ins-

tanela es un producto de la sociedad misma." ( 56 ) 

11 Tainbién permitirá hacerlas compatibles con el fundamento legal 

que capacita al D.I.F. para asistir a la niñez y participar en las acciones 

o que conduzcan a su :;ano crecimiento y desarrollo.'' ( 57 ) 

( 55) Manejo Actual del Niño Maltratado en México, Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Fa1nl.lia, !'l!xico 1983, P~g. 76. 

( 56) Id~m, P~9. 79. 

( 57) Idem,P~g. 79. 
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niños abandonndo~ como u los maltratado:;, a tra1Jés de le PrOCl.lraduria de

la Defensa del Menor e Instituto Nacionctl Mental, coadyuViJ en acciones -

dirigidas a otras ñlltocidades que se encargan de L:s problemática social -

del menor, como sucede con el apoyo que brinda el Consejo Tutelar para H.!:_ 

nores Infractores, en relaci6n c. las medidos cautelares de libertad vigil~ 

da, necesaria para la n:;;ldaptaci6n del menor on la sociedad, de la cual -

fO.ti?l!I parte, pero lo m&s importante lncorpord .:sl J'f\Cnor al núcleo fcmi liar 7 

parte esencial de nuestra sociedad, conduciendo al menor y su familia a -

la wU.ficaci6n del grupo. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la f'amilic:1 o 

D.I.F. ha tenido diferentes denominaciones a través del tienpo as1 se ti_!! 

ne que en el Diario Oficial del 19 de agosto de 1966 1 el Decreto que crea 

un organismo público descentralizüdo denominado I.M.A.N. (Instituto Mexi

cano de Asistencia a la Niñez); :;u objetivo de esta Instltuci6n era asis

tir a la niñez abandonada o enferma. 

otra Institución dedicada a la asistencia de la niñez es el Ins

tituto Nacional de Protecci6n a la Infancia; el dos de enero de 1976, el

InsUtuto cambió su denominación por el Instituto Mexicano pULd la L-..f~"'l~ 

cia y la Familiu, o sea, la asistenciíl social se hace más extensiva ahora 

a la fomilia, de la cual fortna parte el menor. Aparece el 13 de enero -

de 1977, el Decreto por el que se cr~;;, un organi::;rno público descentrnliz~ 

do, con personalidad jur1dica propia y patr'irnonio propio denominado. 
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era asistir a la niñez abar.don.:id<1 o enferma .. 

Otra Institución dedicada a la asistencia de la niñez es el -

Instituto rlacional de Protecci6n a la Infancia; el do5 de enero de 1976, 

el Insti tute cambi6 su denominación por el Instituto l'.exicano para la -

Infancia y la Parn.ilia, o r.cu, la asistencia social se hace m~s extensi

va ahora a la familia, de ln cual forma parte el menor. Aparece el 

13 de enero de 1977 1 el Decrl'?to por ~l rp.1e :,~ r.rea un o~ganl:smo público 

descentralizado, con personalidad jurldica propia y patrimonio propio -

denominado SistemD. Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Por tal motivo quc.:<laron abrogados, los decretos que crearon al Institu

to Mexicano de As.istcncla a la Hiñez y el Instituto m:icional parn la -

Infancia y la Frunilia, Mtes Instituto Naclonal de Protección a la In

fancia. 



3. 5 LA FAMILIA Y EL HIJO EXTRAMATRlHCNL\L 

Tenemos pués que le desin.tegrr:i.cibn f<J.miliar es una consecuencia 

del maltrato a los niños, pero tr..Jmbién la desintegraci6n fó.lrli.llat.' puede

presenturse corno una causa del maltrato a lo$ nii'ios, es decir que e5te -

aspecto se puede presentar untes o d{~spu~~ de los millos trato5 que sufre 

Wla criatura inocente de todo tipo de problén·.as qu'J' lo:.; padree ten-;t.1.n -

entre C"l los o en su trabajo, e incluso con la propia !;cci~ad. 

Sin duda u.lgunc1 dcsintegrnci(;.n familiar es un serio prvblcr..a, .. 

sobre todo si partimos de la idea de que la base dt~ la .. sociedad es la -

prcpia familia, esto por un.:l parte, por otra, encontrmr.os u,ut: .:l !.'.!gr!r -

idóneo donde un nifio puede desarrollarse mojnr ~ é!lto ~n el supuesto de -

que la familia esté estructurada sólidamente, pués ah1 es donde el niño

cncuentra afecto, carifio, protccci6n, apoya, asistcncin de tOOo tipti, p~ 

ra que el niño crezca seguro de si mismo y pueda ilfrontar las adversida

des de la vida. Pero si por el contrario la familia no es capaz de afr_s. 

cer todo esto, el desarrollo del nino no .ser~ el adecuado y mucho menos 

serfi posible tal cosa, si el hogar en el que se encuentra sufre de una -

desintegración. 

Bajo el tlmnino comúnmente admitido ée desintegración familiar, 

se comprenden todos los casos en los que el hogar no representa, para el 

hijo, el papel que deberl.a asumir. 



- 128 -

Corr.o ya hemos citado nnteriormente la fnmilia es una asociación 

que se caracteriza por una relación .sexual lo suficientemente precisa y 

duradera para prevec.r a la precrcación y crianza de los hijos, cncontr~ 

mos que el grupo fe.miliar gira en torno de la legitimación de la vid~ -

de la vida sexual entre los padres y de la forrnacibn y cuidado de los -

hijos. 

"Este tem<.'l es muy amplio y general dado que es muy dificil po-

en cualqu1(•r patn, por ejemplo en Ml!xico, donde podemo5 referirnos a la 

familia tural o ll la familia urbana y dentro de estas Úl ti\Uc'lS a las de-

clase baja, clase media o claGe acomodada. cada uno de los tipos de f,!!_ 

milla muestran caracter1sticas muy peall inreS'.1
• { 58). Con fundamento -

en lo antes dicho se tie..IU qur: no todas 1.1s familias son iguales, co!.ia-

que es conocida por todos y por los con3iguientes los problemas también 

son di versos y también sus complicaciones es decir sus consecuencias -

son as1mismo diferentes. Pués para u.nas determinadas familias es más -

i¡¡¡;.c:tzmte '.!.."!.-" .-::lP.rta costumbre que ha llegado por trndición, en tanto-

que: otras solo sen parte de su vida cotidiana las que no tienen importa!:_ 

cla alguna o m!s bien que muchas veces pasan desapercibidas. 

11 La !arnilio debe preveer la satisfacción de las necesidades i_!! 

tegrales del hombre; sienta las bases de la supervivencia f1sica y esp,.!. 

( 59) Sánchez Azcona, Jorge Fainilia y Sociedad. Ed. Joaquín Mortiz, S.A. 
México, D.F.' P~g. 22. 
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ritual del individuoi es a través de la experiencia familiar, de la COft!.t! 

nicación corr.o los miembros de una familiü deben ir desarrollando lo esen 

cial de ce.da uno de ~nos, al cnconli:ar el refugio y la ;,,lirnenlación rM

teritll 1· emocional que perti.i ta darle un sentido existencial humanista a-

su vida 11 • ( S9) 

As1 tenernos que cu.=i.ndo ln. rareja de un matcirnonio no 10-3,;a b!ner 

un ajuste adecuado en su::; relacione.:; interpersonales debido en muchas OC!:, 

siones, a que requisitos pr-eviso p"'-ril el matrimonio no se dieron o que -

posteriormente surgieron una serie de inconveni•~nte5 y que no se logran -

superar y estas situaciones les impiden la sat:isfa.cci6n de sus neccr.idades 

b~sicas, originándose conflictos que v.-i.n a di)fiur r:1uy ~erlamente a la5 re

laciones del rratrlmonio '/ lo peor de todo es que las hijos también sufri

rlm estos desajustes y crisis, a travén de esto 'je llega a la desintegra

ci6n familiar. 

Situaciones como las ya mencionadas, llevan en muchas de lns veces 

a los tan frecuentes divorcios, en la época actual 1 pero esto en el mejor -

de los casos 1 ya que el divorcio es en realidad el mal que probablemente -

le cause dafio a los hijo:; 1 puesto que con el se rompe con la~ lt:J.u>ic..-.¡:;:; cr..:.c 

se han presentado en el hog<.ir inestable.. Ahora bien esos hogGres anormalest 

que como ya dij irnos pueden ser el resultado de los 1<1alos tratos de que es -

(59 ) Op. Cit. Sánchez Azcona, Jorge, Pág. 23. 
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sujeto un niño o bien, también estos se pueden presentar como una causa 

del maltrato a los niños, pero la ideo. es l'l'ás c;ue nada, el dar una idea 

de como se presentan estos hoqa.r.cs cuando ya están desintegrados, ec -

decir ofrecer una clasific,:i.ción de las caracter1siticas de esto!3. 

As1 tenemos que se habla de hogares inex.istent:es. Antes de d;:_ 

clarar una sociedad en quiebra o proceder a su disolucibn, es necesario 

que haya estado regularmente conztituidn. Ml1chas familias de las cono 

cidü!i como desintegradas nunca fueron más allá su constitución, del es

tado de pareja, ni incluso del apa.rejarr.iento. En entes casos solo se -

considera al matrimonio bajo sus c;-iracteristicas sociales o rcligiosa3 1 

meras formalidades para mucho~. Quizá este sea el ejemplo rn5s claro -

d~ los hogares causantes de los malo.s tratos en el niño. Pero también -

en ocasiones el maltrato por uno de los cónyuges, crea un desacuerdo -

entre estos, para posteriormente p3sar a un hogar inexistente, pués ya 

no cuenta este con el respeto, cariño, con todo ese esp1ritu de llevar: 

adelante sus relaciones, en una palabra ya no existen todos los eleme,n 

tos que componen a una familia. 

Los hogares inestables, estos son frecuentemente, la gran ma

yor1a de los hogares desintegra.dos m~s perjudiciales ~ara el niño, a -

pesar de las apariencias. Se les puede considerar no tan nocivos, lo que 

depende de los desacuerdos agudos y de los desacuerdos constantes .. 
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Los desacuerdos agudos, a veces, transitorios y no dependen -

siempre de Wl mal trato por alguno de los p.._i.dres sino ciue puede depender 

de una falta de acuerdo de los padres. Para algunos la expresión violeE, 

ta de sus sentimientos hace al c6nyu9e una verdadera. purga perlOOica .. -

Los desacuerdos agudos, a.demás de todo pueden herir qravemcnte el niño, 

pués este creerá que ea el causante de esns circunstancias .. Cuando los

malos tratos llegan a un extremo que la situación se torna realmente i!!_ 

soportable se empieza a pcesentilr el egoismo o la incomprensión de los

c6nyuges entrando a lo que se le conoce como incompnt1b111dad de carac

t&es y se provoca un fracaso del que en gran parte, ambos son respons! 

bles y luego es mfls c6modo que uno o ambos c6nyuges, digan que el otro 

es el culpable del fracaso, sin que reconozcan objetivamente la propia

responsabilidad que tienen en las imperfecciones de un hogar. 

Se intenta mantener cohesibn aparente, completamente supeficial, 

por los hijos, por la sociedad, por las relaciones o por las exigencias

de la vida profesional. 

Siendo el hogar esencialmente la wli6n del padre y de la madre, 

basta la desaparición de cualquiera de los padres para definir su destruE 

ci6n. Las ausencias muy prolongadas, por eapacios de varios años, repr~ 

sentan \U1 papel anfilogo al de la muerte, el abandono o el divorcio 1 que

pueden ser las causas mlis importantes de desintegración definitiva de la 
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familia. con respecto a esto t'.tltimo que hrn)OS citado, es u lo que precis~ 

mente quer1a refcC"irrue con respecto a la desintegraci6n de la fandlia. - ... 

Pués resulta que cuando ~l padre o la ri-adre o ~ur.bos son quienes l"<ll tratan

al niño y este hecho no se .q1..1cda inl!di to, cfi d~cir que se hace del conoci

miento de las autoridades cortpctentes, f:!~;t,1s en respuesta del delito que -

cometen van a sanclonar a los padres Jü :::c3 con una pene; corporal o bien ... 

con la pérdida de una serie de dt2rechos, entre lo:::; cuales se encuentra, la 

pérdida d~ la Patria Potestad de ~us h.:.j0·;~ 

Si la pena es la privación de la lilx?rtod.. Entramos en uno de los 

supuestos que antos habla rnencionado, ill refec;irme qt1c baste con la desapa

rición de cualquiera de los pc."'1dres destruir el hogar. Resulta de mayoc- gr! 

vedad cuando son las dos padres quien~s mnJ. trat"tn a sus hijos y que estos -

conjuntamente son privado5 de su libertad• pu6s :::est.llta más dificil reinte

grar a c:sa familia a un estado normal. 

Esta aconteCl.m.Ü!ulv le rnnsidcramos pensando, en que el mal trato 

de un niño se denuncie a las autoridades y que en la mayoría de los casos

no ae hace del conocitniento 1 también esto depende del tipo de lesi6n que -

se le haya infringido al niño o del tipo de daiio que se 1~ causara. 

Cosa qUe en lo personal considero que puede resultar contraprodu

cente, al pensar que el maltrato se haga del c:onocimiento de las autorlda-
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des correspondientes, pués por un lado efectivamente el niño se librar~ 

de los malos tratos al tomarse los medid.Js que correspondan, es decir, nl 

prlvársele de la libertad, pero por otra parte, el niño va a formar parte 

de una familia desintegrada, esto por las razones que ya hemos expresado. 
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3,6 FAMILIA SOCIEDAD Y ESTADO 

Desde el punto de vista sociol6gico, se considera a la furn.llia-

como unn agrupaci6n hwnana, con propios p~1ctos normativos. Este núcleo-

social fundamenta r.u e.:x.istencia, en el matrimonio, como en lo. fil.iaci6n. 

La. fa.Pllilia encuentra su b.:ise !.iocial en el m.J.tt:"imonio que es la 

jur1dica q'JC origina 1·3 filinción paternal y maternal que trae como CO,!! 

secuencia una serie de derecho!j y obliguciones rcc1procos entre los in-

tegrantes del núcleo familiar. 

Al r:~specto, manifiesta Planiol y Ripcrt." El matrimcmio crea-

Ufica por el interés personal de los cspogos. Su motivo imperioso !iC-

encuentra en los d~eres comunes de los padrea hac1a los hijos, la 

unitm· prolongada del padre y de lu madre es el <mico medio de satisfa

cer tales obligaciones." ( 60) 

Algunos autores reconocen que ex.is ten dos forma.o de integración 

del núcleo familiar, teniéndose como una forma de familia llarrada exten-

sa; constituida no s6lo por el hombre y la mujer que han casado, si no -

ta..-;!)!ér:. por !.os !"o..ijo~ r'IP.1 rri'ltrimonio. los uscendientes, sea por la fili_! 

ci&n paterna o mate_rna, los descendientes en segundo grado o ulterior -

( 60) Planiol y Marcel, George Ripet, Tratado elemental de Derecho Civil, 
Edit. Jos(, Har1a cajica, Puebla, Introducc16n, Familia, y Matrimo
nio, Pr.g. 306. 
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grado, los colaterales hasta el cuarto grado, los afines y los adoptivos. 

A diferencia de esta teor la se encuentra, la fam.llia núcl~a.r, constituida 

únicamente por el hombre, la mujer, y los hijos. 

Al respecto tilliliién tic conoce como familia y !all'..ilarcs, por lo -

que concierne a la familia; es el núcleo social, que garanti:!.a su propia-

seguridad de las personos que constituyen la mi:;ma familia. 

No existe una demarcaci6n e:xactil del concepto de familiares pero 

nuestro legislador \'!. tratado de reconocer la relación que existe entre -

familia y fam..lliares, pues la Ley Federal del Trabajo hace menci6n a los 

vocabloG, familia y familiares, el art1culo 28 establece que 11 los gastos de 

transporte, repatriación y traslado hasta el lugar de origen del trabaja-

dor y su familia serfi a cargo del patrón C\i..1ndo es contrato para laborar-

fUera de la República." ( 61 ) 

En el Articulo 2361 referente al trabajo de las aercndves, - -

también se refiere a los conceptos antes citados pero sin precisar a que 

clase de miembros, o sea del núcleo familiar o de la familia, en virtud• 

que dispone el precepto antes indicado que " Los patrones la obl1gaci6n 

especial. Fraccibn II.- Pagar a los tripulantes los giistos de traslado, 

incluyendo los de su c6nyuge y filllliliares de primer grado que dependan-

( 61) Alberto Trueba Urbina, Jorge TrUeba Barrera, Ley r'ederal del Tra
bajo, Edit. Porrua, S.A., Mhico 1982, Pllg. 37. 
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económicamente de ellos .. " ( 62 ) 

Asi también en el Articulo 351, del rr.J.sr..o Ordenanú0.n to Legol -

antes invocado, hace mención de los tallercr; familiares, enumera a los-

mi~03 de la. far:rl.l!.:i qui.:: rueden ~o.bajar en él los; [."Jr. 1(1 t.:intn, tra-

bajan los c6nyuges, ascendientes, descendientes y ·pupilo::;,. 

flor lo que lcxa ,ü Có..li1,:10 Cl·,..11 pc..i.i.:u .. ü DisLLito Fc<le.rult se -

refiere a.l núcleo fBl".J.liat" que ce constituye por los c6nyuges e hijos,-

"Articulo 162.- Los c6nyuge~ están obligados a contribuir coda-

uno por su parte a los .flne5 del matrimonio y a scx...:>rrerse r:rutuamente.n 

( 63 ) dal texto del •\rÚculo anterior "e cocprcnden de que sólo se tra-

ta del esposo como de la cspo~ quienes deben ayudarse mutuame:nte para-

el sostenimiento del núcleo fanúliar. 

"Articulo 164.- Lo• cónyuges contriburán económicamente al S0.2_ 

a la educación de 6atos c.n los térmi..no~ qu~ la ley e::;tablecc, sin pcrjt.J! 

clo de distribuirse la carga en la forma y proporcllm que acuerden para 

( 62) Alberto Trueba Urbi.nu, .Jorge Tl.-ueba Barr.:::ra, L.cy Pz.d~.:il del Tr<l
bajo, Edit. Porrúa, México 1982, P!g. 131. 

( 63 ) cbdigo Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la Rep6bl1ca en Materia Federal, Edit. fiarla, l'!l'.xico 1987, Pág. 42 
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este efecto." ( 64 ) De ente precepto Se. deduce que tanto el padre coro la 

madre est&.n obligados a la asistencia del rrv=nor y asu educación, por con_:! 

Utuir un núcleo familiar. 

"Articulo 165.- t.JOr. c6nytil)es ';' los hijos, en materi.!l. de ali.ir.-en

tos, tendrfm derechos preferentes ::;::.bro los ingresos y bien!?S de quien -

tenga a su cargo el sostenimiento econf:imico de la familia y podrrtn dcrr.a.:! 

dar el a5cgurami~to de los bienes para hacer efr.-cti va estos derechos,, -

( 65 ) Este art1culo trur.bién ~e rcfier~ al núcleo fo.millar p_n ·1i..rtucl quc

establece; los c6nyuge::; y los hijos en cuestiones eli:n~Uda;<:; tcl"-..dran -

preferencia sobre los ingresos y bicnc~ de quien est~ a 5U cargo el sos

tenimiento econ6mico. 

Por lo que respecta a la fmnilia cxtramatri.roonial; gO?..an de d2_ 

rechos alimenticios y sucesorios, en cuanto a los hijos, tienen los mi..:, 

mos beneficios juri<licos que los de matrimonia .. 

Por lo que concierne n los ascendientes y descendientas sin 1! 

mitaclón de grado y a los colaterales dentro del cuarto grndo de consB;!l 

guinidadt que también sen parte de la familia, pero no ae la id.JLÜ.J..1.a -

( 64) Idem Pág. 42 

( 65) Idem Pág. 42 
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nuclear social que es la base y protección del derecho 1 si no que son -

parte integrante de la familia. Por lo tilnto no t!S posible de un tipo

único de familia, en razón, que los autores hablan tanto de familia o -

núcleo familiar y familiares., 

La familia que concibi6 el Legiolador con la finalidad de per

petuarse socialmente, con seguridad económica !?.e ha dedicado a través -

dc?l tiempo y por consec:uencia el debilitamiento de la cohesión en virtud, 

que el deourrollo social, el problema salarial del trabajador y por ende 

la mujer tiene que incorporarse al aparato productivo dejando a los me

nores al cuidado muchas veces de la madre o hc....""Tnana, c¡ue: no ticnt:n el -

mismo cuidado que les dar1a la niadre. 

Por lo que concierne a la fnmi.lia campesina, la actividad la

boral para la m.ununtencl6n de los mierr..bros que la con9ti tuycn es en el 

campo y desempeñada por los menores, hermanos de edad mayor, madre y -

padre y la precaria economia que obtienen como fruto de su trabajo, 

ocasiona a los miembros la necesidad de emigrar y por consecuencla a -

la desorganizacibn familiar. 

En la familia urbana, en mucho de los casas es mtis pequeña, -

pero, la complejidad de la urbanizaci6n, marginalidad en la que viven, 

se ven en la necesiddd de trabajar tanto el padre y la madre para la -

alimentaci6n y educaci6n de la tamil.la. 
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Ahora bi.en, es diferente el estatus socinl de una familia ruralt 

de una familia de la urbe, en virtud que la uctividad que desarrolla la -

familia rural es de pcrcelaci6n y en un misoo lugar, a dife.r~ncia de lu -

familia que vive en la ciudad, donde la fti.nlilia núclcar llega a disolverse 

en raz6n de la act.ividnd desarrollada, .sufrie:i.do esto disoluci6n los a12-

nores. 

El legislador al t.ra t.ar de amparar al menor que se encuentra en 

c~te.do d~ ab;:mdono, ha establecido qu~ seo pariente o no, integre un 

hog11.r familiar, se le considera jurídicamo.nte prohijamiento, situacibn -

que a mi. modo de ver es un beneficio del o:-eno.!'", pero va más hallá de la

figura jurldica de familia por el tl\rin;.no prohijamiento y por lo tanto -

extenderla la familia n(iclear. 

También ha regulado a través de nuestra legislacibn civil, lo -

que se conoce comunrnente con el nombre de familia de hecho, que no 

siempre se forma bajo la figura del cuncubinato o amasio.to, alm puede -

formarla Cinicamente la madre soltera y sus hijos, situación que en la -

actualidad y en nuestra gran urbe tiende a desarrollarse: cada vu;c. ~:. 

Para algunos; Autore!> la familia esenciamente se funda en el -

::n3tri"moni..o y por excepción en el cuncubinato; situaci6n que considero a 

la vez extensa y limitada; extensa, en v~tUd, que la familia no sólo se 
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constituye por el mat.rit.'"IOnio que es el elemento esencial en la fa.'ldlia 

n6clar, si no, también en el c.:uncubinato considerado por los trato.dis

tas, familia de hecho, t!.!rm.lno aceptable en nuestro derecho mexica.no,

aunque lir.Uta.tivo en ra1}m que dejil a la redrc so].t:.ero, la uni6n de ~ 

dre e hijo q-..te por ende constituyen familia que ·.¡ive en sociedad y -

consecuentemente se crea entre éllos derecho y obligaciones reclprocos. 

La fw\ción de la familia, no s6lo e::; el desaxrollo y protec

ción Ue los :r:.!.c=.b:-c:: que !nte<"..:.r:v.n la f.J.,."nilin 1 ~i no tawbién es vivir en 

coir.unidad donde desarrolla el papel social consistente en el desarro

llo de la finalidad del matrimonio, ccmo la procreación de los hijos -

o reproduccl6n de la especie. 

Por lo que concierne a la arg.:mi::;:ición y desorganización de 

la fal!lilia. Se debe tener en cuenta que la familia, se conoce como -

leg1Uma e ilegitima, la situación ilegitima; es la relación extrama

trimonial y de ésto se conoce al cuncubinato y la madre soltera¡ para 

e;~ :.=j!: ~1 C"..t.11i:nhlnñto a la vida juridica es necesario que un hombre 

y una mujer tengan vida en ccm<m por lo menos cinco ai\os de lo cual -

traerli. como consecuencia la facultad del exigirse reclprocamente ali

mentos y el derecho de sucederse, en cu;mto a la madre sol ter a los -

derechos ""º para lo~ hijo•. 

La organización de la familia leg1 tima la preve(, el legisla

dor al señalar que los cónyuges est!n obligados a contribuir cada uno 
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a los fines del matr lmcnio, como la perpettiaclón de la especie, la ayuda, 

educaci6n de los menores. 

La famUia organizada ~e basa en el respeto absoluto de todos -

los miembros que intcgr2...ri 1R misma., como padres, hijos y cuando ha.bitan

en el mi~o techo los ascendientes. 

Por lo que conci.~!'.';H: c.l cuncn.btr1.~1r·o, rcconc.•cldo corno la unión -

de hecho entre un hombre y uM n~ujcr, donde el lf.!glslndor a tratado de -

proteger a los h.i.jo:; '1.....:....; :1.::::::n d" ~ .. ,.;¡.,, rcl::}cié;: exlr.~ro;:,.tr.irootúal como -

también a lo:; concubinos en ru.z6n de que e..'1 l<! lcc;i::lacién de 1983 de::l -

Código Civil para el Distrito Federal, se otorg6 derecho a heredarse 

reclprocarncnte, en porci6n que le corresponderla a un hijo, siempre que 

hayan vivido cinco ?.:1os untes d•J la muerte del concubino o concubinaria, 

adembs tienen derechos recip1:oco::; de 3.lir..".!nto.o;, ~-\.empre que satisfagan -

la vivencia de los cinco años 1 o que hayan tenid6 hijos, adcmbs para los 

dos supuestos deben permanecer libI:"e5 de mn.trirr.on.lo antes y despuén de -

heredarse y de exigirse alimentos. 

LoG so.::iologos hact".n una distinci6n entre; denorganización y dl, 

solución del grupo familiar, m.inifestruido al respecto, que la desorgani

zar.i6n se debe a que son familias que se forman de hogares desorganizados 

que por ende el nuevo hog.:..r ne convi.e.rte en desorganizado t sen la respon

sabilidad del padre ó la madre; situación que repercute en los hijos, tr2. 

yendo como consecuencia que uno de los miembro¡:; se separe del hogar y -
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tienda a abandonar el Rol que mantenia dentro de la fanúlia como en la -

sociedad; por lo tanto se concluye que de una familia u hogar inféliz, -

desorganiza.do y por ende falta de responsabilidad de sus miembros, era -

un hogar lnféliz y trtUchas de las veces surgirán menores, que se seguirán 

por la malvivencla, por consecuencia delincuentes que integran o ingre~ 

rlm al consejo tutelar para menores infractores. 

Otra causu que ha originado la desorganizacHm y disolucl6n de 

la f8Jllilia COO!O del matrimonio, es la separacibn de hechos de los cónyu-

ges, la conflictiva relación entre los miembros del hogar. 

Las causas que originan la disgrcgaci6n o descomposición de la-

familia; según la Mestra Montero, que 11 Varian en razón de tiempo, lugar

o medio social, cultura, escolaridad, medio económico y socinl en lo!! -

cuales está inversa la frunilia: a) La quiebra del poder patriarcal pro-

dueto dal movimiento femenista.b) La incorpcracibn de la rnujer a los tr2. 

bajos fUera del hogar o su doble papel. el El crecimiento de la vida ur-

bana con sus propias consecuencias; escacez de vivienda, lejania de los

centros de trabajo, la publicidad enajenante el consUJno. ·1 
( Gú i 

Por lo que respecta al inciso, a) la c¡i.úebr~ del poder patriarcal 

( 66) Sara Montero Duualt, F.dit. Porrúa, S.A., Derecho Familiar, M~xico, D.F., 
1905, Segunda Edisi6n, Pág. 14. 



producto del r:::ovioúento fcmeni::;ta, se debe a que México es lm Pais tradl

cionalistu y con el movimiento se tr13.ta de de::;plazar al jefe de grupo fa

miliar, pero más, que por el movimiento femenista considero que 5c debe -

a la ial tu de cul tur~ o adaptaci6n del hombre al mómento octual que se -

vive. Por lo que concierne u.l inciso b) el tr~1bajo de lc1 mujer fuera del 

hogar, 1 a doble carrJa en el t.t"abajo si <!~ un factor rr.uy importante en la 

familia co1no en la sociedad t en virtud 1 qL\e al intcgrat'se la mujer a la -

producción, desatiende su responsilbilidud en el hogu.r, y por consecuencia 

el menor tendrá, problemas sociales, pslqul..:os y emocionales o sea hay -

una perturbación .en ~l desarrollo socio-pslquicei del ~nor, e:i ra~6n que

es la mujer quien va moldeando <ll incmor para adaptarlo u la :;ociedad. 

La vida en las grandes urbes, otro elemento en la disgregaci6n -

de la familia, consistente en el desplazamiento de los miembros de la fa

milia por falta de empleo en el Cilmpo a las grandes ciudades o urbes, lu

gar donde no hay empleo, no hay vivienda decorosa, la contam.inaci6n amble_!! 

tal y como consecuencia darán una mala alimentación, educaci6n a los mcno

rest fomentan el ocio en los menores y por ende- integrarán o fomentarán el 

panderillismo juvenil y antisocial. 

ºLa declaraci6n Universal de los derechos humanos aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en Pad .. s, el 10 de diciembre de -

1948, estableció en el Articulo 16, "Que la familia es el elemento natural 



y fundrunental de la ;:;ociedad tiene deri:¡o:ho a la pz.·otección de la sociedad 

del E.stado .. 11 ( 67} 

El maestro Galindo Gafias, ít"enciona otras causas que originan, la 

disgreración del gru~o familiar. 

11 a} l..a dispersión de los miembros de una familia por necesidades 

de trabajo o por razones de convivencia pcrsonu.l. 11 { i;¡.~} " e) Lc1. falta de 

vivienda suficiente .. '1 { ó9) e) La insuficiencia de los recursos que pue-

de obtener el jefe de familia en la$ clases obreros y media para el suste.,!! 

to de grupo familiar, obliga a la esposa y los hijos e hijas mayores de -

edad temprana, a buscar el auxilio económico para el sustento del grupo fa 

miliar. 11 ( 70 ). 

Desde mi punto de vista, de acuerdo a lo que exponen los maestros 

antes citados, es necesario que el Estado, preveea supuestos de organizacibn 

familiar y ayude al pleno desarrollo del grupo familiar de la siguiente mil-

nera: 

(67 } Sara Montero Duhalt, Derecho de Fam1lia 1 Edit. Porrúa, S.A., México, D.F. 
1985, Segunda Edición, Pág. 38. 

(59) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil, Edit. Porrúa, S.A. México, D.F., 
1985, Séptima Edición, Pág. 433. 

C 69 ) Idem Pág. 433. 

( 70 ) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil Primer CUrso, Parte General, Per
sonas. Familia, Edit. Porrúa, S.A. l'.éxico, D.F. 1985, Séptima Edición , 

Pág. 433, 



1) Que el Estado, prcporcione asir.tencia alimentaria destinada a 

la clase ~s necesitada, para mejorar el nivel nutricional de los menores. 

2) Forr.entar el erapleo, con un salario mfi5 justo, para que el tra

bajador tenga los recursos .;.conbmlcor. necesarios para el mejor desarrollo-

familiar. 

3} La asistencia educativa¡ con el prop6sito de crear en la familia 

un sentido critico de la situación en la ({Ue vive. 

4) Desarrollo y fortalecimiento de la vivienda digna y decorosa -

para las familias que acrediten tener necesidad de ln misma. 

5 l Asistencia Social a fin de proteger, promover el desarrollo y -

readaptación social. 

6) Asistencia social a desaJnparados a fin de proteger, ayudar al

desarrollo y readaptaci6n social. 

El Estado protege a la tamil1D y reguJ.a ia situación jurídica á~ -

~sta a través de nuestra Constitucl6n Pol!tica de los Estados unidos Me:xic,! 

nos, toda vez, que existen dispocisiones protectoras a favor del núcleo fa

miliar, como lo conce.rn.iente al Articulo 4o. de nuestra carta magna que a -

la letra dice; "Es deber de los poderes preservar el derecho a los menores 

a la satisfacci6n de sus necesidades y a la salu.d f1sica y mental. La ley 

determinará los apoyos y la protección de los menores a cargo de las Insti-



tuciones Públicas." { 71} 

Los vinculo:; entre familia y E5tacto, se observa en el texto Ca~ 

titucional, es decir que- el Estado_ es quien impa1·tirá la educación a tra-

vés de la Fedt:ración, E:;tadc~ J Municipios con el fin del desarrollo del-

individuo, el amor a la P;ltria y la conciencia de la solidaridad interna-

cional en la Independenciñ y en la Justiciu. 11 ( 72) 

El Articulo 3o. en su Fracción VI establece que 11 La. educación -

res y obligación para los progenitores, ademfls esta educación que imparte 

el Estado debe ser gratuita .. 

Asimismo nuestra carta magna en relación con la salud de las pcr-

sanas establece que "Toda persona tiene derecho o ld protección de la Saltlrl·'' 

( 74) 11 El varen y la mujer san iguales ante la ley. Esta protegerá la -

{ ;¡) Co11.stllilci6:-. r':::litic~ doe 1o<i: r.stados Unidos Méxicanos, Editorial Porr6a, 
S.A.' México 1985. Edición, Pág. 9. 

( 72) Idem Pág. 

( 73) ¡dem Pág. 

( 74) Idem Pág. 6 y 9. 
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organizacibn y el de5arrollo de la familia. 11 
( 75) Con elementos importa_!! 

tes para los menores y la propia familia ¡:.ues estimula su de!:iarrollo f!s_!. 

co y mental. 

Tambi~n se establece en el Artlculo 4o. del Ordenamiento Legal -

antes indicado que "Teda familia tiene derecho a disfrutar de v.1.vlenda -

digna. y decorosa. l..<l ley establecerá los instrumentos y apoyos a fin de -

alcanzar tal objeto. 11 ( 76 ) 

En el aspecto ltilioral, el Estado protege a la familia 1 a través 

de nuestra carta magna como en el Articulo 123 Inciso A) Fracciones VI, y 

IX, si bien es cierto, que toda familiu tiene derecho ü disfrutar de una-

vivienda digna y decorosa, también lo es que todo jefe de familia tiene -

derecho a di5frut<i.r de un. snlario mlnimo, ~ro necesario pura la alirnent~ 

clón de su fanúlia, suficiente para as~gurar el orden material, social -

y cultt.iral. También protege a la mujer erJbarazada y por esta razón abarca 

a la madre soltera que en mucho de los cu.sos queda abandonada por el pro-

qenitor de el hijo o hijos. 

( 75) Idcm P&g. 9 

( 76 ) Idem Pág. 10 



CONCLUSIONES 

1.- La filiaci6n ha sido df'flnitia por dernolombc como el estado 

de una persona, considerada como hijo, en sus relaciones con su padre o con 

su madre. A su vez, paternidad y maternidad expresan las mü:;ma:; relaciones 

consideradas en la personn, sea del padre, sea de la rn.1dre. 

2.- La filiación puede ser legitima, derivada del matrimorLlo; 

natural, de padres que al tiempo de la concepci6n no estaban casadost pero 

respecto de quienes no existian los impcdirnCntos de parentezco o matrimonio 

anterior subsistente; adulterina. o incestuosa; y adoptiva. 

3.- Las filiaciones adulterinas e incestuosas reunidas alc;una 

vez en la denominacl6n ccm6.n ex damnato coito - deberan zcr cuidadosamente 

estudiadas debiWose establecer previamente dos conceptos: los de adulterio 

e incesto. 

4.- El adultP.rio debe ser definido con cautela. La figura que 

inside en el derecho civil no es la misma que define el derecho penal. En·-

efecto, el tipo legal del delito de adulterio adquiere mayor o menor exten-

si6n en las legislaciones de diversos paises. En algunas. el adul't.erio de 

saparece del catHogo de los delitos. 

5.- La filiación adulterina se produce cuando uno de los :oa-

dres es tuviere casado con tercera persona al momento de la concepci6n, pu-

diendo la adul terinidad existir respeto de L:imbos padres o de uno solo de -

ellos. 
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6.- La fillaci6n incestuosa se producn r.u.:ind0 los p.::idce!i es

tuvier"n ligados entre s1 por vinculo de i?arcntí.?ZCO en grado tal SUP su rr.a 

trimonio estuviese prohibido ~or la ley. 

7.- En México como en Perlt y Colombia la fil laci6n natural -

(Comprendida la adulterina e incestuozu) resulta, respeto de la madre dcl

nolo hecho del n.acirniento¡ un hljn de m11jer casudu no puede ser reconocido 

por otro hombre distinto del marido, si no Cl1ando éste lo haya desconocido, 

y por sentencia ejecutoria, se hay.:i. declarndo que no es hijo suyo .. 

8.- L.'l investi11aci6n de lu puter-nidad se adnüte en los si

guientes casos: 

a) ?osesi6n de Estado; 

b) La existencia de escrito indubitable del padee en que se 

reconozca la afiliación. 

e) caso de violacl6n, estrupo, o rar_:>to, cuando el tiempo del 

hecho coici.den con el de la conce?ci6n; 

d) Concubinato o relaciones sexuales continuus durante un -

cierto periodo; 

e) Seducci6n con abuso de autoridad, promesa de matrimonio o; 

hechos dolosos y el reconocimiento voluntario que es el -

m!s ampliamente admitido. 

9.- El bienestar de los menores es gnran.tizado desde el punto 

de vista constitucional con la incorporacibn del articulo 4 y 123 parte quinta 
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Fracc.i6n I!, 3 y 11 de lu. ?ropio Con-'1titución Po11tico de los Estndos Uni-

drJS Mexicanos, aspecto que eleva .:i.l máximo nivel jurtdico de nuestro país, 

dicha protcccl6n de lo. infv.ncla Mexicann .. 

10 .. - En roa.ter.la de Derecho Civil, tilmbién nos percatamos de-

que nuestro C6d\co Civil viqi:mte (Distrito Federal) contiene una serie de . -

instituciones tale.s corno~ la pu.tria ;·ote:-;tad, !a tutt:!la, el derecho de al_!, 

mentas, la adopción, 'Í ot=o~ T'~:..~ d~:- igual .impor:tuncia 1 l.J..s que ofrecen a los 

menores en general la posibilidad de vivir en mejores condiclon~G, incluyendo 

a los hijos eXt..rdJ11c.Lr.-i;;1-::n..iales rp.u~ c:l.!'co::~n de la protc.cci!:n de cualquiera de 

sus padres, ya que muchos de 5tl5 derechos no sclo jud.dicos si no naturales 1 

quedan en salvaguarda, al e::r.istir las ya mencion<:!düs fiC]Uras juridic:J.~. 

11.- También se ve la intervG.nción del Estado en la legislac16n 

y aplicación del d~recho pti".W.1 1 ~-..~ rrue nos damos cuenta que se ha logrado un 

avance extraordinario, en pro de la defensa de los menores, no solo como -

hijos de matrimonio, si no extrarnatrimoniales, cumdo el lcgi:.üador derogb 

el articulo 394, mismo precepto que toleraba y ~rmi tia el castigo f1sico -

a los iilj:.::;, c~ri . .,, rirooósito de corregirlos y al desapareci:?r tan nocivo -

numeral, se lograria evitar el justificar la violencia a que se someta a los 

menores mal tratados, en base al desaparecido art1culo referido. 

12.- ::n cc.e...,T).t0 "- la tutela de los derechos que se ha.cen en ma-

teria laboral, M relaci6n a los menores trabajadores, aunque exlstia un ca-

pltulo especialmente que regula la actividad de los menores, sean hijas mu-



trimoniales o cxtrama.trimonL.ües, ~s bien conocido por la rn.J.yoria de li3. -

sociedad que rnuchas actividades quedan ul desabrigo de la Ley Fccterul del 

Trabajo, raz6n por l,~ que so? de la cpinlón de cp.1e se haga una revisión -

por parte del Estado Me:dcar.o a través de sus autoridade:; compets::ntes con 

el propósito de c:rell.r n0nnas que llegut•n verdaderamente a proteger en fo;: 

ma más eficiente a t".'<la la población de menorc5 trabajadores. 

13.- Una rredida jud.dic<i que seria conveniente en relacibn 

con la conclusHm ant~rior es qu..: t:i lc.;!..:l«':dor crmsiderara que ~e C'!>tablE_ 

cieran sanciones m5.s efectivas par.J lo~ patrone~ que no cumplan con las -

normas que regulan el trabajo <lt!l ¡¡,.-,;ior ~· s0hr 1• todo C".i.mdo dlcho incurnpl_!. 

miento vaya en detrimiento de tul menor, cJe5tionamiento que en lo personal 

sugiero sea tomado en consideraci6n p.:ira clit]erur los problemas económicos 

que !jUfren los hijos desamparados por la paternidad irrespon!:iable. 

14.- El Estado Me:<icuno a travl!s de sus diferentes Gobiernos 

y en épocas dü;Untas 1 tanto jur!dica como administrutiva111entn, se ha pre2 

cupado por crear: institucione:; pnra la protección de los hijos de matri.mo

nio o extramatrimoniales, considerándolos dignos de> ser auxiliados por ta

les organismos paril un mejor desarrollo moral e intelectual, creando verd~ 

deros centros de apoyo a tale5 menores corno lo son: S1s'tema i~•.n.'.lüilill ;:er~-

el Desarrollo Integral de la Familia (D .. !.F. ), Consejo Tutelar para Menores 

Infractores en el Distrito Fedl?'ral, Procuradurla de la Prot~cción al 1'1enor, 

Prncuraduria de la Defensa del Trobojador, etc. etc. 
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15.- Dt1sde luego no ignorilfl'IOs que !i.''ln pocof los tnPnvrc~ lª 

sean hijos mo.trim:miales o extt."Jm3tril"l'oniulcs C1.le alc,;n;:;.Jn el beneficio -

de los citados Organismos, fultundo por integr.:1r .::¡ di.che beneficlo a un.:i 

cantidad de hijos desainpUL\-!d05 consecuenciu de lo putcrnidud irresronsa.

ble de que son objeto y serta de desearse qu~ en un futuro no lejuno, to

da la niñez mexicana de cualquier cl(1$e social y cual<1uier áJl1hi to del p(l

is, pudier.:i. contar con este t.ipo de ü;Joyos p.1.rn .su superación perrt'anente. 
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